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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Ciencias 37007912

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Informática

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Informática por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

CAMPO DE ESTUDIO

Ingeniería informática y de sistemas

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Maria José Sánchez Ledesma Coordinadora de Ordenación de Titulaciones

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Maria Rosario Martin Ruano Vicerrectora de docencia

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Miguel Mateos Roco Decano Facultad de Ciencias

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 1ªplanta 37071 Salamanca 617850666

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294502

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 30 de octubre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Informática por la
Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ciencias de la computación Seleccione un valor

CAMPO DE ESTUDIO

Ingeniería informática y de sistemas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 54 18

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37007912 Facultad de Ciencias

1.3.2. Facultad de Ciencias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2015/01/23/pdf/BOCYL-D-23012015-6.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la Ingeniería
Informática

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando
la calidad del servicio

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y econóica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de
la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

CG9 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la
profesión de Ingeniero en Informática

CG10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de la informática

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE-DG1 - Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con carácter generalista, y
en contextos más amplios y multidisciplinares

CE-DG2 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica en
los ámbitos de la Ingeniería Informática relacionados, entre otros con: sistemas, servicios, redes, infraestructuras o instalaciones
informáticas y centros o factorías de desarrollo software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de calidad y
medioambientales y en entornos de trabajo multidisciplinares

CE-DG3 - Capacidad para la dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en empresas y centros tecnológicos,
con garantía de la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación

CE-TI1 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar y administrar y mantener
aplicaciones, redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos
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CE-TI2 - Capacidad para comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
redes de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios

CE-TI3 - Capacidad para asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de los desarrollos, procesos, sistemas y productos
informáticos

CE-TI4 - Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el
tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido

CE-TI5 - Capacidad para analizar las necesidades de la información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus
etapas el proceso de construcción de un sistema de información

CE-TI6 - Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación
distribuida

CE-TI7 - Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones

CE-TI8 - Capacidad para diseñar y desarrollar aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos

CE-TI9 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar
sistemas inteligentes y sistemas basados en conocimiento

CE-TI10 - Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas en
computación gráfica

CE-TI11 - Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas y
servicios informáticos

CE-TI12 - Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y para la creación y distribución de contenidos
multimedia

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión

Acceso

Podrá acceder al Máster vinculado con el ejercicio de la profesión de Ingeniero en Informática, quien haya adquirido previamente las competencias
que se recogen en el apartado 3 del Anexo II del Acuerdo del Consejo de Universidades, por el que se establecen las recomendaciones para la verifi-
cación de los títulos universitarios oficiales vinculados con el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática, y su formación debe estar
de acuerdo con la que se establece en el apartado 5 del Anexo II antes citado (12977, BOE 4/agosto/2009).

Para el correcto seguimiento de las actividades formativas del título, los alumnos han de disponer de equipos informáticos con conexión a Internet. Asi-
mismo, los equipos han de disponer de la capacidad suficiente para instalar los entornos de desarrollo necesarios para la realización de las actividades
prácticas de las diferentes asignaturas. La situación del mercado actual hace que cualquier equipo disponible en el mercado cumpla con estos requisi-
tos.

Admisión

Como se ha señalado la condición necesaria para cursar el Máster Universitario en Ingeniería Informática exigirá que el solicitante posea un título uni-
versitario oficial que habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. La Comisión de Académica del Máster será la en-
cargada de llevar a cabo el proceso de selección de los estudiantes de ingreso. En este proceso de selección se ponderará el expediente académico
(90%), y otros méritos (10%). Dichos méritos pueden incluir la experiencia profesional, el dominio verificable de idiomas, y otros méritos de formación.

La solicitud debe ir acompañada de la siguiente documentación: Expediente académico de la titulación principal que permite el acceso al máster (nota
media); acreditación, en su caso, de experiencia profesional relacionada con el contenido del máster, así como del nivel de la lengua inglesa si dispone
de él.

La admisión de los estudiantes, hasta completar las plazas ofertadas, se realizará atendiendo al orden que se ocupe en un listado (ordenado de mayor
a menor puntuación) resultante de la aplicación de los siguientes criterios de valoración objetiva:

a) Expediente académico de la titulación principal:

· Nota media de Aprobado: 1 punto

· Nota media de Notable: 2 puntos

· Nota media de Sobresaliente: 3 puntos

· Matrícula de Honor: 4 puntos

b) Dominio verificable de la lengua inglesa. 2 puntos si aportan el nivel B1

c) Experiencia laboral:

· Experiencia laboral acreditada en tareas relacionadas con la Ingeniería Informática: hasta 2 puntos (0,50 por año, con el máximo de 2 puntos).
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La ponderación de los criterios citados es la siguiente:

a) Expediente académico de la titulación principal: 90%

b) Dominio verificable de la lengua inglesa. 5%

c) Experiencia laboral: 5 %

En el caso de que demanda de plazas sea inferior a las plazas ofertadas, se admitirá a todos los solicitantes que hayan acreditado los requisitos de ac-
ceso y admisión.

La valoración de las solicitudes para el proceso de admisión corresponderá a la Comisión Académica del Máster, que estará compuesta por el/la direc-
tor/a del Máster, que la presidirá y será un/a profesor/a con vinculación permanente y dedicación a tiempo completo. El resto de la Comisión académi-
ca, que asistirá en sus labores de coordinación al director o a la directora del Máster, estará compuesta por:

· Dos (2) miembros representantes del profesorado que imparte docencia en el máster universitario, elegidos entre y por el profesorado del máster universitario

· Dos (2) representante del alumnado, que serán elegidos cada año por y entre el alumnado del máster universitario del primero/segundo (1) y tercer semestre (1)

· Un (1) un miembro del PAS para cuestiones relacionadas con la gestión administrativa del máster universitario

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes matriculados

A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

El Servicio de Orientación Universitaria (SOU) (http://sou.usal.es/) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a atender
las cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante. También ase-
sora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios lingüísticos, etc.

El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (http://sas.usal.es) ofrece apoyo y asesoramiento a estudiantes, PAS y PDI en diferentes ámbitos: apoyo social,
extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria

La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad del SAS ofrece servicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención pro-
fesionalizada para dar respuesta a las necesidades que presentan en su vida académica los estudiantes con algún tipo de discapacidad (http://
sas.usal.es/discapacidadprincipal/atencion-a-la-discapacidad). Para ello, identifica las necesidades concretas que estos estudiantes pueden tener en
las situaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) y para
cada una de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a los profesores en su relación docente con sus estudiantes. Además, elabora
la carta de adaptaciones curriculares individualizad del estudiante, en los casos en los que procede.

El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) (http://empleo.usal.es) pretende mejorar la inserción profesional de los estudiantes y
de los titulados de la USAL y fomentar itinerarios profesionales adecuados a cada situación.

De igual modo la Comisión de Calidad del Máster a través de su proceso de seguimiento realizará una encuesta por cuatrimestre a los estudiantes pa-
ra detectar los problemas y dificultades que pudieran tener los estudiantes matriculados en el Máster, y el Director del Máster mantendrá reuniones pe-
riódicas en ese sentido. También se realizarán encuestas a los profesores con los que se celebrarán reuniones periódicas tanto de planificación como
para analizar la marcha del mismo.

Anualmente la Comisión de Calidad del Máster Universitario en Ingeniería Informática elaborará un informe de seguimiento del título acompañado de
su correspondiente memoria anual de mejora.

A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

- El Servicio de Promoción, Información y Orientación Universitaria, SPIO (http://spio.usal.es/) ofrece una atención individualizada de carácter psico-
pedagógico dirigida a atender las cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo
del estudiante. También asesora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, etc. Dentro de las actividades de acogida, el SPIO lidera,
en colaboración con los Servicios de Actividades Culturales, Colegios Mayores, Residencias y Comedores y Educación Física y Deportes, la organiza-
ción de la Feria de Bienvenida a los nuevos estudiantes de la USAL. En el mes de septiembre se celebra una Feria en cada uno de los 4 Campus que
integran la Universidad de Salamanca (Salamanca, Béjar, Ávila y Zamora).

- El Servicio de Asuntos Sociales, SAS, (http://sas.usal.es/) es un servicio de asistencia a la comunidad universitaria y de colaboración entre la uni-
versidad y la sociedad. Fundamentalmente, desarrolla su labor en dos ámbitos interrelacionados de actuación. Por un lado, pretende dar respuesta
a las necesidades de información, asesoramiento y apoyo que los miembros de la comunidad universitaria puedan requerir, con el fin de garantizar
la igualdad de oportunidades y contribuir a la mejora del bienestar personal y social. Por otra parte, busca promover, entre los universitarios, el com-
promiso responsable con la sociedad y la participación activa en la defensa y la lucha por la diversidad y los derechos humanos. En su carta de servi-
cios se encuentran: apoyo social, atención psicológica, atención psiquiátrica, apoyo a la discapacidad, participación y voluntariado, cooperación, entre
otros.

- El Servicio de Asesoramiento sobre Discapacidad y Universidad, ADU, (http://campus.usal.es/~adu/) que trabaja en la integración de personas con
discapacidad y presta apoyo para el desarrollo de las adaptaciones curriculares.

- El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo, SIPPE, (http://empleo.usal.es/) que pretende mejorar la empleabilidad de los titulados y
estudiantes de la USAL y facilitar su inserción profesional. Para ello realiza acciones de orientación profesional, gestión de ofertas de empleo, forma-
ción y desarrollo de competencias profesionales para la empleabilidad, y asesoramiento para la creación de empresas.

- Los servicios ofrecidos a través de la web http://virtuale.usal.es/ son particularmente interesantes para nuestro Máster, porque incluyen un apartado
específico de ¿Recursos para estudiantes¿ en los que se concentran un conjunto de servicios telemáticos disponibles para la comunidad universitaria,
que darán apoyo al desarrollo de su actividad formativa semipresencial. Así, desde aquí se pueden acceder, entre otros, a:
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· Studium: Campus virtual de la Universidad de Salamanca y elemento central para la docencia semipresencial, en cuya página principal (https://
moodle2.usal.es/) los estudiantes pueden encontrar toda la información necesaria para familiarizarse con el entorno. Studium ofrece también un teléfono de
soporte a los usuarios de la plataforma.

· mi USAL: Portal que permite el acceso desde un punto de entrada único a todos los servicios de gestión que ofrece la USAL de forma telemática. El acceso se
realiza por medio del usuario y contraseña institucionales que todo estudiante de la USAL tiene asignados desde que se matricula. A través de este servicio se po-
drán consultar datos personales, notas, traslados, progreso académico y convalidaciones y adaptaciones. Además se puede obtener un resumen económico de la
matrícula y de las asignaturas matriculadas.

· Correo USAL: Servicio de correo ofrecido a todos los miembros de la comunidad universitaria y cuyo usuario y contraseña será utilizado para la identificación
en todos los servicios telemáticos de la Universidad de Salamanca. Este correo electrónico es accesible a través de web o bien puede ser configurado para su ac-
ceso por medio de clientes web comunes como Outlook, Entourage, Mail de Mac OX o Windows Mail).

· CIELO: Servicio de préstamo bibliotecario de libros electrónicos que ofrece la Universidad de Salamanca a sus usuarios. La plataforma CIELO, Contenidos In-
formativos Electrónicos, Libros y Objetos digitales, se presenta como una solución para que los miembros de la USAL puedan consultar desde cualquier disposi-
tivo los libros electrónicos comprados o suscritos por la Universidad.

· Gredos: Sistema de Gestión del Repositorio Documental de la Universidad de Salamanca que ofrece la consulta y descarga en acceso abierto de miles de docu-
mentos digitales de carácter histórico, docente, científico e institucional.

Desde el propio Máster, el apoyo a los estudiantes será una de las tareas principales de la Comisión Académica y del profesorado.

El profesorado del Máster se pone a disposición del estudiante para acompañarlo durante todo su proceso de aprendizaje y servirle de apoyo en aque-
llas cuestiones o problemas que el estudio de los textos base o la realización de las actividades que integran cada asignatura les puedan suscitar. Pa-
ra ello se les facilitará un correo electrónico de contacto con cada profesor o profesora y un horario de tutorías, datos ambos que se recogerán en la
Guía académica y en la página docente del Máster en la plataforma Studium.

Además, al inicio del curso la Comisión Académica asignará un Tutor a cada alumno, que se publicará en la Plataforma STUDIUM. La función del tu-
tor será el asesoramiento al alumno sobre aquellas cuestiones que puedan surgirle a lo largo del curso académico, con especial énfasis en el uso de
las herramientas (STUDIUM, DIAWEB, miUSAL) que permiten el desarrollo de las actividades docentes a distancia. El tutor contactará con el alumno
asignado, al menos, al principio de curso y al final de cada asignatura.

A los estudiantes de nuevo ingreso, al matricularse, se les crea su Identidad Digital en la USAL y reciben, en la cuenta de correo alternativa que hayan
proporcionado, un correo electrónico con sus credenciales USAL. Una vez que dispongan de la cuenta de correo de la USAL se les remitirá una Guía
del Máster, que contendrá, al menos, los siguientes apartados: 1. Presentación del Máster 2. Dirección y Coordinación Académica (presentación del
equipo de dirección y coordinación del Máster) 3. Profesorado 4. Calendario académico 5. Cronograma 6. Estructura y metodología del Máster 7. In-
formación sobre las bases de datos y revistas electrónicas suscritas por la Universidad de Salamanca (https://bibliotecas.usal.es/basesdatosform):
se indicará a los estudiantes que para poder utilizarlas deben configurar el acceso remoto de su ordenador a la Universidad de Salamanca, siguiendo
las instrucciones que se especifican en https://bibliotecas.usal.es/acceso-remoto. También se les indicará que pueden encontrar información más
detallada en la página web de la Biblioteca Francisco de Vitoria de la Universidad de Salamanca (http://bibliotecas.usal.es/biboteca/francisco-de-
vitoria). 8. Información sobre el acceso a la plataforma de la USAL que acogerá la página docente del máster, con indicaciones de qué pasos deben
seguir para acceder a Studium

En la página docente del máster, en Studium, estarán también disponibles todas estas informaciones, así como tutoriales explicativo de la participación
en los foros, el envío de tareas y la realización de los cuestionarios, actividades todas ellas que forman parte de la evaluación continua de las asignatu-
ras. En definitiva, en la Guía y los tutoriales cada estudiante encontrará toda la información necesaria para afrontar con éxito la realización del Máster.

A su vez, cada actividad (foro, tarea y cuestionario) define las condiciones de participación y, cuando proceda, los plazos de envío. El profesorado de
cada asignatura irá recibiendo, por correo electrónico, avisos que le indican la realización de estas actividades por cada estudiante, lo que permite una
trazabilidad de su participación e interacción. Una semana antes del vencimiento de cada actividad se enviará un recordatorio a todos los estudiantes,
para que puedan completar las actividades en el plazo indicado.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

4.4 Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias:

No se contempla

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 13,5
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Explicación de cómo se va a realizar este reconocimiento de ECTS: Solamente se considerarán aquellos casos en
los que se demuestre una experiencia laboral superior a 150 horas en una empresa donde se hayan realizado acti-
vidades se asimilen a las actividades de un Ingeniero Informático. El informe ha de estar emitido por un responsable
de la empresa y será valorado por la Comisión Académica del Máster en Ingeniería Informática.

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios

No se contempla

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 13,5

Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL

La normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobada en Consejo de Gobierno el
27/1/2011 y modificada en Consejo de Gobierno de 26 de julio de 2016, puede consultarse en la web ad hoc de nor-
mativa de la USAL para estudiantes (http://www.usal.es/webusal/node/16838), concretamente en el fichero (http://
www.usal.es/files/ReconocyTransf_creditos_NormasUSAL_CG26072016.pdf). A continuación se expone una selec-
ción de los artículos de dicha normativa más directamente relacionados con las enseñanzas de máster universitario.
No obstante, en la exposición se respetan todos los epígrafes de la normativa, indicando ¿No procede¿ en aquellos
artículos que afectan exclusivamente a las enseñanzas de grado.

Preámbulo

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE 30/10/2007), modificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio
(BOE 3/7/2010), por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, indica en su artícu-
lo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de
él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de
créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

La Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó en el Consejo de Gobierno
del 4 de mayo de 2009 un primer reglamento al respecto de aplicación a los estudios universitarios oficiales de Gra-
do, Máster Universitario y Doctorado. Ante la exigencia de adaptar dicho reglamento al cumplimiento de las modifica-
ciones que en materia de reconocimiento y transferencia de créditos recoge el RD 861/2010, así como la necesidad
de recoger las sugerencias de mejora recibidas de la experiencia de su aplicación, el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca ha aprobado la presente normativa actualizada.

Capítulo I. Reconocimiento de créditos

Artículo 1. Definición del reconocimiento de créditos.

1.1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Salamanca de los créditos que, habiendo
sido obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad, o cursados en otras enseñanzas superiores
oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo
34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001), son computados en otras
enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Salamanca a efectos de la obtención de un título oficial. A partir
de ese reconocimiento, el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino deberá disminuir en
la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

1.2. También se podrá reconocer en forma de créditos, que computarán a efectos de la obtención de un título oficial,
la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que ésta esté relacionada con las competencias inherentes a
dicho título.

1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de gra-
do o de fin de máster.

Artículo 2. Referencia al reconocimiento en los planes de estudio y limitaciones.

2.1. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en su epí-
grafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa.

2.2. Así mismo, se podrán incluir en el citado epígrafe otras normas complementarias en relación con el reconoci-
miento de créditos en el título en cuestión, incluyendo en su caso limitaciones adicionales, siempre que se ajusten a
la legislación vigente y a la normativa al respecto de la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Grado.
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[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo. 4. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Máster.

4.1. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los supera-
dos en segundos ciclos de Licenciaturas, Ingenierías y Arquitecturas que hayan derivado en másteres universitarios,
así como los obtenidos en enseñanzas oficiales de doctorado reguladas por normativas anteriores al Real Decreto
1393/2007. Este reconocimiento tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados
a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que se quiera
cursar.

4.2. En el caso de títulos oficiales de Máster Universitario que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas pa-
ra los que las autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de
estudios, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma
reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a
cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

5.1. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o internacio-
nal, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterioridad a
su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asignaturas que
van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad de Sala-
manca.

5.2. Los estudiantes tendrán asignado un tutor docente, con el que habrán de elaborar el contrato de estudios que
corresponda al programa de movilidad, nacional o internacional. En dicho contrato de estudios quedarán reflejadas
las actividades académicas que se desarrollarán en la universidad de destino y su correspondencia con las de la
Universidad de Salamanca, así como la valoración, en su caso, en créditos europeos.

5.3. Para el reconocimiento de competencias y de conocimientos se atenderá al valor formativo conjunto de las ac-
tividades académicas desarrolladas y a las competencias adquiridas, todas ellas debidamente certificadas, y no se
atenderá a la identidad entre asignaturas y programas.

5.4. Las actividades académicas realizadas en la universidad de destino serán reconocidas e incorporadas al expe-
diente del estudiante en la Universidad de Salamanca una vez terminada su estancia o, en todo caso, al final del cur-
so académico correspondiente, con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Sala-
manca establecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movili-
dad.

5.5. Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y sus resultados académicos, así como las
actividades que no formen parte del contrato de estudios y sean acreditadas por la universidad de destino, serán
transferidos al Suplemento Europeo al Título.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales.

6.1. Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales a partir de la experiencia profesional y laboral adquiri-
da por el estudiante con carácter previo a los estudios universitarios oficiales correspondientes. Para ello será nece-
sario acreditar debidamente que dicha experiencia está relacionada con las competencias inherentes al título oficial
en cuestión, y se tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y profesional realizada a la capacitación pro-
fesional del título. Además podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento
de acceso al puesto desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como
norma general, se podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana
de jornada completa.

6.2. Se podrán reconocer créditos por actividades de formación permanente realizadas por titulados y profesionales,
vinculadas al puesto de trabajo o facilitadoras del reciclaje profesional, realizadas en cursos de formación continua,
en títulos propios de universidades españolas o en títulos no oficiales de universidades extranjeras. Estos créditos
se reconocerán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias obtenidas por el estudiante en dichas acti-
vidades de formación y las competencias previstas en el título oficial en el que se quieran reconocer.

6.3. El número total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconoci-
miento de estos créditos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de
los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente académico.
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6.4. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcentaje ma-
yor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o sustituido
por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios del títu-
lo oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en cuenta los
criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la participación en actividades uni-
versitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de enseñanzas superiores no
universitarias.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo 9. Efectos del reconocimiento de créditos.

9.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asigna-
turas que el estudiante no deberá cursar en consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá en este caso que
las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

9.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimiento,
y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y cali-
ficación correspondiente en origen.

9.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá
a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territo-
rio nacional (BOE 18/9/2003), en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimien-
to para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título (BOE 11/9/2003), y en el Real Decreto
1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, o en las normas que los sustituyan.

Capítulo II. Transferencia de créditos

Artículo 10. Definición y efectos de la transferencia de créditos.

10.1. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cur-
sadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la
consiguiente obtención de un título oficial.

10.2. Los créditos de asignaturas previamente superadas por el estudiante, en enseñanzas universitarias no conclui-
das y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estudios a los que ha
accedido con la descripción y calificación de origen, reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditati-
vos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo III. Procedimiento para el reconocimiento y la transferencia de créditos

Artículo 11. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes en la Universidad de Salamanca para actuar en el ámbito de del reconocimiento y la
transferencia de créditos son:

a) La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

b) Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universi-
dad de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

Artículo 12. Funciones de la Comisión de Docencia en materia de reconocimiento y transferencia de créditos.

12.1 Son funciones de la Comisión de Docencia, en materia de reconocimiento y transferencia de créditos, las si-
guientes:

a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios uni-
formes.
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b) Resolver los recursos planteados ante las COTRARET.

c) Pronunciarse sobre aquellas situaciones para las que sea particularmente consultada por las COTRARET.

d) Resolver las propuestas de reconocimiento informadas por las COTRARET.

12.2. Desde la Comisión de Docencia se actuará para que los procedimientos de transferencia y reconocimiento de
créditos sean conocidos por todos los estudiantes desde el mismo momento en el que inician sus estudios universi-
tarios.

12.3. En coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad y con los Servicios de Gestión Académica y de
Doctorado, Posgrado y Formación Continua, la Comisión de Docencia realizará un informe anual sobre el funciona-
miento de las COTRARET y sobre sus posibles mejoras.

Artículo 13. Composición y funciones de las COTRARET.

13.1. El órgano académico responsable de un título oficial (Facultad, Escuela, Departamento o Instituto) se cons-
tituirá una COTRARET por cada título en cuestión, compuesta por, al menos, cuatro miembros. En el caso de los
grados, los integrantes de la COTRARET serán el coordinador/a del (los) Programa(s) de Movilidad (Erasmus o SI-
CUE); los otros tres miembros serán elegidos por la Junta de Facultad/Escuela, siendo uno miembro del profesora-
do de la titulación adscrito a la Escuela/Facultad, otro un representante de los estudiantes de la titulación, y otro un
miembro del PAS. En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario o Doctorado, la elección de los integran-
tes de la COTRARET la realizará la Comisión Académica, siendo tres profesores del título, uno de los cuales deberá
ser el encargado de la gestión de la movilidad de los estudiantes, y el otro un estudiante.

13.2. Los órganos académicos responsables de los títulos oficiales podrán ampliar el número de miembros de estas
Comisiones, así como hacer coincidir la composición de varias COTRARET dependientes del mismo órgano.

13.3. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del centro o de tercer ciclo.

13.4. Las COTRARET deberán reunirse al menos una vez cada curso académico, celebrando cuantas reuniones
adicionales se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

13.5. Son funciones de cada COTRARET

a) Realizar propuestas de reconocimiento y transferencia de créditos a partir de las solicitudes al respecto presenta-
das por los estudiantes de la titulación.

b) Elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, las propuestas de reco-
nocimiento.

c) Resolver las propuestas de transferencia.

13.6. Cuando una COTRARET lo estime conveniente, por la especial complejidad del reconocimiento de créditos,
podrá solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia, sin que en ningún caso su parecer sea vinculante.

13.7. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resultados
del aprendizaje y las competencias a adquirir por los estudiantes, aplicando el concepto de European Credit Transfe-
re System (ECTS) como instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional como dentro de España o de
la misma Universidad de Salamanca.

Artículo 14. Solicitudes y actuaciones para el reconocimiento y transferencia de créditos.

14.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quién deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indican-
do la/s asignatura/s de la titulación de destino que considera no deben cursar en consecuencia del reconocimiento.

14.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas realmente cursadas y superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o
adaptadas, se hará el reconocimiento sobre la asignatura de origen.

14.3. El Servicio de Gestión Académica y el Servicio de Doctorado, Posgrado y Formación Continua de la Universi-
dad fijarán el modelo de solicitud y la documentación que se ha de acompañar a la misma.

14.4. Las solicitudes se presentarán en la secretaría del centro en que haya realizado su matrícula el estudiante, en
los plazos que se establezcan al efecto, que en general coincidirán con los plazos de matrícula.
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14.5. Corresponderá a la COTRARET del título en cuestión elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo
de Gobierno de la Universidad la propuesta de reconocimiento y transferencia, en la que relacionará, según el mode-
lo del Anexo a esta normativa, los créditos reconocidos y las asignaturas que el estudiante no deberá cursar en con-
secuencia del reconocimiento, así como los créditos transferidos que serán aquellos que hayan sido obtenidos con
anterioridad en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, y no hayan sido objeto de reconocimiento.

14.6. Cualquier denegación de solicitud de reconocimiento de créditos deberá ser debidamente motivada.

14.7. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, resolverá las propuestas de reconocimiento y
transferencia informadas por las COTRARET, y dará traslado de su resolución a la secretaría del centro en que haya
realizado su matrícula el estudiante, para que se proceda a realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 15. Anotación en el expediente académico.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, conllevarán el previo abono de
los precios públicos que en cada caso establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora,
serán incluidos en su expediente académico y reflejados en su Suplemento Europeo al Título.

Capítulo IV. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas anteriores al
R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Con la entrada en vigor de esta normativa se deroga el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos en la Universidad de Salamanca, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 4 de
mayo de 2009.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007, modificado por el R.D.
861/2010.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No están previstos
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesión magistral: actividades de carácter general y eminentemente teórico, que engloba clases magistrales y otras actividades que
involucren a todos los estudiantes matriculados y no requieran dedicación individual significativa. Se exponen los conceptos y
tecnologías claves en la temática afrontada por la asignatura.

Sesiones prácticas: actividades que se desarrollarán en el aula de informática, donde se pondrán en práctica las técnicas y soluciones
para las tecnologías analizadas en la materia

Preparación de trabajos autónomos: actividades similares a las sesiones prácticas, pero que no requieren necesariamente para su
exposición y elaboración de un aula de informática situada en el centro, así como la presencia física del profesor.

Seminarios: actividades en las que se plantea una serie de supuestos para que el estudiante desarrolle un caso práctico en el que
aplicar los conceptos y conocimientos adquiridos en las sesiones de clase teórica y en las sesiones prácticas

Tutorías: actividades de carácter individual, puntuales, principalmente dirigidas a la resolución de dudas y a la recuperación
de estudiantes con dificultades en el aprendizaje o que hayan visto mermada su presencia en las otras actividades por alguna
circunstancia. En el caso particular de los Trabajos de Fin de Máster y las Prácticas Externas, sirven como puntos de chequeo de la
evolución de los trabajos a desarrollar

Tutorías on-line: La resolución de dudas on-line se llevará a cabo mediante el uso de las herramientas informáticas disponibles.
Así, se utilizarán los foros de la herramienta studium para dudas globales. Para atención personal, el correo electrónico permite de
forma asíncrona exponer una duda en cualquier momento (de forma asíncrona). En caso de que se desee una conversación fluida
(y síncrona) se pueden utilizar la herramienta de chat del studium o, incluso, Skype para dotar de mayor fluidez y cercanía a esta
actividad.

Seguimiento on-line. Mediante el módulo de actividad taller de Studium, se permite la recopilación, revisión y evaluación por pares
del trabajo de los estudiantes. Los estudiantes pueden enviar cualquier contenido digital (archivos), tales como códigos fuente,
presentaciones,¿ También pueden escribir el texto directamente en un campo empleando un editor de texto (dentro del entorno
Studium).

Trabajo personal de contenidos presenciales y recursos on-line. Estas actividades están relacionadas con: la comprensión de los
contenidos presentados en las sesiones magistrales y seminarios, búsqueda de información complementaria, la realización de
supuestos planteados por el profesor, el desarrollo de prototipos de código que implementen las soluciones de las clases magistrales,
etc. El soporte de las plataformas http://studium.usal.es y http://informática.usal.es es clave para que los profesores aporten recursos
on-line y los alumnos dispongan de ellos en tiempo real.

Estancia en empresa: actividades de carácter individual que se desarrollan en empresas y/o instituciones externas a la Universidad,
tuteladas por un profesor del programa y un miembro de la institución que las acoge

Evaluación: las actividades de evaluación engloban tanto las pruebas finales como pruebas intermedias (exámenes parciales,
defensa de práticas, preguntas en clase, etc.) y tienen como objetivo determinar si el estudiante está progresando o ha obtenido las
competencias relacionadas con la asignatura

Elaboración de memoria: Se corresponde con el tiempo necesario para realizar una memoria bien documentada y organizada donde
se describan las actividades realizadas en unas prácticas, detallando los objetivos, desarrollo y resultados alcanzados. Asimismo, se
han de incorporar otros aspectos tales como la planificación temporal, metodología utilizada, etc

Elaboración del Trabajo Fin de Master: En esta actividad se consideran todos los esfuerzos y actividades desarrolladas en el ámbito
del este Trabajo. Se incluyen todas las tareas involucradas en un trabajo que dada la naturaleza de este Máster puede incorporar
cualquiera de las actividades a desarrollar por un Ingeniero Informático

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Presentación de trabajos

Participación en actividades presenciales

Participación en actividades autónomos

Prueba final

Informe tutor académico

Informe tutor profesional

5.5 NIVEL 1: Dirección y Gestión-Obligatorias
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Creación de empresas de base tecnológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

# Analizar la función de las tecnologías y de la innovación en la definición de estrategias y la consecución de ventajas competitivas
# Conocer la planificación y gestión de los proceso de I+D+i
# Fomentar el emprendedurismo en el sector de las empresas de base tecnológica
# Conocer el proceso de elaboración de un plan de negocio en una EBT
# Conocer los programas institucionales de impulso a la creación de EBTs

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Empresas de base tecnológica: Fundamentos
2. Gestión de la tecnología y del conocimiento
3. Gestión de proyectos de I+D+i
4. Proceso de creación de una EBT
5. La elaboración de un Plan de empresa: análisis de la idea de negocio, plan operativo, comercial y económico-financiero
6. Aspectos legales y financieros de la creación de EBTs

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando
la calidad del servicio

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-DG1 - Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con carácter generalista, y
en contextos más amplios y multidisciplinares

CE-DG2 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica en
los ámbitos de la Ingeniería Informática relacionados, entre otros con: sistemas, servicios, redes, infraestructuras o instalaciones
informáticas y centros o factorías de desarrollo software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de calidad y
medioambientales y en entornos de trabajo multidisciplinares

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral: actividades de carácter
general y eminentemente teórico, que
engloba clases magistrales y otras
actividades que involucren a todos los
estudiantes matriculados y no requieran
dedicación individual significativa. Se
exponen los conceptos y tecnologías
claves en la temática afrontada por la
asignatura.

8 100

Sesiones prácticas: actividades que se
desarrollarán en el aula de informática,
donde se pondrán en práctica las técnicas y
soluciones para las tecnologías analizadas
en la materia

4 100

Preparación de trabajos autónomos:
actividades similares a las sesiones
prácticas, pero que no requieren
necesariamente para su exposición y
elaboración de un aula de informática
situada en el centro, así como la presencia
física del profesor.

44 0

Seminarios: actividades en las que se
plantea una serie de supuestos para que el
estudiante desarrolle un caso práctico en el
que aplicar los conceptos y conocimientos
adquiridos en las sesiones de clase teórica
y en las sesiones prácticas

4 100

Tutorías on-line: La resolución de dudas
on-line se llevará a cabo mediante el
uso de las herramientas informáticas
disponibles. Así, se utilizarán los foros
de la herramienta studium para dudas
globales. Para atención personal, el correo
electrónico permite de forma asíncrona
exponer una duda en cualquier momento
(de forma asíncrona). En caso de que se
desee una conversación fluida (y síncrona)
se pueden utilizar la herramienta de
chat del studium o, incluso, Skype para
dotar de mayor fluidez y cercanía a esta
actividad.

4 0

Seguimiento on-line. Mediante el módulo
de actividad taller de Studium, se permite
la recopilación, revisión y evaluación

12 0
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por pares del trabajo de los estudiantes.
Los estudiantes pueden enviar cualquier
contenido digital (archivos), tales como
códigos fuente, presentaciones,¿ También
pueden escribir el texto directamente en
un campo empleando un editor de texto
(dentro del entorno Studium).

Trabajo personal de contenidos
presenciales y recursos on-line. Estas
actividades están relacionadas con:
la comprensión de los contenidos
presentados en las sesiones magistrales
y seminarios, búsqueda de información
complementaria, la realización de
supuestos planteados por el profesor,
el desarrollo de prototipos de código
que implementen las soluciones de las
clases magistrales, etc. El soporte de las
plataformas http://studium.usal.es y http://
informática.usal.es es clave para que los
profesores aporten recursos on-line y los
alumnos dispongan de ellos en tiempo
real.

50 0

Evaluación: las actividades de evaluación
engloban tanto las pruebas finales como
pruebas intermedias (exámenes parciales,
defensa de práticas, preguntas en clase,
etc.) y tienen como objetivo determinar
si el estudiante está progresando o ha
obtenido las competencias relacionadas
con la asignatura

24 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos 10.0 60.0

Participación en actividades presenciales 10.0 20.0

Participación en actividades autónomos 10.0 60.0

Prueba final 10.0 60.0

NIVEL 2: Gobierno TI

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

# Capacidad para describir los principales estándares, marcos de trabajo y guías de buenas prácticas para el Gobierno de las Tecnologías de la Información (CObIT, ITIL,
ISO 20000, ISO 27000, ISO 38500)
# Capacidad de clasificar los principales estándares en función de su orientación y nivel de abstracción, así como de describir las relaciones entre ellos
# Capacidad de aplicar al menos un estándar para el análisis de casos de estudio
# Capacidad de diseñar un proyecto de consultoría o auditoría relacionado con el Gobierno de las Tecnologías de la Información

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Fundamentos del gobierno de las Tecnologías de la Información
2. Plan estratégico de las Tecnologías de la Información
3. Herramientas para la implantación del gobierno de las Tecnologías de la Información
1. ITIL
2. CObIT
3. ISO 38500
4. Casos de estudio

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares

CG9 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la
profesión de Ingeniero en Informática

CG10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de la informática

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-DG1 - Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con carácter generalista, y
en contextos más amplios y multidisciplinares

CE-DG2 - Capacidad para la planificación estratégica, elaboración, dirección, coordinación y gestión técnica y económica en
los ámbitos de la Ingeniería Informática relacionados, entre otros con: sistemas, servicios, redes, infraestructuras o instalaciones
informáticas y centros o factorías de desarrollo software, respetando el adecuado cumplimiento de los criterios de calidad y
medioambientales y en entornos de trabajo multidisciplinares

CE-TI1 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar y administrar y mantener
aplicaciones, redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos

CE-TI2 - Capacidad para comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
redes de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios
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CE-TI5 - Capacidad para analizar las necesidades de la información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus
etapas el proceso de construcción de un sistema de información

CE-TI6 - Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación
distribuida

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral: actividades de carácter
general y eminentemente teórico, que
engloba clases magistrales y otras
actividades que involucren a todos los
estudiantes matriculados y no requieran
dedicación individual significativa. Se
exponen los conceptos y tecnologías
claves en la temática afrontada por la
asignatura.

8 100

Sesiones prácticas: actividades que se
desarrollarán en el aula de informática,
donde se pondrán en práctica las técnicas y
soluciones para las tecnologías analizadas
en la materia

4 100

Preparación de trabajos autónomos:
actividades similares a las sesiones
prácticas, pero que no requieren
necesariamente para su exposición y
elaboración de un aula de informática
situada en el centro, así como la presencia
física del profesor.

44 0

Seminarios: actividades en las que se
plantea una serie de supuestos para que el
estudiante desarrolle un caso práctico en el
que aplicar los conceptos y conocimientos
adquiridos en las sesiones de clase teórica
y en las sesiones prácticas

4 100

Tutorías on-line: La resolución de dudas
on-line se llevará a cabo mediante el
uso de las herramientas informáticas
disponibles. Así, se utilizarán los foros
de la herramienta studium para dudas
globales. Para atención personal, el correo
electrónico permite de forma asíncrona
exponer una duda en cualquier momento
(de forma asíncrona). En caso de que se
desee una conversación fluida (y síncrona)
se pueden utilizar la herramienta de
chat del studium o, incluso, Skype para
dotar de mayor fluidez y cercanía a esta
actividad.

4 0

Seguimiento on-line. Mediante el módulo
de actividad taller de Studium, se permite
la recopilación, revisión y evaluación
por pares del trabajo de los estudiantes.
Los estudiantes pueden enviar cualquier
contenido digital (archivos), tales como
códigos fuente, presentaciones,¿ También
pueden escribir el texto directamente en
un campo empleando un editor de texto
(dentro del entorno Studium).

12 0
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Trabajo personal de contenidos
presenciales y recursos on-line. Estas
actividades están relacionadas con:
la comprensión de los contenidos
presentados en las sesiones magistrales
y seminarios, búsqueda de información
complementaria, la realización de
supuestos planteados por el profesor,
el desarrollo de prototipos de código
que implementen las soluciones de las
clases magistrales, etc. El soporte de las
plataformas http://studium.usal.es y http://
informática.usal.es es clave para que los
profesores aporten recursos on-line y los
alumnos dispongan de ellos en tiempo
real.

50 0

Evaluación: las actividades de evaluación
engloban tanto las pruebas finales como
pruebas intermedias (exámenes parciales,
defensa de práticas, preguntas en clase,
etc.) y tienen como objetivo determinar
si el estudiante está progresando o ha
obtenido las competencias relacionadas
con la asignatura

24 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos 10.0 60.0

Participación en actividades presenciales 10.0 20.0

Participación en actividades autónomos 10.0 60.0

Prueba final 20.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Tecnologías Informáticas-Obigatorias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Sistemas de Información orientados a servicio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

# Introducir los principales estándares de interoperabilidad implicados en ese proceso
# Presentar los servicios web como la tecnología que permite implementar aplicaciones basadas en SOA y abordar la posible infraestructura de ejecución requerida
# Preparar a los estudiantes con el conocimiento y las destrezas básicas requeridas para que sean capaces de aplicar la aproximación SOA en la definición de software y
sistemas de tecnologías de la información

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a la Computación Orientada a Servicios y a las Arquitecturas Orientadas a Servicios. Los estándares en Computación Orientada a Servicios
2. Tecnología XML
3. La Internet de los Servicios. Tecnologías de Servicios Web
4. Las Redes de Valor (SVN, Service Value Networks). Definición de procesos de negocio mediante composición y coordinación de servicios
5. Arquitecturas de Servicios basadas en Cloud Computing

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la Ingeniería
Informática

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-DG1 - Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con carácter generalista, y
en contextos más amplios y multidisciplinares

CE-TI2 - Capacidad para comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
redes de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios

CE-TI4 - Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el
tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido

CE-TI5 - Capacidad para analizar las necesidades de la información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus
etapas el proceso de construcción de un sistema de información

CE-TI6 - Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación
distribuida

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral: actividades de carácter
general y eminentemente teórico, que
engloba clases magistrales y otras
actividades que involucren a todos los
estudiantes matriculados y no requieran

8 100
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dedicación individual significativa. Se
exponen los conceptos y tecnologías
claves en la temática afrontada por la
asignatura.

Sesiones prácticas: actividades que se
desarrollarán en el aula de informática,
donde se pondrán en práctica las técnicas y
soluciones para las tecnologías analizadas
en la materia

4 100

Preparación de trabajos autónomos:
actividades similares a las sesiones
prácticas, pero que no requieren
necesariamente para su exposición y
elaboración de un aula de informática
situada en el centro, así como la presencia
física del profesor.

44 0

Seminarios: actividades en las que se
plantea una serie de supuestos para que el
estudiante desarrolle un caso práctico en el
que aplicar los conceptos y conocimientos
adquiridos en las sesiones de clase teórica
y en las sesiones prácticas

4 100

Tutorías on-line: La resolución de dudas
on-line se llevará a cabo mediante el
uso de las herramientas informáticas
disponibles. Así, se utilizarán los foros
de la herramienta studium para dudas
globales. Para atención personal, el correo
electrónico permite de forma asíncrona
exponer una duda en cualquier momento
(de forma asíncrona). En caso de que se
desee una conversación fluida (y síncrona)
se pueden utilizar la herramienta de
chat del studium o, incluso, Skype para
dotar de mayor fluidez y cercanía a esta
actividad.

4 0

Seguimiento on-line. Mediante el módulo
de actividad taller de Studium, se permite
la recopilación, revisión y evaluación
por pares del trabajo de los estudiantes.
Los estudiantes pueden enviar cualquier
contenido digital (archivos), tales como
códigos fuente, presentaciones,¿ También
pueden escribir el texto directamente en
un campo empleando un editor de texto
(dentro del entorno Studium).

12 0

Trabajo personal de contenidos
presenciales y recursos on-line. Estas
actividades están relacionadas con:
la comprensión de los contenidos
presentados en las sesiones magistrales
y seminarios, búsqueda de información
complementaria, la realización de
supuestos planteados por el profesor,
el desarrollo de prototipos de código
que implementen las soluciones de las
clases magistrales, etc. El soporte de las
plataformas http://studium.usal.es y http://
informática.usal.es es clave para que los
profesores aporten recursos on-line y los

50 0
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alumnos dispongan de ellos en tiempo
real.

Evaluación: las actividades de evaluación
engloban tanto las pruebas finales como
pruebas intermedias (exámenes parciales,
defensa de práticas, preguntas en clase,
etc.) y tienen como objetivo determinar
si el estudiante está progresando o ha
obtenido las competencias relacionadas
con la asignatura

24 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos 10.0 60.0

Participación en actividades presenciales 10.0 20.0

Participación en actividades autónomos 10.0 60.0

Prueba final 10.0 60.0

NIVEL 2: Modelado avanzado de sistemas de información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

# Capacidad para analizar las necesidades de información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus etapas el proceso de construcción de un sistema de
información
# Capacidad de modelar sistemas de información complejos
# Comprensión de los paradigmas de desarrollo dirigidos por modelos
# La habilidad de poder traducir un modelo independiente de la plataforma a un modelo dependiente de la plataforma y viceversa
# Uso de entornos de desarrollos MDA (Model Driven Architecture)

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Técnicas avanzadas de modelado en UML
2. Introducción al Desarrollo del Software Dirigido por Modelos (DSDM)
3. Conceptos DSDM:
1. Metamodelado
2. Transformaciones
3. Modelo específico de Dominio
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4. Estándares DSDM
1. MDA
2. UML
3. OCL
4. QVT
5. MOF
5. Herramientas DSDM

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la Ingeniería
Informática

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-TI5 - Capacidad para analizar las necesidades de la información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus
etapas el proceso de construcción de un sistema de información

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral: actividades de carácter
general y eminentemente teórico, que
engloba clases magistrales y otras
actividades que involucren a todos los
estudiantes matriculados y no requieran
dedicación individual significativa. Se
exponen los conceptos y tecnologías
claves en la temática afrontada por la
asignatura.

4 100

Sesiones prácticas: actividades que se
desarrollarán en el aula de informática,
donde se pondrán en práctica las técnicas y
soluciones para las tecnologías analizadas
en la materia

3 100

Preparación de trabajos autónomos:
actividades similares a las sesiones
prácticas, pero que no requieren
necesariamente para su exposición y
elaboración de un aula de informática
situada en el centro, así como la presencia
física del profesor.

22 0

Seminarios: actividades en las que se
plantea una serie de supuestos para que el
estudiante desarrolle un caso práctico en el

1 100
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que aplicar los conceptos y conocimientos
adquiridos en las sesiones de clase teórica
y en las sesiones prácticas

Tutorías on-line: La resolución de dudas
on-line se llevará a cabo mediante el
uso de las herramientas informáticas
disponibles. Así, se utilizarán los foros
de la herramienta studium para dudas
globales. Para atención personal, el correo
electrónico permite de forma asíncrona
exponer una duda en cualquier momento
(de forma asíncrona). En caso de que se
desee una conversación fluida (y síncrona)
se pueden utilizar la herramienta de
chat del studium o, incluso, Skype para
dotar de mayor fluidez y cercanía a esta
actividad.

2 0

Seguimiento on-line. Mediante el módulo
de actividad taller de Studium, se permite
la recopilación, revisión y evaluación
por pares del trabajo de los estudiantes.
Los estudiantes pueden enviar cualquier
contenido digital (archivos), tales como
códigos fuente, presentaciones,¿ También
pueden escribir el texto directamente en
un campo empleando un editor de texto
(dentro del entorno Studium).

6 0

Trabajo personal de contenidos
presenciales y recursos on-line. Estas
actividades están relacionadas con:
la comprensión de los contenidos
presentados en las sesiones magistrales
y seminarios, búsqueda de información
complementaria, la realización de
supuestos planteados por el profesor,
el desarrollo de prototipos de código
que implementen las soluciones de las
clases magistrales, etc. El soporte de las
plataformas http://studium.usal.es y http://
informática.usal.es es clave para que los
profesores aporten recursos on-line y los
alumnos dispongan de ellos en tiempo
real.

20 0

Evaluación: las actividades de evaluación
engloban tanto las pruebas finales como
pruebas intermedias (exámenes parciales,
defensa de práticas, preguntas en clase,
etc.) y tienen como objetivo determinar
si el estudiante está progresando o ha
obtenido las competencias relacionadas
con la asignatura

17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos 10.0 60.0

Participación en actividades presenciales 10.0 20.0

Participación en actividades autónomos 10.0 60.0
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Prueba final 10.0 60.0

NIVEL 2: Calidad y auditoría

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

# Conocimiento de la evolución de la calidad fuera y dentro del ámbito del software y su repercusión en sistemas y procesos.
# Capacidad para diseñar e implantar un sistema de calidad a nivel de una organización y diseñar y aplicar planes de aseguramiento de la calidad a nivel de proyectos in-
dividuales. Conocimiento sobre las normas y estándares más comunes en el ámbito de la calidad del software.
# Adquisición de los conocimientos necesarios para realizar la evaluación de productos y procesos software mediante la aplicación de los modelos de calidad más ade-
cuados y las métricas correspondientes.
# Habilidades para planificar y realizar diferentes tipos de revisiones y pruebas del software. Capacidad para evaluar si los equipos, el personal, el software y los sistemas
con los que cuenta una organización son los adecuados a través de prácticas de auditoría.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a la gestión de la calidad
2. Sistema de calidad de una organización
3. Aseguramiento de la calidad de un proyecto
4. Normalización y certificación
5. Modelos de calidad de productos y procesos software
6. Revisiones y pruebas
7. Calidad de sistemas Web
8. Auditorías

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la Ingeniería
Informática

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y econóica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-TI3 - Capacidad para asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de los desarrollos, procesos, sistemas y productos
informáticos

CE-TI4 - Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el
tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido

CE-TI5 - Capacidad para analizar las necesidades de la información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus
etapas el proceso de construcción de un sistema de información

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral: actividades de carácter
general y eminentemente teórico, que
engloba clases magistrales y otras
actividades que involucren a todos los
estudiantes matriculados y no requieran
dedicación individual significativa. Se
exponen los conceptos y tecnologías
claves en la temática afrontada por la
asignatura.

4 100

Sesiones prácticas: actividades que se
desarrollarán en el aula de informática,
donde se pondrán en práctica las técnicas y
soluciones para las tecnologías analizadas
en la materia

3 100

Preparación de trabajos autónomos:
actividades similares a las sesiones
prácticas, pero que no requieren
necesariamente para su exposición y
elaboración de un aula de informática
situada en el centro, así como la presencia
física del profesor.

22 0

Seminarios: actividades en las que se
plantea una serie de supuestos para que el
estudiante desarrolle un caso práctico en el
que aplicar los conceptos y conocimientos
adquiridos en las sesiones de clase teórica
y en las sesiones prácticas

1 100

Tutorías on-line: La resolución de dudas
on-line se llevará a cabo mediante el
uso de las herramientas informáticas
disponibles. Así, se utilizarán los foros
de la herramienta studium para dudas
globales. Para atención personal, el correo
electrónico permite de forma asíncrona
exponer una duda en cualquier momento
(de forma asíncrona). En caso de que se
desee una conversación fluida (y síncrona)
se pueden utilizar la herramienta de

2 0
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chat del studium o, incluso, Skype para
dotar de mayor fluidez y cercanía a esta
actividad.

Seguimiento on-line. Mediante el módulo
de actividad taller de Studium, se permite
la recopilación, revisión y evaluación
por pares del trabajo de los estudiantes.
Los estudiantes pueden enviar cualquier
contenido digital (archivos), tales como
códigos fuente, presentaciones,¿ También
pueden escribir el texto directamente en
un campo empleando un editor de texto
(dentro del entorno Studium).

6 0

Trabajo personal de contenidos
presenciales y recursos on-line. Estas
actividades están relacionadas con:
la comprensión de los contenidos
presentados en las sesiones magistrales
y seminarios, búsqueda de información
complementaria, la realización de
supuestos planteados por el profesor,
el desarrollo de prototipos de código
que implementen las soluciones de las
clases magistrales, etc. El soporte de las
plataformas http://studium.usal.es y http://
informática.usal.es es clave para que los
profesores aporten recursos on-line y los
alumnos dispongan de ellos en tiempo
real.

20 0

Evaluación: las actividades de evaluación
engloban tanto las pruebas finales como
pruebas intermedias (exámenes parciales,
defensa de práticas, preguntas en clase,
etc.) y tienen como objetivo determinar
si el estudiante está progresando o ha
obtenido las competencias relacionadas
con la asignatura

17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos 10.0 60.0

Participación en actividades presenciales 10.0 20.0

Participación en actividades autónomos 10.0 60.0

Prueba final 10.0 60.0

NIVEL 2: Sistemas inteligentes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

# Capacidad para aplicar conceptos y técnicas de la Inteligencia Artificial en los sistemas computacionales
# Capacidad para resolver problemas sin solución algorítmica clásica a través del capacidades como el aprendizaje, mecanismos de razonamiento, procesamiento simbóli-
co y otras técnicas del campo
# Capacidad para afrontar problemas de percepción avanzada, interacción hombre-máquina, modelo de negocio

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Ingeniería del conocimiento: Representación y extracción del conocimiento
2. Conocimiento incierto y razonamiento aproximado: Teoría de la evidencia de Dempster-Shafer, Redes bayesianas, Lógica difusa
3. Aprendizaje: Razonamiento basado en casos, Redes neuronales artificiales, Aprendizaje evolutivo
4. Búsqueda avanzada

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la Ingeniería
Informática

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-TI9 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar
sistemas inteligentes y sistemas basados en conocimiento

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral: actividades de carácter
general y eminentemente teórico, que
engloba clases magistrales y otras
actividades que involucren a todos los
estudiantes matriculados y no requieran

8 100
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dedicación individual significativa. Se
exponen los conceptos y tecnologías
claves en la temática afrontada por la
asignatura.

Sesiones prácticas: actividades que se
desarrollarán en el aula de informática,
donde se pondrán en práctica las técnicas y
soluciones para las tecnologías analizadas
en la materia

4 100

Preparación de trabajos autónomos:
actividades similares a las sesiones
prácticas, pero que no requieren
necesariamente para su exposición y
elaboración de un aula de informática
situada en el centro, así como la presencia
física del profesor.

44 0

Seminarios: actividades en las que se
plantea una serie de supuestos para que el
estudiante desarrolle un caso práctico en el
que aplicar los conceptos y conocimientos
adquiridos en las sesiones de clase teórica
y en las sesiones prácticas

4 100

Tutorías on-line: La resolución de dudas
on-line se llevará a cabo mediante el
uso de las herramientas informáticas
disponibles. Así, se utilizarán los foros
de la herramienta studium para dudas
globales. Para atención personal, el correo
electrónico permite de forma asíncrona
exponer una duda en cualquier momento
(de forma asíncrona). En caso de que se
desee una conversación fluida (y síncrona)
se pueden utilizar la herramienta de
chat del studium o, incluso, Skype para
dotar de mayor fluidez y cercanía a esta
actividad.

4 0

Seguimiento on-line. Mediante el módulo
de actividad taller de Studium, se permite
la recopilación, revisión y evaluación
por pares del trabajo de los estudiantes.
Los estudiantes pueden enviar cualquier
contenido digital (archivos), tales como
códigos fuente, presentaciones,¿ También
pueden escribir el texto directamente en
un campo empleando un editor de texto
(dentro del entorno Studium).

12 0

Trabajo personal de contenidos
presenciales y recursos on-line. Estas
actividades están relacionadas con:
la comprensión de los contenidos
presentados en las sesiones magistrales
y seminarios, búsqueda de información
complementaria, la realización de
supuestos planteados por el profesor,
el desarrollo de prototipos de código
que implementen las soluciones de las
clases magistrales, etc. El soporte de las
plataformas http://studium.usal.es y http://
informática.usal.es es clave para que los
profesores aporten recursos on-line y los

50 0
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alumnos dispongan de ellos en tiempo
real.

Evaluación: las actividades de evaluación
engloban tanto las pruebas finales como
pruebas intermedias (exámenes parciales,
defensa de práticas, preguntas en clase,
etc.) y tienen como objetivo determinar
si el estudiante está progresando o ha
obtenido las competencias relacionadas
con la asignatura

24 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos 10.0 60.0

Participación en actividades presenciales 10.0 20.0

Participación en actividades autónomos 10.0 60.0

Prueba final 10.0 60.0

NIVEL 2: Computación Gráfica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

# Capacidad para identificar el proceso de representación gráfica en el ordenador.
# Conocimiento de técnicas para el modelado 2D y 3D.
# Habilidad para el trabajo con software de modelado y animación.
# Conocimiento de los fundamentos de la imagen digital.
# Capacidad para aplicar técnicas básicas de tratamiento de la imagen y el vídeo.
# Habilidad para el manejo de software para el tratamiento de imágenes y vídeos

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Escenarios tridimensionales
1.1. Fundamentos gráficos en 2D y 3D
1.2. Características y necesidades de hardware gráfico
1.3. Modelado geométrico
1.4. Modelado visual
1.5. Animación digital 1
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.6. Software para la representación 2D, 3D y la animación
2. Tratamiento digital de imágenes
2.1. Fundamentos de la imagen digital
2.2. Formatos y técnicas de compresión
2.3. Técnicas y herramientas para el tratamiento de imágenes. El rango dinámico y el mapeo de tonos (tone-mapping)
2.4. Técnicas y herramientas para el tratamiento del vídeo. Retargeting.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la Ingeniería
Informática

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y econóica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-TI10 - Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas en
computación gráfica

CE-TI12 - Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y para la creación y distribución de contenidos
multimedia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral: actividades de carácter
general y eminentemente teórico, que
engloba clases magistrales y otras
actividades que involucren a todos los
estudiantes matriculados y no requieran
dedicación individual significativa. Se
exponen los conceptos y tecnologías
claves en la temática afrontada por la
asignatura.

4 100

Sesiones prácticas: actividades que se
desarrollarán en el aula de informática,
donde se pondrán en práctica las técnicas y
soluciones para las tecnologías analizadas
en la materia

3 100

Preparación de trabajos autónomos:
actividades similares a las sesiones
prácticas, pero que no requieren
necesariamente para su exposición y
elaboración de un aula de informática

22 0

C
SV

: 9
62

14
00

82
93

14
28

10
88

65
06

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962140082931428108865063


Identificador : 4314452 Fecha : 17/02/2026

32 / 91

situada en el centro, así como la presencia
física del profesor.

Seminarios: actividades en las que se
plantea una serie de supuestos para que el
estudiante desarrolle un caso práctico en el
que aplicar los conceptos y conocimientos
adquiridos en las sesiones de clase teórica
y en las sesiones prácticas

1 100

Tutorías on-line: La resolución de dudas
on-line se llevará a cabo mediante el
uso de las herramientas informáticas
disponibles. Así, se utilizarán los foros
de la herramienta studium para dudas
globales. Para atención personal, el correo
electrónico permite de forma asíncrona
exponer una duda en cualquier momento
(de forma asíncrona). En caso de que se
desee una conversación fluida (y síncrona)
se pueden utilizar la herramienta de
chat del studium o, incluso, Skype para
dotar de mayor fluidez y cercanía a esta
actividad.

2 0

Seguimiento on-line. Mediante el módulo
de actividad taller de Studium, se permite
la recopilación, revisión y evaluación
por pares del trabajo de los estudiantes.
Los estudiantes pueden enviar cualquier
contenido digital (archivos), tales como
códigos fuente, presentaciones,¿ También
pueden escribir el texto directamente en
un campo empleando un editor de texto
(dentro del entorno Studium).

6 0

Trabajo personal de contenidos
presenciales y recursos on-line. Estas
actividades están relacionadas con:
la comprensión de los contenidos
presentados en las sesiones magistrales
y seminarios, búsqueda de información
complementaria, la realización de
supuestos planteados por el profesor,
el desarrollo de prototipos de código
que implementen las soluciones de las
clases magistrales, etc. El soporte de las
plataformas http://studium.usal.es y http://
informática.usal.es es clave para que los
profesores aporten recursos on-line y los
alumnos dispongan de ellos en tiempo
real.

20 0

Evaluación: las actividades de evaluación
engloban tanto las pruebas finales como
pruebas intermedias (exámenes parciales,
defensa de práticas, preguntas en clase,
etc.) y tienen como objetivo determinar
si el estudiante está progresando o ha
obtenido las competencias relacionadas
con la asignatura

17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos 10.0 60.0

Participación en actividades presenciales 10.0 20.0

Participación en actividades autónomos 10.0 60.0

Prueba final 10.0 60.0

NIVEL 2: Computación de altas prestaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

# Conocimiento de las estrategias de diseño existentes para proyectos distribuidos, orientadas principalmente a computación de altas prestaciones
# Capacidad para estimar las necesidades de un sistema de cómputo de altas prestaciones y su distribución equilibrada entre los recursos disponibles
# Capacidad para proyectar, calcular, diseñar e implantar un sistemas distribuido de cálculo de altas prestaciones
# Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones y métodos computacionales a problemas de ingeniería

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Arquitecturas de computación para altas prestaciones. Multiprocesadores. Clusters
2. Sistemas de cómputo de alta productividad. Computación grid.
3. Diseño de algoritmos y aplicaciones paralelas. Modelos de programación.
4. Análisis del rendimiento, evaluación y optimización de aplicaciones.
5. Nuevas tendencias en altas prestaciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la Ingeniería
Informática

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

C
SV

: 9
62

14
00

82
93

14
28

10
88

65
06

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962140082931428108865063


Identificador : 4314452 Fecha : 17/02/2026

34 / 91

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-TI1 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar y administrar y mantener
aplicaciones, redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos

CE-TI6 - Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación
distribuida

CE-TI7 - Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral: actividades de carácter
general y eminentemente teórico, que
engloba clases magistrales y otras
actividades que involucren a todos los
estudiantes matriculados y no requieran
dedicación individual significativa. Se
exponen los conceptos y tecnologías
claves en la temática afrontada por la
asignatura.

8 100

Sesiones prácticas: actividades que se
desarrollarán en el aula de informática,
donde se pondrán en práctica las técnicas y
soluciones para las tecnologías analizadas
en la materia

4 100

Preparación de trabajos autónomos:
actividades similares a las sesiones
prácticas, pero que no requieren
necesariamente para su exposición y
elaboración de un aula de informática
situada en el centro, así como la presencia
física del profesor.

44 0

Seminarios: actividades en las que se
plantea una serie de supuestos para que el
estudiante desarrolle un caso práctico en el
que aplicar los conceptos y conocimientos
adquiridos en las sesiones de clase teórica
y en las sesiones prácticas

4 100

Tutorías on-line: La resolución de dudas
on-line se llevará a cabo mediante el
uso de las herramientas informáticas
disponibles. Así, se utilizarán los foros
de la herramienta studium para dudas
globales. Para atención personal, el correo
electrónico permite de forma asíncrona

4 0
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exponer una duda en cualquier momento
(de forma asíncrona). En caso de que se
desee una conversación fluida (y síncrona)
se pueden utilizar la herramienta de
chat del studium o, incluso, Skype para
dotar de mayor fluidez y cercanía a esta
actividad.

Seguimiento on-line. Mediante el módulo
de actividad taller de Studium, se permite
la recopilación, revisión y evaluación
por pares del trabajo de los estudiantes.
Los estudiantes pueden enviar cualquier
contenido digital (archivos), tales como
códigos fuente, presentaciones,¿ También
pueden escribir el texto directamente en
un campo empleando un editor de texto
(dentro del entorno Studium).

12 0

Trabajo personal de contenidos
presenciales y recursos on-line. Estas
actividades están relacionadas con:
la comprensión de los contenidos
presentados en las sesiones magistrales
y seminarios, búsqueda de información
complementaria, la realización de
supuestos planteados por el profesor,
el desarrollo de prototipos de código
que implementen las soluciones de las
clases magistrales, etc. El soporte de las
plataformas http://studium.usal.es y http://
informática.usal.es es clave para que los
profesores aporten recursos on-line y los
alumnos dispongan de ellos en tiempo
real.

50 0

Evaluación: las actividades de evaluación
engloban tanto las pruebas finales como
pruebas intermedias (exámenes parciales,
defensa de práticas, preguntas en clase,
etc.) y tienen como objetivo determinar
si el estudiante está progresando o ha
obtenido las competencias relacionadas
con la asignatura

24 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos 10.0 60.0

Participación en actividades presenciales 10.0 20.0

Participación en actividades autónomos 10.0 60.0

Prueba final 10.0 60.0

NIVEL 2: Paradigmas avanzados de la interacción persona/ordenador

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

# Capacidad para identificar las posibilidades de operación de un sistema tecnológico, posibilidades de acción de las personas que lo usan y reacciones del sistema
# Conocimiento de los principios y técnicas para la visualización de datos
# Habilidad para el trabajo con lenguajes de programación y software para la visualización de información
# Conocimiento de la importancia de los factores humanos y los fundamentos de la comunicación, narrativa e interacción
# Capacidad para aplicar técnicas básicas de interacción para dispositivos móviles
# Habilidad para el manejo de software en entornos de realidad virtual

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Visualización de Información.
1.1. Introducción
1.2. Técnicas para visualizar e interaccionar con datos
1.3. El problema de la presentación
1.4. Percepción, cognición y aspectos de los factores humanos
2. Diseño de Interacción
2.1. Introducción
2.2. Métodos, estrategias y herramientas
2.3. Computación física
2.4. Computación ubicua 2
.5. Diseño centrado en el usuario
2.6. Diseño Universal
2.7. Accesibilidad
2.8. Narrativa e Interacción
2.9. Diseño de recomunicación
3. Interacción Persona/Ordenador para móviles
4. Interacción con sistemas de realidad virtual

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-TI11 - Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas y
servicios informáticos

CE-TI12 - Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y para la creación y distribución de contenidos
multimedia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral: actividades de carácter
general y eminentemente teórico, que
engloba clases magistrales y otras
actividades que involucren a todos los
estudiantes matriculados y no requieran
dedicación individual significativa. Se
exponen los conceptos y tecnologías
claves en la temática afrontada por la
asignatura.

8 100

Sesiones prácticas: actividades que se
desarrollarán en el aula de informática,
donde se pondrán en práctica las técnicas y
soluciones para las tecnologías analizadas
en la materia

4 100

Preparación de trabajos autónomos:
actividades similares a las sesiones
prácticas, pero que no requieren
necesariamente para su exposición y
elaboración de un aula de informática
situada en el centro, así como la presencia
física del profesor.

44 0

Seminarios: actividades en las que se
plantea una serie de supuestos para que el
estudiante desarrolle un caso práctico en el
que aplicar los conceptos y conocimientos
adquiridos en las sesiones de clase teórica
y en las sesiones prácticas

4 100

Tutorías on-line: La resolución de dudas
on-line se llevará a cabo mediante el
uso de las herramientas informáticas
disponibles. Así, se utilizarán los foros
de la herramienta studium para dudas
globales. Para atención personal, el correo
electrónico permite de forma asíncrona
exponer una duda en cualquier momento
(de forma asíncrona). En caso de que se
desee una conversación fluida (y síncrona)
se pueden utilizar la herramienta de
chat del studium o, incluso, Skype para
dotar de mayor fluidez y cercanía a esta
actividad.

4 0

Seguimiento on-line. Mediante el módulo
de actividad taller de Studium, se permite
la recopilación, revisión y evaluación
por pares del trabajo de los estudiantes.
Los estudiantes pueden enviar cualquier
contenido digital (archivos), tales como
códigos fuente, presentaciones,¿ También
pueden escribir el texto directamente en

12 0
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un campo empleando un editor de texto
(dentro del entorno Studium).

Trabajo personal de contenidos
presenciales y recursos on-line. Estas
actividades están relacionadas con:
la comprensión de los contenidos
presentados en las sesiones magistrales
y seminarios, búsqueda de información
complementaria, la realización de
supuestos planteados por el profesor,
el desarrollo de prototipos de código
que implementen las soluciones de las
clases magistrales, etc. El soporte de las
plataformas http://studium.usal.es y http://
informática.usal.es es clave para que los
profesores aporten recursos on-line y los
alumnos dispongan de ellos en tiempo
real.

50 0

Evaluación: las actividades de evaluación
engloban tanto las pruebas finales como
pruebas intermedias (exámenes parciales,
defensa de práticas, preguntas en clase,
etc.) y tienen como objetivo determinar
si el estudiante está progresando o ha
obtenido las competencias relacionadas
con la asignatura

24 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos 10.0 60.0

Participación en actividades presenciales 10.0 20.0

Participación en actividades autónomos 10.0 60.0

Prueba final 10.0 60.0

NIVEL 2: Sistemas ubicuos, empotrados y móviles

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

# Conocer el concepto de computación ubicua
# Comprender el concepto de la integración de los dispositivos en el entorno
# Conocer los mecanismos para realizar computación sensible al contexto
# Manejar sistemas basados en redes de sensores
# Comprender las comunicaciones, dispositivos y aplicaciones móviles
# Conocer las características de los sistemas empotrados
# Conocer los componentes de un sistema empotrado

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a la Computación ubicua
2. Sensores. Redes de comunicación
3. Computación sensible al contexto
4. Sistemas empotrados
5. Aplicaciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la Ingeniería
Informática

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-TI8 - Capacidad para diseñar y desarrollar aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral: actividades de carácter
general y eminentemente teórico, que
engloba clases magistrales y otras
actividades que involucren a todos los
estudiantes matriculados y no requieran
dedicación individual significativa. Se
exponen los conceptos y tecnologías
claves en la temática afrontada por la
asignatura.

4 100

Sesiones prácticas: actividades que se
desarrollarán en el aula de informática,
donde se pondrán en práctica las técnicas y

3 100
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soluciones para las tecnologías analizadas
en la materia

Preparación de trabajos autónomos:
actividades similares a las sesiones
prácticas, pero que no requieren
necesariamente para su exposición y
elaboración de un aula de informática
situada en el centro, así como la presencia
física del profesor.

22 0

Seminarios: actividades en las que se
plantea una serie de supuestos para que el
estudiante desarrolle un caso práctico en el
que aplicar los conceptos y conocimientos
adquiridos en las sesiones de clase teórica
y en las sesiones prácticas

1 100

Tutorías on-line: La resolución de dudas
on-line se llevará a cabo mediante el
uso de las herramientas informáticas
disponibles. Así, se utilizarán los foros
de la herramienta studium para dudas
globales. Para atención personal, el correo
electrónico permite de forma asíncrona
exponer una duda en cualquier momento
(de forma asíncrona). En caso de que se
desee una conversación fluida (y síncrona)
se pueden utilizar la herramienta de
chat del studium o, incluso, Skype para
dotar de mayor fluidez y cercanía a esta
actividad.

2 0

Seguimiento on-line. Mediante el módulo
de actividad taller de Studium, se permite
la recopilación, revisión y evaluación
por pares del trabajo de los estudiantes.
Los estudiantes pueden enviar cualquier
contenido digital (archivos), tales como
códigos fuente, presentaciones,¿ También
pueden escribir el texto directamente en
un campo empleando un editor de texto
(dentro del entorno Studium).

6 0

Trabajo personal de contenidos
presenciales y recursos on-line. Estas
actividades están relacionadas con:
la comprensión de los contenidos
presentados en las sesiones magistrales
y seminarios, búsqueda de información
complementaria, la realización de
supuestos planteados por el profesor,
el desarrollo de prototipos de código
que implementen las soluciones de las
clases magistrales, etc. El soporte de las
plataformas http://studium.usal.es y http://
informática.usal.es es clave para que los
profesores aporten recursos on-line y los
alumnos dispongan de ellos en tiempo
real.

20 0

Evaluación: las actividades de evaluación
engloban tanto las pruebas finales como
pruebas intermedias (exámenes parciales,
defensa de práticas, preguntas en clase,
etc.) y tienen como objetivo determinar

17 12
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si el estudiante está progresando o ha
obtenido las competencias relacionadas
con la asignatura

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos 10.0 60.0

Participación en actividades presenciales 10.0 20.0

Participación en actividades autónomos 10.0 60.0

Prueba final 10.0 60.0

NIVEL 2: Diseño, administración e integración de infraestructuras TI

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

# Adquirir los conceptos básicos sobre tecnologías y modelos de integración
# Conseguir habilidades para el diseño e Integración de datos, almacenes de datos y sus diversas tecnologías.
# Adquirir los conceptos básicos para comprender el funcionamiento de Tecnologías para manejo de arquitecturas orientadas a servicios (SOA)
# Ser capaz de integrar tecnologías, aplicaciones, servicios y sistemas informáticos en contextos amplios y multidisciplinares
# Ser capaz de definir la arquitectura de un sistema orientado a servicios.
# Conocer estándares y tecnologías de integración de sistemas informáticos
# Adquirir habilidades para diseñar y gestionar centros de datos y sus infraestructuras involucradas

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Estrategias, estándares y tecnologías de integración de sistemas informáticos de distinta naturaleza y propósito
2. Integración de datos, almacenes de datos y tecnología OLAP
3. Arquitecturas de aplicación informática, supervisión de su implantación, gestión, operación, administración y mantenimiento
4. Técnicas de diseño de sistemas
5. Tecnologías para manejo de arquitecturas orientadas a servicios (SOA) y su aplicación al desarrollo de un sistema informático
6. Integración de sistemas con la ayuda de Servicios Web
7. Herramientas y tecnología para la creación de Servicios Web
8. Diseño de centros de datos
9. Gestión o explotación de centros de datos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la Ingeniería
Informática

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando
la calidad del servicio

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y econóica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de
la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-DG1 - Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con carácter generalista, y
en contextos más amplios y multidisciplinares

CE-TI1 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar y administrar y mantener
aplicaciones, redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos

CE-TI2 - Capacidad para comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
redes de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios

CE-TI5 - Capacidad para analizar las necesidades de la información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus
etapas el proceso de construcción de un sistema de información

CE-TI6 - Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación
distribuida

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral: actividades de carácter
general y eminentemente teórico, que
engloba clases magistrales y otras
actividades que involucren a todos los
estudiantes matriculados y no requieran
dedicación individual significativa. Se
exponen los conceptos y tecnologías
claves en la temática afrontada por la
asignatura.

8 100

Sesiones prácticas: actividades que se
desarrollarán en el aula de informática,
donde se pondrán en práctica las técnicas y
soluciones para las tecnologías analizadas
en la materia

4 100

Preparación de trabajos autónomos:
actividades similares a las sesiones
prácticas, pero que no requieren
necesariamente para su exposición y

44 0
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elaboración de un aula de informática
situada en el centro, así como la presencia
física del profesor.

Seminarios: actividades en las que se
plantea una serie de supuestos para que el
estudiante desarrolle un caso práctico en el
que aplicar los conceptos y conocimientos
adquiridos en las sesiones de clase teórica
y en las sesiones prácticas

4 100

Tutorías on-line: La resolución de dudas
on-line se llevará a cabo mediante el
uso de las herramientas informáticas
disponibles. Así, se utilizarán los foros
de la herramienta studium para dudas
globales. Para atención personal, el correo
electrónico permite de forma asíncrona
exponer una duda en cualquier momento
(de forma asíncrona). En caso de que se
desee una conversación fluida (y síncrona)
se pueden utilizar la herramienta de
chat del studium o, incluso, Skype para
dotar de mayor fluidez y cercanía a esta
actividad.

4 0

Seguimiento on-line. Mediante el módulo
de actividad taller de Studium, se permite
la recopilación, revisión y evaluación
por pares del trabajo de los estudiantes.
Los estudiantes pueden enviar cualquier
contenido digital (archivos), tales como
códigos fuente, presentaciones,¿ También
pueden escribir el texto directamente en
un campo empleando un editor de texto
(dentro del entorno Studium).

12 0

Trabajo personal de contenidos
presenciales y recursos on-line. Estas
actividades están relacionadas con:
la comprensión de los contenidos
presentados en las sesiones magistrales
y seminarios, búsqueda de información
complementaria, la realización de
supuestos planteados por el profesor,
el desarrollo de prototipos de código
que implementen las soluciones de las
clases magistrales, etc. El soporte de las
plataformas http://studium.usal.es y http://
informática.usal.es es clave para que los
profesores aporten recursos on-line y los
alumnos dispongan de ellos en tiempo
real.

50 0

Evaluación: las actividades de evaluación
engloban tanto las pruebas finales como
pruebas intermedias (exámenes parciales,
defensa de práticas, preguntas en clase,
etc.) y tienen como objetivo determinar
si el estudiante está progresando o ha
obtenido las competencias relacionadas
con la asignatura

24 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos 10.0 60.0

Participación en actividades presenciales 10.0 20.0

Participación en actividades autónomos 10.0 60.0

Prueba final 10.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Tecnologías informáticas-Optativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Inteligencia de negocio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Capacidad para llevar a cabo el proceso de análisis, diseño, desarrollo y evaluación de sistemas funcionales que permitan la solución de problemas reales combinando
técnicas de ingeniería del software e inteligencia artificial.
• Conocer los niveles de la estructura de los sistemas de información y las maneras de tratar la información en cada uno de ellos.
• Tener la capacidad de analizar las diferentes necesidades de información de una empresa y aplicar los procedimientos adecuados para su tratamiento.
• Estar capacitado para diseñar e implementar bases de datos multidimensionales y manejar las herramientas adecuadas para utilizarlas en entornos de datawarehouse y
datamart.
• Saber utilizar la información proporcionada por los sistemas de inteligencia de negocio en la toma de decisiones a diferentes niveles.
• Conocer la forma de implantar un sistema de inteligencia de negocio en una empresa u organización

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a la inteligencia de negocio
2. Datawarehouse y Datamart
3. Introducción a la minería de datos
4. Implantación de un sistema de inteligencia de negocio

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la Ingeniería
Informática
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CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y econóica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-TI5 - Capacidad para analizar las necesidades de la información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus
etapas el proceso de construcción de un sistema de información

CE-TI9 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar
sistemas inteligentes y sistemas basados en conocimiento

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral: actividades de carácter
general y eminentemente teórico, que
engloba clases magistrales y otras
actividades que involucren a todos los
estudiantes matriculados y no requieran
dedicación individual significativa. Se
exponen los conceptos y tecnologías
claves en la temática afrontada por la
asignatura.

4 100

Sesiones prácticas: actividades que se
desarrollarán en el aula de informática,
donde se pondrán en práctica las técnicas y
soluciones para las tecnologías analizadas
en la materia

3 100

Preparación de trabajos autónomos:
actividades similares a las sesiones
prácticas, pero que no requieren
necesariamente para su exposición y
elaboración de un aula de informática
situada en el centro, así como la presencia
física del profesor.

22 0

Seminarios: actividades en las que se
plantea una serie de supuestos para que el
estudiante desarrolle un caso práctico en el
que aplicar los conceptos y conocimientos
adquiridos en las sesiones de clase teórica
y en las sesiones prácticas

1 100

Tutorías on-line: La resolución de dudas
on-line se llevará a cabo mediante el
uso de las herramientas informáticas
disponibles. Así, se utilizarán los foros

2 0
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de la herramienta studium para dudas
globales. Para atención personal, el correo
electrónico permite de forma asíncrona
exponer una duda en cualquier momento
(de forma asíncrona). En caso de que se
desee una conversación fluida (y síncrona)
se pueden utilizar la herramienta de
chat del studium o, incluso, Skype para
dotar de mayor fluidez y cercanía a esta
actividad.

Seguimiento on-line. Mediante el módulo
de actividad taller de Studium, se permite
la recopilación, revisión y evaluación
por pares del trabajo de los estudiantes.
Los estudiantes pueden enviar cualquier
contenido digital (archivos), tales como
códigos fuente, presentaciones,¿ También
pueden escribir el texto directamente en
un campo empleando un editor de texto
(dentro del entorno Studium).

6 0

Trabajo personal de contenidos
presenciales y recursos on-line. Estas
actividades están relacionadas con:
la comprensión de los contenidos
presentados en las sesiones magistrales
y seminarios, búsqueda de información
complementaria, la realización de
supuestos planteados por el profesor,
el desarrollo de prototipos de código
que implementen las soluciones de las
clases magistrales, etc. El soporte de las
plataformas http://studium.usal.es y http://
informática.usal.es es clave para que los
profesores aporten recursos on-line y los
alumnos dispongan de ellos en tiempo
real.

20 0

Evaluación: las actividades de evaluación
engloban tanto las pruebas finales como
pruebas intermedias (exámenes parciales,
defensa de práticas, preguntas en clase,
etc.) y tienen como objetivo determinar
si el estudiante está progresando o ha
obtenido las competencias relacionadas
con la asignatura

17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos 10.0 60.0

Participación en actividades presenciales 10.0 20.0

Participación en actividades autónomos 10.0 60.0

Prueba final 10.0 60.0

NIVEL 2: Ingeniería de lenguajes de programación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Comprender cada parte del proceso de compilación.
• Relacionar el análisis sintáctico con el semántico.
• Desarrollar una actitud crítica ante los LP y los problemas relacionados con su implementación, así como la mejor manera de aprovechar su funcionalidad.
• Conseguir habilidades para el diseño e integración de herramientas de procesamiento de lenguajes y sus diversas tecnologías.
• Conseguir habilidades para utilizar los conocimientos adquiridos en diferentes aplicaciones prácticas fuera del campo de los procesadores de lenguajes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a los lenguajes y gramáticas formales. Generalidades. Historia. Compiladores.
2. Autómatas finitos y lenguajes regulares. Autómatas finitos deterministas y no deterministas.
3. Gramáticas y lenguajes independientes de contexto. Definiciones. Autómatas de Pila. Grafos sintácticos.
4. Análisis sintáctico. Tabla de símbolos. Construcción de analizadores. Herramientas.
5. Semántica y análisis de tipos. Traducción dirigida por la sintaxis. Gramáticas Atribuidas
6. Gestión y manejo de errores de léxico, sintácticos y semánticos.
7. Generación y optimización de código. Código intermedio. Gestión de memoria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la Ingeniería
Informática

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-TI5 - Capacidad para analizar las necesidades de la información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus
etapas el proceso de construcción de un sistema de información

CE-TI9 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar
sistemas inteligentes y sistemas basados en conocimiento

CE-TI10 - Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas en
computación gráfica

CE-TI11 - Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas y
servicios informáticos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral: actividades de carácter
general y eminentemente teórico, que
engloba clases magistrales y otras
actividades que involucren a todos los
estudiantes matriculados y no requieran
dedicación individual significativa. Se
exponen los conceptos y tecnologías
claves en la temática afrontada por la
asignatura.

4 100

Sesiones prácticas: actividades que se
desarrollarán en el aula de informática,
donde se pondrán en práctica las técnicas y
soluciones para las tecnologías analizadas
en la materia

3 100

Preparación de trabajos autónomos:
actividades similares a las sesiones
prácticas, pero que no requieren
necesariamente para su exposición y
elaboración de un aula de informática
situada en el centro, así como la presencia
física del profesor.

22 0

Seminarios: actividades en las que se
plantea una serie de supuestos para que el
estudiante desarrolle un caso práctico en el
que aplicar los conceptos y conocimientos
adquiridos en las sesiones de clase teórica
y en las sesiones prácticas

1 100

Tutorías on-line: La resolución de dudas
on-line se llevará a cabo mediante el
uso de las herramientas informáticas
disponibles. Así, se utilizarán los foros
de la herramienta studium para dudas
globales. Para atención personal, el correo
electrónico permite de forma asíncrona
exponer una duda en cualquier momento
(de forma asíncrona). En caso de que se
desee una conversación fluida (y síncrona)
se pueden utilizar la herramienta de
chat del studium o, incluso, Skype para
dotar de mayor fluidez y cercanía a esta
actividad.

2 0

Seguimiento on-line. Mediante el módulo
de actividad taller de Studium, se permite
la recopilación, revisión y evaluación
por pares del trabajo de los estudiantes.

6 0
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Los estudiantes pueden enviar cualquier
contenido digital (archivos), tales como
códigos fuente, presentaciones,¿ También
pueden escribir el texto directamente en
un campo empleando un editor de texto
(dentro del entorno Studium).

Trabajo personal de contenidos
presenciales y recursos on-line. Estas
actividades están relacionadas con:
la comprensión de los contenidos
presentados en las sesiones magistrales
y seminarios, búsqueda de información
complementaria, la realización de
supuestos planteados por el profesor,
el desarrollo de prototipos de código
que implementen las soluciones de las
clases magistrales, etc. El soporte de las
plataformas http://studium.usal.es y http://
informática.usal.es es clave para que los
profesores aporten recursos on-line y los
alumnos dispongan de ellos en tiempo
real.

20 0

Evaluación: las actividades de evaluación
engloban tanto las pruebas finales como
pruebas intermedias (exámenes parciales,
defensa de práticas, preguntas en clase,
etc.) y tienen como objetivo determinar
si el estudiante está progresando o ha
obtenido las competencias relacionadas
con la asignatura

17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos 10.0 60.0

Participación en actividades presenciales 10.0 20.0

Participación en actividades autónomos 10.0 60.0

Prueba final 10.0 60.0

NIVEL 2: Criptografía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Conocimiento de la problemática criptográfica: historia, terminología y fundamentos matemáticos.
• Conocimiento de la criptografía moderna: sistemas de clave simétrica y de clave pública, criptoanálisis y criptosistemas.
• Capacidad para implementar o modificar algoritmos criptográficos básicos
• Capacidad para integrar la criptografía en aplicaciones software Capacidad para analizar la calidad de un sistema de seguridad: fortalezas, vulnerabilidades, tiempos de
descifrado, ingeniería social, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción: terminología, historia y fundamentos matemáticos
2. Sistemas de clave simétrica
3. Sistemas de clave pública
4. Criptoanálisis
5. Perspectivas de la criptografía

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos: Conocimientos matemático-estadísticos básicos obtenidos en una ingeniería (teoría de probabilidades, combinatoria, álgebra). Conocimientos del fun-
cionamiento de redes, especialmente Internet y la capa de transporte. Capacidades de programación avanzada en un lenguaje de programación (idealmente Java). Capaci-
dades de análisis de la complejidad algorítmica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la Ingeniería
Informática

CG7 - Capacidad para la puesta en marcha, dirección y gestión de procesos de fabricación de equipos informáticos, con garantía de
la seguridad para las personas y bienes, la calidad final de los productos y su homologación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-TI1 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar y administrar y mantener
aplicaciones, redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos

CE-TI2 - Capacidad para comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
redes de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios

CE-TI4 - Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el
tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido

CE-TI6 - Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación
distribuida

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Sesión magistral: actividades de carácter
general y eminentemente teórico, que
engloba clases magistrales y otras
actividades que involucren a todos los
estudiantes matriculados y no requieran
dedicación individual significativa. Se
exponen los conceptos y tecnologías
claves en la temática afrontada por la
asignatura.

4 100

Sesiones prácticas: actividades que se
desarrollarán en el aula de informática,
donde se pondrán en práctica las técnicas y
soluciones para las tecnologías analizadas
en la materia

3 100

Preparación de trabajos autónomos:
actividades similares a las sesiones
prácticas, pero que no requieren
necesariamente para su exposición y
elaboración de un aula de informática
situada en el centro, así como la presencia
física del profesor.

22 0

Seminarios: actividades en las que se
plantea una serie de supuestos para que el
estudiante desarrolle un caso práctico en el
que aplicar los conceptos y conocimientos
adquiridos en las sesiones de clase teórica
y en las sesiones prácticas

1 100

Tutorías on-line: La resolución de dudas
on-line se llevará a cabo mediante el
uso de las herramientas informáticas
disponibles. Así, se utilizarán los foros
de la herramienta studium para dudas
globales. Para atención personal, el correo
electrónico permite de forma asíncrona
exponer una duda en cualquier momento
(de forma asíncrona). En caso de que se
desee una conversación fluida (y síncrona)
se pueden utilizar la herramienta de
chat del studium o, incluso, Skype para
dotar de mayor fluidez y cercanía a esta
actividad.

2 0

Seguimiento on-line. Mediante el módulo
de actividad taller de Studium, se permite
la recopilación, revisión y evaluación
por pares del trabajo de los estudiantes.
Los estudiantes pueden enviar cualquier
contenido digital (archivos), tales como
códigos fuente, presentaciones,¿ También
pueden escribir el texto directamente en
un campo empleando un editor de texto
(dentro del entorno Studium).

6 0

Trabajo personal de contenidos
presenciales y recursos on-line. Estas
actividades están relacionadas con:
la comprensión de los contenidos
presentados en las sesiones magistrales
y seminarios, búsqueda de información
complementaria, la realización de
supuestos planteados por el profesor,
el desarrollo de prototipos de código

20 100
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que implementen las soluciones de las
clases magistrales, etc. El soporte de las
plataformas http://studium.usal.es y http://
informática.usal.es es clave para que los
profesores aporten recursos on-line y los
alumnos dispongan de ellos en tiempo
real.

Evaluación: las actividades de evaluación
engloban tanto las pruebas finales como
pruebas intermedias (exámenes parciales,
defensa de práticas, preguntas en clase,
etc.) y tienen como objetivo determinar
si el estudiante está progresando o ha
obtenido las competencias relacionadas
con la asignatura

17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos 10.0 60.0

Participación en actividades presenciales 10.0 20.0

Participación en actividades autónomos 10.0 60.0

Prueba final 10.0 60.0

NIVEL 2: Computación científica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Capacidad para analizar las necesidades computacionales de un problema científico e implementar una solución algorítmica al mismo.
• Adquisición de destrezas en el manejo de un lenguaje de programación científica y su integración con lenguajes tradicionales
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5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Ciencia y computación
2. Análisis numérico
3. Ajuste de modelos
4. Métodos de Monte Carlo
5. Transformadas de Fourier
6. Dinámica molecular
7. Teoría de grafos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-TI7 - Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones

CE-TI9 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar
sistemas inteligentes y sistemas basados en conocimiento

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral: actividades de carácter
general y eminentemente teórico, que
engloba clases magistrales y otras
actividades que involucren a todos los
estudiantes matriculados y no requieran
dedicación individual significativa. Se
exponen los conceptos y tecnologías
claves en la temática afrontada por la
asignatura.

4 100

Sesiones prácticas: actividades que se
desarrollarán en el aula de informática,
donde se pondrán en práctica las técnicas y
soluciones para las tecnologías analizadas
en la materia

3 100

Preparación de trabajos autónomos:
actividades similares a las sesiones
prácticas, pero que no requieren
necesariamente para su exposición y
elaboración de un aula de informática

22 0
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situada en el centro, así como la presencia
física del profesor.

Seminarios: actividades en las que se
plantea una serie de supuestos para que el
estudiante desarrolle un caso práctico en el
que aplicar los conceptos y conocimientos
adquiridos en las sesiones de clase teórica
y en las sesiones prácticas

1 100

Tutorías on-line: La resolución de dudas
on-line se llevará a cabo mediante el
uso de las herramientas informáticas
disponibles. Así, se utilizarán los foros
de la herramienta studium para dudas
globales. Para atención personal, el correo
electrónico permite de forma asíncrona
exponer una duda en cualquier momento
(de forma asíncrona). En caso de que se
desee una conversación fluida (y síncrona)
se pueden utilizar la herramienta de
chat del studium o, incluso, Skype para
dotar de mayor fluidez y cercanía a esta
actividad.

2 0

Seguimiento on-line. Mediante el módulo
de actividad taller de Studium, se permite
la recopilación, revisión y evaluación
por pares del trabajo de los estudiantes.
Los estudiantes pueden enviar cualquier
contenido digital (archivos), tales como
códigos fuente, presentaciones,¿ También
pueden escribir el texto directamente en
un campo empleando un editor de texto
(dentro del entorno Studium).

6 0

Trabajo personal de contenidos
presenciales y recursos on-line. Estas
actividades están relacionadas con:
la comprensión de los contenidos
presentados en las sesiones magistrales
y seminarios, búsqueda de información
complementaria, la realización de
supuestos planteados por el profesor,
el desarrollo de prototipos de código
que implementen las soluciones de las
clases magistrales, etc. El soporte de las
plataformas http://studium.usal.es y http://
informática.usal.es es clave para que los
profesores aporten recursos on-line y los
alumnos dispongan de ellos en tiempo
real.

20 0

Evaluación: las actividades de evaluación
engloban tanto las pruebas finales como
pruebas intermedias (exámenes parciales,
defensa de práticas, preguntas en clase,
etc.) y tienen como objetivo determinar
si el estudiante está progresando o ha
obtenido las competencias relacionadas
con la asignatura

17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos 10.0 60.0

Participación en actividades presenciales 10.0 20.0

Participación en actividades autónomos 10.0 60.0

Prueba final 10.0 60.0

NIVEL 2: Informática biomédica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Conocimiento de la problemática y terminología de la biomedicina, desde el enfoque del tratamiento y análisis de datos biomédicos
• Capacidad para estimar los requisitos de análisis y tratamiento de la información de un equipo biomédico
• Capacidad para diseñar e implantar un sistema de análisis en el ámbito de la bioinformática

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Biomedicina: problemática y conceptos
2. Gestión de datos biomédicos
3. Algoritmos de alineamiento de pares
4. Algoritmos de alineamiento múltiple
5. Análisis de datos de expresión génica
6. Perspectivas en el ámbito de la biomedicina y la bioinformática

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-DG1 - Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con carácter generalista, y
en contextos más amplios y multidisciplinares

CE-TI9 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar
sistemas inteligentes y sistemas basados en conocimiento

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral: actividades de carácter
general y eminentemente teórico, que
engloba clases magistrales y otras
actividades que involucren a todos los
estudiantes matriculados y no requieran
dedicación individual significativa. Se
exponen los conceptos y tecnologías
claves en la temática afrontada por la
asignatura.

4 100

Sesiones prácticas: actividades que se
desarrollarán en el aula de informática,
donde se pondrán en práctica las técnicas y
soluciones para las tecnologías analizadas
en la materia

3 100

Preparación de trabajos autónomos:
actividades similares a las sesiones
prácticas, pero que no requieren
necesariamente para su exposición y
elaboración de un aula de informática
situada en el centro, así como la presencia
física del profesor.

22 0

Seminarios: actividades en las que se
plantea una serie de supuestos para que el
estudiante desarrolle un caso práctico en el
que aplicar los conceptos y conocimientos
adquiridos en las sesiones de clase teórica
y en las sesiones prácticas

1 100

Tutorías on-line: La resolución de dudas
on-line se llevará a cabo mediante el
uso de las herramientas informáticas
disponibles. Así, se utilizarán los foros
de la herramienta studium para dudas
globales. Para atención personal, el correo
electrónico permite de forma asíncrona
exponer una duda en cualquier momento
(de forma asíncrona). En caso de que se

2 0
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desee una conversación fluida (y síncrona)
se pueden utilizar la herramienta de
chat del studium o, incluso, Skype para
dotar de mayor fluidez y cercanía a esta
actividad.

Seguimiento on-line. Mediante el módulo
de actividad taller de Studium, se permite
la recopilación, revisión y evaluación
por pares del trabajo de los estudiantes.
Los estudiantes pueden enviar cualquier
contenido digital (archivos), tales como
códigos fuente, presentaciones,¿ También
pueden escribir el texto directamente en
un campo empleando un editor de texto
(dentro del entorno Studium).

6 0

Trabajo personal de contenidos
presenciales y recursos on-line. Estas
actividades están relacionadas con:
la comprensión de los contenidos
presentados en las sesiones magistrales
y seminarios, búsqueda de información
complementaria, la realización de
supuestos planteados por el profesor,
el desarrollo de prototipos de código
que implementen las soluciones de las
clases magistrales, etc. El soporte de las
plataformas http://studium.usal.es y http://
informática.usal.es es clave para que los
profesores aporten recursos on-line y los
alumnos dispongan de ellos en tiempo
real.

20 0

Evaluación: las actividades de evaluación
engloban tanto las pruebas finales como
pruebas intermedias (exámenes parciales,
defensa de práticas, preguntas en clase,
etc.) y tienen como objetivo determinar
si el estudiante está progresando o ha
obtenido las competencias relacionadas
con la asignatura

17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos 10.0 60.0

Participación en actividades presenciales 10.0 20.0

Participación en actividades autónomos 10.0 60.0

Prueba final 10.0 60.0

NIVEL 2: Posicionamiento, búsqueda y recuperación de información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Capacidad de comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de redes de nueva generación, los modelos de com-
ponentes, software intermediario y servicios
• Comprender la arquitectura requerida para poder recuperar la información correctamente
• Entender los procesos de recogida de información web
• Obtener diferentes métricas que permiten caracterizar la información
• Asimilar la estructura de enlaces con la teoría de grafos
• Analizar el entorno de trabajo para mejorar el posicionamiento web en los motores de búsqueda

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Accesibilidad web y motores de búsqueda
2. Arquitectura para la recuperación de información en el web
3. Métricas del web
4. Search Engine Optimization

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la Ingeniería
Informática

CG9 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la
profesión de Ingeniero en Informática

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-TI12 - Capacidad para la creación y explotación de entornos virtuales, y para la creación y distribución de contenidos
multimedia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral: actividades de carácter
general y eminentemente teórico, que
engloba clases magistrales y otras
actividades que involucren a todos los
estudiantes matriculados y no requieran
dedicación individual significativa. Se
exponen los conceptos y tecnologías
claves en la temática afrontada por la
asignatura.

4 100

Sesiones prácticas: actividades que se
desarrollarán en el aula de informática,
donde se pondrán en práctica las técnicas y
soluciones para las tecnologías analizadas
en la materia

3 100

Preparación de trabajos autónomos:
actividades similares a las sesiones
prácticas, pero que no requieren
necesariamente para su exposición y
elaboración de un aula de informática
situada en el centro, así como la presencia
física del profesor.

22 0

Seminarios: actividades en las que se
plantea una serie de supuestos para que el
estudiante desarrolle un caso práctico en el
que aplicar los conceptos y conocimientos
adquiridos en las sesiones de clase teórica
y en las sesiones prácticas

1 100

Tutorías on-line: La resolución de dudas
on-line se llevará a cabo mediante el
uso de las herramientas informáticas
disponibles. Así, se utilizarán los foros
de la herramienta studium para dudas
globales. Para atención personal, el correo
electrónico permite de forma asíncrona
exponer una duda en cualquier momento
(de forma asíncrona). En caso de que se
desee una conversación fluida (y síncrona)
se pueden utilizar la herramienta de
chat del studium o, incluso, Skype para
dotar de mayor fluidez y cercanía a esta
actividad.

2 0

Seguimiento on-line. Mediante el módulo
de actividad taller de Studium, se permite
la recopilación, revisión y evaluación
por pares del trabajo de los estudiantes.
Los estudiantes pueden enviar cualquier
contenido digital (archivos), tales como
códigos fuente, presentaciones,¿ También
pueden escribir el texto directamente en
un campo empleando un editor de texto
(dentro del entorno Studium).

6 0

Trabajo personal de contenidos
presenciales y recursos on-line. Estas
actividades están relacionadas con:
la comprensión de los contenidos
presentados en las sesiones magistrales
y seminarios, búsqueda de información
complementaria, la realización de
supuestos planteados por el profesor,

20 0

C
SV

: 9
62

14
00

82
93

14
28

10
88

65
06

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962140082931428108865063


Identificador : 4314452 Fecha : 17/02/2026

60 / 91

el desarrollo de prototipos de código
que implementen las soluciones de las
clases magistrales, etc. El soporte de las
plataformas http://studium.usal.es y http://
informática.usal.es es clave para que los
profesores aporten recursos on-line y los
alumnos dispongan de ellos en tiempo
real.

Evaluación: las actividades de evaluación
engloban tanto las pruebas finales como
pruebas intermedias (exámenes parciales,
defensa de práticas, preguntas en clase,
etc.) y tienen como objetivo determinar
si el estudiante está progresando o ha
obtenido las competencias relacionadas
con la asignatura

17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos 10.0 60.0

Participación en actividades presenciales 10.0 20.0

Participación en actividades autónomos 10.0 60.0

Prueba final 10.0 60.0

NIVEL 2: Desarrollo de aplicaciones móviles

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Comprensión de las características específicas del desarrollo de aplicaciones para dispositivos móviles.
• Conocimiento de las restricciones impuestas por limitaciones de hardware, uso de sensores y conectividad de los dispositivos móviles.
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• Habilidad para el manejo de las principales herramientas de desarrollo para diferentes tipos de dispositivos móviles.
• Conocimiento de los conceptos técnicos necesarios para el desarrollo de aplicaciones generales y específicas para dispositivos móviles

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción al desarrollo de aplicaciones en dispositivos móviles
2. Tecnologías incluidas en los dispositivos móviles. Uso de sensores y conectividad
3. Características específicas de las aplicaciones para dispositivos móviles: interfaces e interacción con el usuario, acceso a servicios remotos, gráficos y multimedia, y
persistencia de datos
4. Introducción a las plataformas de desarrollo para dispositivos móviles. Entornos de desarrollo, emuladores y lenguajes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la Ingeniería
Informática

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-TI8 - Capacidad para diseñar y desarrollar aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral: actividades de carácter
general y eminentemente teórico, que
engloba clases magistrales y otras
actividades que involucren a todos los
estudiantes matriculados y no requieran
dedicación individual significativa. Se
exponen los conceptos y tecnologías
claves en la temática afrontada por la
asignatura.

4 100

Sesiones prácticas: actividades que se
desarrollarán en el aula de informática,
donde se pondrán en práctica las técnicas y
soluciones para las tecnologías analizadas
en la materia

3 100

Preparación de trabajos autónomos:
actividades similares a las sesiones
prácticas, pero que no requieren
necesariamente para su exposición y
elaboración de un aula de informática
situada en el centro, así como la presencia
física del profesor.

22 0
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Seminarios: actividades en las que se
plantea una serie de supuestos para que el
estudiante desarrolle un caso práctico en el
que aplicar los conceptos y conocimientos
adquiridos en las sesiones de clase teórica
y en las sesiones prácticas

1 100

Tutorías on-line: La resolución de dudas
on-line se llevará a cabo mediante el
uso de las herramientas informáticas
disponibles. Así, se utilizarán los foros
de la herramienta studium para dudas
globales. Para atención personal, el correo
electrónico permite de forma asíncrona
exponer una duda en cualquier momento
(de forma asíncrona). En caso de que se
desee una conversación fluida (y síncrona)
se pueden utilizar la herramienta de
chat del studium o, incluso, Skype para
dotar de mayor fluidez y cercanía a esta
actividad.

2 0

Seguimiento on-line. Mediante el módulo
de actividad taller de Studium, se permite
la recopilación, revisión y evaluación
por pares del trabajo de los estudiantes.
Los estudiantes pueden enviar cualquier
contenido digital (archivos), tales como
códigos fuente, presentaciones,¿ También
pueden escribir el texto directamente en
un campo empleando un editor de texto
(dentro del entorno Studium).

6 0

Trabajo personal de contenidos
presenciales y recursos on-line. Estas
actividades están relacionadas con:
la comprensión de los contenidos
presentados en las sesiones magistrales
y seminarios, búsqueda de información
complementaria, la realización de
supuestos planteados por el profesor,
el desarrollo de prototipos de código
que implementen las soluciones de las
clases magistrales, etc. El soporte de las
plataformas http://studium.usal.es y http://
informática.usal.es es clave para que los
profesores aporten recursos on-line y los
alumnos dispongan de ellos en tiempo
real.

20 0

Evaluación: las actividades de evaluación
engloban tanto las pruebas finales como
pruebas intermedias (exámenes parciales,
defensa de práticas, preguntas en clase,
etc.) y tienen como objetivo determinar
si el estudiante está progresando o ha
obtenido las competencias relacionadas
con la asignatura

17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos 10.0 60.0
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Participación en actividades presenciales 10.0 20.0

Participación en actividades autónomos 10.0 60.0

Prueba final 10.0 60.0

NIVEL 2: Eficiencia de sistemas informáticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Adquisición de conocimientos sobre eficiencia.
• Capacidad de medir la eficiencia energética y tecnológica de sistemas informáticos.
• Utilización de herramientas de monitorización.
• Evaluación de calidad de servicio.
• Conocimiento de los distintos modelos y estándares.
• Diseño de sistemas informáticos eficientes.
• Optimización de sistemas informáticos

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción
2. Eficiencia energética
3. Eficiencia de sistemas y aplicaciones
4. Eficiencia en redes de datos
5. Herramientas de monitorización
6. Calidad de servicio
7. Modelos y estándares

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la Ingeniería
Informática

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando
la calidad del servicio

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-TI1 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar y administrar y mantener
aplicaciones, redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos

CE-TI3 - Capacidad para asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de los desarrollos, procesos, sistemas y productos
informáticos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral: actividades de carácter
general y eminentemente teórico, que
engloba clases magistrales y otras
actividades que involucren a todos los
estudiantes matriculados y no requieran
dedicación individual significativa. Se
exponen los conceptos y tecnologías
claves en la temática afrontada por la
asignatura.

4 100

Sesiones prácticas: actividades que se
desarrollarán en el aula de informática,
donde se pondrán en práctica las técnicas y
soluciones para las tecnologías analizadas
en la materia

3 100

Preparación de trabajos autónomos:
actividades similares a las sesiones
prácticas, pero que no requieren
necesariamente para su exposición y
elaboración de un aula de informática
situada en el centro, así como la presencia
física del profesor.

22 0

Seminarios: actividades en las que se
plantea una serie de supuestos para que el
estudiante desarrolle un caso práctico en el
que aplicar los conceptos y conocimientos
adquiridos en las sesiones de clase teórica
y en las sesiones prácticas

1 100

Tutorías on-line: La resolución de dudas
on-line se llevará a cabo mediante el
uso de las herramientas informáticas
disponibles. Así, se utilizarán los foros
de la herramienta studium para dudas
globales. Para atención personal, el correo
electrónico permite de forma asíncrona
exponer una duda en cualquier momento
(de forma asíncrona). En caso de que se

2 0
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desee una conversación fluida (y síncrona)
se pueden utilizar la herramienta de
chat del studium o, incluso, Skype para
dotar de mayor fluidez y cercanía a esta
actividad.

Seguimiento on-line. Mediante el módulo
de actividad taller de Studium, se permite
la recopilación, revisión y evaluación
por pares del trabajo de los estudiantes.
Los estudiantes pueden enviar cualquier
contenido digital (archivos), tales como
códigos fuente, presentaciones,¿ También
pueden escribir el texto directamente en
un campo empleando un editor de texto
(dentro del entorno Studium).

6 0

Trabajo personal de contenidos
presenciales y recursos on-line. Estas
actividades están relacionadas con:
la comprensión de los contenidos
presentados en las sesiones magistrales
y seminarios, búsqueda de información
complementaria, la realización de
supuestos planteados por el profesor,
el desarrollo de prototipos de código
que implementen las soluciones de las
clases magistrales, etc. El soporte de las
plataformas http://studium.usal.es y http://
informática.usal.es es clave para que los
profesores aporten recursos on-line y los
alumnos dispongan de ellos en tiempo
real.

20 0

Evaluación: las actividades de evaluación
engloban tanto las pruebas finales como
pruebas intermedias (exámenes parciales,
defensa de práticas, preguntas en clase,
etc.) y tienen como objetivo determinar
si el estudiante está progresando o ha
obtenido las competencias relacionadas
con la asignatura

17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos 10.0 60.0

Participación en actividades presenciales 10.0 20.0

Participación en actividades autónomos 10.0 60.0

Prueba final 10.0 60.0

NIVEL 2: Teoría de juegos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Conocimiento de las bases matemático-lógicas de la teoría de juegos, así como los tipos de juegos más estudiados
• Capacidad para aplicar la teoría de juegos al diseño de algoritmos, con especial enfoque en los algoritmos online y de distribución de carga, los sistemas multiagente y
la reducción de la complejidad algorítmica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción: historia y connotaciones matemático-lógicas
2. Tipos de juego y representaciones
3. Algoritmia y teoría de juegos
4. Algoritmos online: el problema de los k servidores
5. Complejidad de algoritmos aleatorizados: el principio de Yao

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-TI7 - Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones

CE-TI9 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar
sistemas inteligentes y sistemas basados en conocimiento
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral: actividades de carácter
general y eminentemente teórico, que
engloba clases magistrales y otras
actividades que involucren a todos los
estudiantes matriculados y no requieran
dedicación individual significativa. Se
exponen los conceptos y tecnologías
claves en la temática afrontada por la
asignatura.

4 100

Sesiones prácticas: actividades que se
desarrollarán en el aula de informática,
donde se pondrán en práctica las técnicas y
soluciones para las tecnologías analizadas
en la materia

3 100

Preparación de trabajos autónomos:
actividades similares a las sesiones
prácticas, pero que no requieren
necesariamente para su exposición y
elaboración de un aula de informática
situada en el centro, así como la presencia
física del profesor.

22 0

Seminarios: actividades en las que se
plantea una serie de supuestos para que el
estudiante desarrolle un caso práctico en el
que aplicar los conceptos y conocimientos
adquiridos en las sesiones de clase teórica
y en las sesiones prácticas

1 100

Tutorías on-line: La resolución de dudas
on-line se llevará a cabo mediante el
uso de las herramientas informáticas
disponibles. Así, se utilizarán los foros
de la herramienta studium para dudas
globales. Para atención personal, el correo
electrónico permite de forma asíncrona
exponer una duda en cualquier momento
(de forma asíncrona). En caso de que se
desee una conversación fluida (y síncrona)
se pueden utilizar la herramienta de
chat del studium o, incluso, Skype para
dotar de mayor fluidez y cercanía a esta
actividad.

2 0

Seguimiento on-line. Mediante el módulo
de actividad taller de Studium, se permite
la recopilación, revisión y evaluación
por pares del trabajo de los estudiantes.
Los estudiantes pueden enviar cualquier
contenido digital (archivos), tales como
códigos fuente, presentaciones,¿ También
pueden escribir el texto directamente en
un campo empleando un editor de texto
(dentro del entorno Studium).

6 0

Trabajo personal de contenidos
presenciales y recursos on-line. Estas
actividades están relacionadas con:
la comprensión de los contenidos
presentados en las sesiones magistrales
y seminarios, búsqueda de información

20 0
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complementaria, la realización de
supuestos planteados por el profesor,
el desarrollo de prototipos de código
que implementen las soluciones de las
clases magistrales, etc. El soporte de las
plataformas http://studium.usal.es y http://
informática.usal.es es clave para que los
profesores aporten recursos on-line y los
alumnos dispongan de ellos en tiempo
real.

Evaluación: las actividades de evaluación
engloban tanto las pruebas finales como
pruebas intermedias (exámenes parciales,
defensa de práticas, preguntas en clase,
etc.) y tienen como objetivo determinar
si el estudiante está progresando o ha
obtenido las competencias relacionadas
con la asignatura

17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos 10.0 60.0

Participación en actividades presenciales 10.0 0.0

Participación en actividades autónomos 10.0 60.0

Prueba final 20.0 60.0

NIVEL 2: Robots autónomos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Capacidad para diseñar y desarrollar robots autónomos para el desarrollo de actividades en entornos cercanos al ser humano
• Capacidad para comprobar el carácter de agente físico de un robot autónomo para conocer sus componentes principales hardware y software
• Conocimientos sobre las aplicaciones de la robótica en la Sociedad

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Niveles del autonomía de un robot
1.1. Jerarquía de control
1.2. Aplicación de la IA
2. Arquitecturas de programación
3. Aplicaciones de robots autónomos
3.1. Aplicaciones de rescate y salvamento
3.2. Aplicaciones sociales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-TI6 - Capacidad para diseñar y evaluar sistemas operativos y servidores, y aplicaciones y sistemas basados en computación
distribuida

CE-TI7 - Capacidad para comprender y poder aplicar conocimientos avanzados de computación de altas prestaciones

CE-TI8 - Capacidad para diseñar y desarrollar aplicaciones y servicios informáticos en sistemas empotrados y ubicuos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral: actividades de carácter
general y eminentemente teórico, que
engloba clases magistrales y otras
actividades que involucren a todos los
estudiantes matriculados y no requieran
dedicación individual significativa. Se
exponen los conceptos y tecnologías
claves en la temática afrontada por la
asignatura.

4 100

Sesiones prácticas: actividades que se
desarrollarán en el aula de informática,
donde se pondrán en práctica las técnicas y
soluciones para las tecnologías analizadas
en la materia

3 100

Preparación de trabajos autónomos:
actividades similares a las sesiones
prácticas, pero que no requieren
necesariamente para su exposición y

22 0
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elaboración de un aula de informática
situada en el centro, así como la presencia
física del profesor.

Seminarios: actividades en las que se
plantea una serie de supuestos para que el
estudiante desarrolle un caso práctico en el
que aplicar los conceptos y conocimientos
adquiridos en las sesiones de clase teórica
y en las sesiones prácticas

1 100

Tutorías on-line: La resolución de dudas
on-line se llevará a cabo mediante el
uso de las herramientas informáticas
disponibles. Así, se utilizarán los foros
de la herramienta studium para dudas
globales. Para atención personal, el correo
electrónico permite de forma asíncrona
exponer una duda en cualquier momento
(de forma asíncrona). En caso de que se
desee una conversación fluida (y síncrona)
se pueden utilizar la herramienta de
chat del studium o, incluso, Skype para
dotar de mayor fluidez y cercanía a esta
actividad.

17 12

Seguimiento on-line. Mediante el módulo
de actividad taller de Studium, se permite
la recopilación, revisión y evaluación
por pares del trabajo de los estudiantes.
Los estudiantes pueden enviar cualquier
contenido digital (archivos), tales como
códigos fuente, presentaciones,¿ También
pueden escribir el texto directamente en
un campo empleando un editor de texto
(dentro del entorno Studium).

6 0

Trabajo personal de contenidos
presenciales y recursos on-line. Estas
actividades están relacionadas con:
la comprensión de los contenidos
presentados en las sesiones magistrales
y seminarios, búsqueda de información
complementaria, la realización de
supuestos planteados por el profesor,
el desarrollo de prototipos de código
que implementen las soluciones de las
clases magistrales, etc. El soporte de las
plataformas http://studium.usal.es y http://
informática.usal.es es clave para que los
profesores aporten recursos on-line y los
alumnos dispongan de ellos en tiempo
real.

20 0

Evaluación: las actividades de evaluación
engloban tanto las pruebas finales como
pruebas intermedias (exámenes parciales,
defensa de práticas, preguntas en clase,
etc.) y tienen como objetivo determinar
si el estudiante está progresando o ha
obtenido las competencias relacionadas
con la asignatura

17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos 10.0 60.0

Participación en actividades presenciales 10.0 20.0

Participación en actividades autónomos 10.0 60.0

Prueba final 10.0 60.0

NIVEL 2: Sistemas de percepción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

• Capacidad para entender el funcionamiento de un sistema de percepción.
• Capacidad para manejar sensores y adquirir datos con ellos.
• Capacidad para implementar esquemas algorítmicos de las diferentes etapas de procesamiento de imágenes.
• Capacidad para realizar de pequeños proyectos de sensorización basados fundamentalmente en visión artificial

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Sensores y detectores
2. Procesamiento digital de imágenes
2.1 Filtrado y transformaciones espaciales
2.2. Extracción de características
2.3. Segmentación e interpretación de imágenes
2.4. Procesamiento morfológico
3. Fusión sensorial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para el modelado matemático, cálculo y simulación en centros tecnológicos y de ingeniería de empresa,
particularmente en tareas de investigación, desarrollo e innovación en todos los ámbitos relacionados con la Ingeniería en
Informática

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-TI5 - Capacidad para analizar las necesidades de la información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus
etapas el proceso de construcción de un sistema de información

CE-TI9 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, estadísticos y de inteligencia artificial para modelar, diseñar y desarrollar
sistemas inteligentes y sistemas basados en conocimiento

CE-TI10 - Capacidad para utilizar y desarrollar metodologías, métodos, técnicas, programas de uso específico, normas en
computación gráfica

CE-TI11 - Capacidad para conceptualizar, diseñar, desarrollar y evaluar la interacción persona-ordenador de productos, sistemas y
servicios informáticos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión magistral: actividades de carácter
general y eminentemente teórico, que
engloba clases magistrales y otras
actividades que involucren a todos los
estudiantes matriculados y no requieran
dedicación individual significativa. Se
exponen los conceptos y tecnologías
claves en la temática afrontada por la
asignatura.

4 100

Sesiones prácticas: actividades que se
desarrollarán en el aula de informática,
donde se pondrán en práctica las técnicas y
soluciones para las tecnologías analizadas
en la materia

3 100

Preparación de trabajos autónomos:
actividades similares a las sesiones
prácticas, pero que no requieren
necesariamente para su exposición y
elaboración de un aula de informática
situada en el centro, así como la presencia
física del profesor.

22 0

Seminarios: actividades en las que se
plantea una serie de supuestos para que el
estudiante desarrolle un caso práctico en el
que aplicar los conceptos y conocimientos
adquiridos en las sesiones de clase teórica
y en las sesiones prácticas

1 100

Tutorías on-line: La resolución de dudas
on-line se llevará a cabo mediante el
uso de las herramientas informáticas
disponibles. Así, se utilizarán los foros
de la herramienta studium para dudas
globales. Para atención personal, el correo

2 0

C
SV

: 9
62

14
00

82
93

14
28

10
88

65
06

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962140082931428108865063


Identificador : 4314452 Fecha : 17/02/2026

73 / 91

electrónico permite de forma asíncrona
exponer una duda en cualquier momento
(de forma asíncrona). En caso de que se
desee una conversación fluida (y síncrona)
se pueden utilizar la herramienta de
chat del studium o, incluso, Skype para
dotar de mayor fluidez y cercanía a esta
actividad.

Seguimiento on-line. Mediante el módulo
de actividad taller de Studium, se permite
la recopilación, revisión y evaluación
por pares del trabajo de los estudiantes.
Los estudiantes pueden enviar cualquier
contenido digital (archivos), tales como
códigos fuente, presentaciones,¿ También
pueden escribir el texto directamente en
un campo empleando un editor de texto
(dentro del entorno Studium).

6 0

Trabajo personal de contenidos
presenciales y recursos on-line. Estas
actividades están relacionadas con:
la comprensión de los contenidos
presentados en las sesiones magistrales
y seminarios, búsqueda de información
complementaria, la realización de
supuestos planteados por el profesor,
el desarrollo de prototipos de código
que implementen las soluciones de las
clases magistrales, etc. El soporte de las
plataformas http://studium.usal.es y http://
informática.usal.es es clave para que los
profesores aporten recursos on-line y los
alumnos dispongan de ellos en tiempo
real.

20 0

Evaluación: las actividades de evaluación
engloban tanto las pruebas finales como
pruebas intermedias (exámenes parciales,
defensa de práticas, preguntas en clase,
etc.) y tienen como objetivo determinar
si el estudiante está progresando o ha
obtenido las competencias relacionadas
con la asignatura

17 12

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos 10.0 60.0

Participación en actividades presenciales 10.0 20.0

Participación en actividades autónomos 10.0 60.0

Prueba final 10.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas en empresa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas en empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

# Capacidad de afrontar un problema informático real dentro del marco de una entidad externa
# Capacidad de integración y adaptación a un equipo de profesionales multidisciplinar
# Poner en práctica las habilidades de análisis, desarrollo y documentación de un proyecto informático
# Profundizar en el conocimiento y manejo de las metodologías y tecnologías aplicadas en las prácticas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las estancias en prácticas de estudiantes universitarios en empresas o instituciones públicas o privadas son actividades que forman parte de su proceso formativo. La rea-
lización de estas prácticas permite a los estudiantes tener un contacto directo con el entorno profesional y laboral al que habrán de incorporarse cuando concluyan sus
estudios, y poder poner en práctica conocimientos obtenidos en diferentes materias, así como adquirir experiencia en el mundo empresarial y en el entorno profesional.
Las prácticas externas del título de Máster Universitario en Ingeniería Informática se organizan sobre la base de convenios suscritos por la Universidad de Salamanca
con empresas y centros de I+D+i. Los convenios son promovidos por el Decanato de la Facultad de Ciencias o por iniciativa de algún estudiante quien, una vez estableci-
dos los contactos necesarios con una empresa con la que la Facultad no tuviera establecido convenio, presenta su propuesta a la Facultad. En cada curso, los responsables
de las prácticas externas harán pública la relación de prácticas disponibles en diferentes empresas, detallando, hasta donde sea posible, los plazos y las condiciones espe-
cíficas para cada una de ellas. La comisión académica del Master velará para que las prácticas sean de calidad y permitan la adquisición por parte de los estudiantes de
las competencias correspondientes a estas actividades. El trabajo a desarrollar tendrá una duración mínima de 150 horas de presencia del estudiante y serán supervisadas
por un Tutor profesional, perteneciente a la Empresa, y un Tutor académico que será un profesor del Máster Universitario en Ingeniería Informática. Una vez finalizadas
las prácticas, el estudiante deberá de presentar un informe en el que exponga la actividad realizada. La evaluación correrá a cargo del Tutor Académico, quien tendrá en
cuenta para la calificación el informe presentado por el estudiante así como un informe elaborado por el Tutor profesional donde se valore la actividad desarrollada. Los
requisitos de los solicitantes, presentación de solicitudes y criterios de adjudicación se regirán por la normativa elaborada por la Comisión Académica del Título.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la Ingeniería
Informática

CG2 - Capacidad para la dirección de obras e instalaciones de sistemas informáticos, cumpliendo la normativa vigente y asegurando
la calidad del servicio

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

CG9 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la
profesión de Ingeniero en Informática

CG10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de la informática

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

C
SV

: 9
62

14
00

82
93

14
28

10
88

65
06

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962140082931428108865063


Identificador : 4314452 Fecha : 17/02/2026

75 / 91

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE-DG1 - Capacidad para la integración de tecnologías y sistemas propios de la Ingeniería Informática, con carácter generalista, y
en contextos más amplios y multidisciplinares

CE-TI1 - Capacidad para modelar, diseñar, definir la arquitectura, implantar, gestionar, operar y administrar y mantener
aplicaciones, redes, sistemas, servicios y contenidos informáticos

CE-TI2 - Capacidad para comprender y saber aplicar el funcionamiento y organización de Internet, las tecnologías y protocolos de
redes de nueva generación, los modelos de componentes, software intermediario y servicios

CE-TI3 - Capacidad para asegurar, gestionar, auditar y certificar la calidad de los desarrollos, procesos, sistemas y productos
informáticos

CE-TI4 - Capacidad para diseñar, desarrollar, gestionar y evaluar mecanismos de certificación y garantía de seguridad en el
tratamiento y acceso a la información en un sistema de procesamiento local o distribuido

CE-TI5 - Capacidad para analizar las necesidades de la información que se plantean en un entorno y llevar a cabo en todas sus
etapas el proceso de construcción de un sistema de información

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estancia en empresa: actividades de
carácter individual que se desarrollan en
empresas y/o instituciones externas a la
Universidad, tuteladas por un profesor del
programa y un miembro de la institución
que las acoge

130 0

Elaboración de memoria: Se corresponde
con el tiempo necesario para realizar
una memoria bien documentada y
organizada donde se describan las
actividades realizadas en unas prácticas,
detallando los objetivos, desarrollo y
resultados alcanzados. Asimismo, se han
de incorporar otros aspectos tales como
la planificación temporal, metodología
utilizada, etc

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe tutor académico 20.0 40.0

Informe tutor profesional 60.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Master

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Master

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster
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ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

# Capacidad de afrontar un problema informático desde sus distintos puntos de vista
# Poner en práctica los conocimientos adquiridos respecto al análisis y diseño de un sistema informático
# Poner en práctica las habilidades de desarrollo y documentación de un proyecto informático

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Máster es un proyecto personal del estudiante que implica un profundo trabajo del análisis, de generación y diseño de propuestas personales en los que
el estudiante pone en práctica los conocimientos y capacidades que ha obtenido durante el desarrollo de la programación docente del Máster Universitario en Ingenie-
ría Informática. Se tiene, por tanto, el propósito de probar la capacidad del estudiante en los objetivos formativos del Master. El Trabajo Fin de Máster tendrá su valida-
ción mediante su presentación en público en el marco de un Workshop en el que los estudiantes realizarán la defensa pública de sus trabajos. Asimismo, se pretende que
los estudiantes a través de esta reunión/jornada tengan, al menos, una experiencia en la organización, presentación y asistencia a una reunión/jornada científico/técnica.
Teniendo en cuenta la orientación profesional del Máster, la temática a abordar en el Trabajo Fin de Máster puede incluir problemas de entidad en los que el estudiante
afronte un proyecto profesional. Por esta razón, se puede plantear la colaboración con las empresas. En este Máster, el Trabajo Fin de Máster se debe realizar en un plazo
inferior a 4 meses correspondientes a 17-18 ECTS según el plan de estudios. Asimismo, se planifica que el alumnado participe activamente con un esfuerzo de 1/2 ECTS
en la organización de la reunión/jornada científico/técnica en la que se defenderán sus trabajos en un ámbito más abierto respecto al que está acostumbrado. Esto redun-
dará, sin duda, positivamente en su formación profesional científico técnica. La definición de propuestas, asignación de tutores se realizará de acuerdo con la normativa
vigente (Reglamento sobre Trabajos Fin de Máster de la Universidad de Salamanca, mayo 2009). Criterio de evaluación específico para la asignatura: La defensa del Tra-
bajo se realizará en el ámbito una presentación pública, que será elemento central del Workshop. Con tal motivo, se constituirá una Comisión Evaluadora, que otorgará
una calificación de acuerdo con la normativa vigente (Reglamento sobre trabajos fin de master de la Universidad de Salamanca, Mayo 2009).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para proyectar, calcular y diseñar productos, procesos e instalaciones en todos los ámbitos de la Ingeniería
Informática

CG5 - Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y econóica de proyectos
en todos los ámbitos de la Ingeniería en Informática siguiendo criterios de calidad y medioambientales

CG6 - Capacidad para la dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos de investigación, desarrollo e innovación, en
empresas y centros tecnológicos, en el ámbito de la Ingeniería Informática

CG8 - Capacidad para la aplicación de los conocimientos adquiridos y de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios y multidisciplinares, siendo capaces de integrar estos conocimientos

CG9 - Capacidad para comprender y aplicar la responsabilidad ética, la legislación y la deontología profesional de la actividad de la
profesión de Ingeniero en Informática

CG10 - Capacidad para aplicar los principios de la economía y de la gestión de recursos humanos y proyectos, así como la
legislación, regulación y normalización de la informática
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías: actividades de carácter
individual, puntuales, principalmente
dirigidas a la resolución de dudas y
a la recuperación de estudiantes con
dificultades en el aprendizaje o que hayan
visto mermada su presencia en las otras
actividades por alguna circunstancia. En
el caso particular de los Trabajos de Fin
de Máster y las Prácticas Externas, sirven
como puntos de chequeo de la evolución
de los trabajos a desarrollar

48 50

Evaluación: las actividades de evaluación
engloban tanto las pruebas finales como
pruebas intermedias (exámenes parciales,
defensa de práticas, preguntas en clase,
etc.) y tienen como objetivo determinar
si el estudiante está progresando o ha
obtenido las competencias relacionadas
con la asignatura

12 17

Elaboración de memoria: Se corresponde
con el tiempo necesario para realizar
una memoria bien documentada y
organizada donde se describan las
actividades realizadas en unas prácticas,
detallando los objetivos, desarrollo y
resultados alcanzados. Asimismo, se han
de incorporar otros aspectos tales como
la planificación temporal, metodología
utilizada, etc

60 0

Elaboración del Trabajo Fin de Master:
En esta actividad se consideran todos los
esfuerzos y actividades desarrolladas en el
ámbito del este Trabajo. Se incluyen todas
las tareas involucradas en un trabajo que
dada la naturaleza de este Máster puede
incorporar cualquiera de las actividades a
desarrollar por un Ingeniero Informático

330 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación de trabajos 70.0 70.0

Informe tutor académico 30.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

13 100 20

Universidad de Salamanca Profesor Titular 48 100 52

Universidad de Salamanca Profesor
Asociado

13 0 10

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

9 100 7

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 13 100 7

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

4 0 4

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 10 90

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 80

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Progreso y resultados de aprendizaje

La valoración del progreso y resultados de aprendizaje se realizara# a partir de la recogida y análisis de los datos que suministran las siguientes fuen-
tes de información:
· El sistema de evaluación de las materias contemplado en el Plan de Estudios, centrado en comprobar el desempeño por los estudiantes de las competencias pre-

vistas, incluyendo la realización y exposición de trabajos.
· El Trabajo Fin de Máster, a través del cual los estudiantes deberán demostrar la adquisición de competencias asociadas al título.

Los indicadores institucionales que la Universidad de Salamanca tiene definidos en sus Estadísticas de Gestión, publicadas anualmente. Además de
la tasa de graduación, tasa de abandono y tasa de eficiencia de cada Plan de Estudios, se consideran otras dos tasas asociadas a los resultados por
asignatura:
· La tasa de rendimiento, que mide los estudiantes que superan la asignatura respecto de los estudiantes matriculados.

· La tasa de éxito, que mide los estudiantes que superan la asignatura respecto de los estudiantes presentados a examen.

· Las encuestas de satisfacción a los egresados con el perfil de egreso, que realiza periódicamente la Universidad de Salamanca.

· Los procedimientos concretos para llevar a cabo esa valoración, y en cada caso poner en marcha propuestas de mejora, forman parte del Sistema de Garantía In-
terna de Calidad de la Facultad de Ciencias, desarrollado de acuerdo al programa AUDIT-ANECA, en el que se integra el Sistema de Garantía de Calidad del Tí-
tulo Máster Universitario en Ingeniería Informática.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/contenidoVer.php?id=34

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN
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CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Al ser un Máster de nueva implantación que no sustituye a ninguno existente no procede.

Respecto a la relación del Máster que se propone con el segundo ciclo de Ingeniería Informática, cabe indicar que si bien el título de Master en Inge-
niería Informática se plantea para formar a personas que ejerzan la profesión de Ingeniero Informático, no existe relación con el título de 2º ciclo de In-
geniería Informática, que se comenzó a extinguir con la implantación del Grado en Ingeniería Informática. Ante todo, se debe considerar que se reali-
za un cambio del modelo 3+2 (tres años de ingeniería técnica +2 años de titulación superior) a un modelo 4 años de grado + 1,5 de Máster. Se puede
comprobar que las competencias planteadas por el decreto que regula el nuevo título están claramente diferenciadas con los tópicos de la titulación de
segundo ciclo lo que imposibilitaría un procedimiento de adaptación. Por otra parte, el título de segundo ya ha desaparecido en la actualidad y solo se
ha considerado por la aportación a la viabilidad del nuevo en tanto al personal docente que queda liberado.

. Se garantiza a los estudiantes que hayan comenzado en la modalidad presencial que podrán terminar el título en la misma modalidad que comenza-
ron. En todo caso, se tomarán las medidas necesarias para que los alumnos mantengan su condición de presencialidad incluyendo actividades como
implantar un sistema ampliado de tutorías presenciales.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano Facultad de Ciencias José Miguel Mateos Roco

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Ciencias,
Universidad de Salamanca,
Plaza de la Merced s/n

37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

roco@usal.es 923294514

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de docencia Maria Rosario Martin Ruano

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ªplanta 37071 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

vic.docencia@usal.es 923294502

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora de Ordenación de
Titulaciones

Maria José Sánchez Ledesma

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37071 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

coord.titulaciones@usal.es 923294716

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : apartado 2.justificación con alegaciones.pdf
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10 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


10.1 Cronograma de implantación del título 


 


El Master Universitario en Ingeniería Informática comenzará a impartirse en el curso 2013/14. 
 


El Master Universitario en Ingeniería Informática en su planteamiento semipresencial comenzará a 


impartirse en el curso 2017/2018. 


 


 


10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los cursos existentes al nuevo plan de 


estudios 


 


En el curso 2017-2018, van a convivir el formato presencial y semipresencial. Esto no supondrá un 


problema importante, por cuanto en el tercer semestre los alumnos del formato presencial apenas tienen 


que cursar dos materias optativas, destinando el mayor esfuerzo (24 ECTS) al desarrollo de las prácticas 


en empresa y el Trabajo Fin de Master. En todo caso, se tomarán las medidas necesarias para que los 


alumnos mantengan su condición de presencialidad (los alumnos de carácter presencial para los años 


sucesivos). En este sentido, se puede considerar actividades como implantar un sistema ampliado de 


tutorías presenciales. 
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4 ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1 Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 


orientación de los estudiantes de nuevo ingreso  


Perfil de ingreso recomendado o idóneo 


Los Graduados en Ingeniería Informática, así como aquellas titulaciones que cumplan lo establecido en 


el apartado 4.2 de la Resolución de 8 de junio de 2009 (BOE 4 de agosto de 2009) accederán directamente 


a la titulación. Finalmente, los Licenciados/Ingenieros en Informática (planes antiguos) tendrán acceso 


directo al Máster Universitario en Ingeniería Informática. 


 


Plan de difusión de la titulación a potenciales estudiantes. 


La Universidad de Salamanca realiza diferentes actividades de difusión e información de la oferta de los 


Másteres Universitarios: 


• El Servicio de Orientación al Universitario (http://sou.usal.es/ )y los Puntos de Información 


Universitaria (PIUs) ofrecen información general y asesoramiento individualizado previo a la 


matriculación, así como otras informaciones y orientaciones con el fin de facilitar la integración 


de los estudiantes en la vida universitaria: becas y ayudas, programas de intercambio, 


alojamiento, intercambios lingüísticos, empleo, orientación vocacional, etc. 


• También edita anualmente la Guía de Acogida de la USAL 


(http://sou.usal.es/index.php/informacion/guia-de-acogida) 


• La USAL organiza el “Salón de Orientación Profesional”, en donde se informa de los estudios 


ofertados en diferentes niveles. Asimismo, se organizan diferentes “Jornadas de Puertas 


Abiertas” y reuniones informativas específicas con el fin de captar nuevos estudiantes. Se editan 


materiales informativos divulgativos en diferentes soportes: electrónicos, dípticos, etc. 


• Asiste a ferias nacionales (por ejemplo, AULA) e internacionales en diferentes países (Portugal, 


Francia, Italia, etc.) para difundir la oferta formativa de grado y posgrado. 


De forma complementaria Desde la dirección del Master con el apoyo del centro, que en este caso es la 


Facultad de Ciencias, está previsto llevar a cabo las siguientes actuaciones: 


• Actualización del material impreso sobre la oferta de los estudios de Informática incorporando 


la información sobre el Máster Universitario en Ingeniería Informática. 


• Charlas informativas sobre el nuevo Máster Universitario en Ingeniería Informática dirigidas a 


los estudiantes del Grado en Informática y Grado en Ingeniería Informática en Sistemas de 


Información. 


• Presencia en la Feria de Posgrado organizada por la USAL 


• Diseño de la página web del Máster Universitario en Ingeniería Informática con la información 


oficial del mismo. Se incluirá en el portal correspondiente a las titulaciones de informática en 
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USAL. MU en Ingeniería Informática  4. Acceso y Admisión de estudiantes 
 


la Universidad de Salamanca (http://informatica.usal.es) donde se incluirán todos los contenidos 


necesarios. La web está ubicada en http://masterii.usal.es. 


• Creación de perfil en redes sociales (Facebook y Tweeter). En Facebook 


es http://www.facebook.com/MUIngInfUSAL y el tweeter el perfil es @MUIngInfUSAL 


• Desarrollo de proyecto de innovación docente con el desarrollo de un video promocional 


• Envío del nuevo material impreso a las universidades para su difusión. 


Mecanismos de información previa a la matrícula y de acogida 


El estudiante potencial puede obtener una información precisa sobre el Master Universitario en Ingeniería 


Informática, a través de diferentes vías: 


• Página web institucional (http://www.usal.es/webusal/usal_master_repositorio) en la que se 


ofrecerá información detallada sobre este Máster: características generales, objetivos y 


competencias del plan de estudios, los criterios, órganos y procedimientos de admisión; el plan de 


formación (competencias, metodología, contenidos, criterios de evaluación, recursos 


bibliográficos y documentales, responsable docente de cada asignatura, etc.). 


El estudiante potencial puede obtener una información precisa sobre el Máster Universitario, a través de 


diferentes vías: 


• Página web institucional http://www.usal.es/masteres la que se ofrecerá información detallada 


sobre el máster en diversos enlaces: presentación, competencias, perfil de ingreso, acceso, 


preinscripción, admisión y matrícula, criterios de admisión, apoyo y orientación, plan de estudios, 


guía académica, salidas profesionales, indicadores de calidad e informes externos (si los hubiera), 


becas y ayudas al estudio, precios, etc. También se aporta en la web una Ficha general en la que 


aparece: la denominación, rama de conocimiento, centro, equipo de dirección del máster, tipo de 


enseñanza, idioma, duración, créditos ECTS y plazas de nuevo ingreso. En el apartado de 


Presentación del máster se hará constar que, debido al carácter semipresencial de la titulación, el 


proceso de enseñanza-aprendizaje requiere una especial motivación y dedicación por parte de los 


estudiantes quienes, sin perjuicio del importante apoyo de las clases presenciales, en todas las 


asignaturas, a excepción de las prácticas y el TFM, tendrán que preparar unos textos base y 


participar en tres pruebas de evaluación continua (un foro, una tarea y un cuestionario) que 


requieren una disciplina personal continuada para enviarlas en los plazos establecidos al efecto, 


además de realizar una prueba final de carácter presencial. 


• En la Guía académica, disponible en las webs en las que aparezca información sobre el máster, se 


ofrece información sobre el calendario de actividades docentes, profesorado y tutorías, horarios y 


grupos, fichas de las asignaturas, metodología docente y criterios de evaluación. 


• Página web propia del Máster Universitario en Ingeniería Informática en la que se incluirá toda la 


información detallada sobre el mismo: características generales del programa, objetivos y 


competencias del plan de estudios, etc. 


• El Director/a del Máster Universitario en Ingeniería Informática se ocupará personalmente de 


solventar todas aquellas dudas que el potencial alumnado le plantee, facilitándole las direcciones 
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pertinentes de los diferentes servicios de la Universidad de Salamanca a los que puede dirigirse. 


Esta opción está pensada sobre todo para el caso de los estudiantes procedentes de otras 


universidades que suelen optar por ponerse en contacto con el Director/a por e-mail. En este 


sentido el Director/a contestará todas sus dudas y en caso de que el potencial estudiante lo requiera 


tendrán una reunión previa a la matriculación para explicar de forma detallada las características 


del Máster Universitario en Ingeniería Informática. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1 Estructura de la enseñanza y descripción del plan de estudios 


En el diseño del plan de estudios y de las asignaturas que lo componen se han seguido las directrices recogidas en el 


apartado 5 (planificación de las enseñanzas) del anexo I de la Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría General 


de Universidades, por la que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de Universidades, por el que se establecen 


recomendaciones para la propuesta por las universidades de memorias de solicitud de títulos oficiales en los ámbitos 


de la Ingeniería Informática, Ingeniería Técnica Informática e Ingeniería Química (BOE 187, de 4 de agosto de 2009). 


En dicho apartado se establece que para la obtención del título de Máster se requerirá una formación de posgrado en 


función de las competencias contempladas en el Máster y de las competencias del título de Grado que posea el 


solicitante que, en total, no exceda 120 créditos europeos. Estas enseñanzas concluirán con la elaboración y defensa 


pública de un Trabajo de Fin de Máster, que computará entre 6 y 30 créditos y que en todo caso se computará en el 


límite global de duración del Máster. Asimismo, en el apartado 5 se indica que el plan de estudios deberá incluir, como 


mínimo, los módulos de "dirección y gestión", "tecnologías informáticas" y "proyecto fin de máster" y se detallan las 


competencias de cada uno de estos módulos. 


En la Tabla 5-1se muestra la distribución de las asignaturas y su tipología para el Máster Universitario. Se debe 


considerar la presencia, en la normativa, de las competencias de Dirección y Gestión (denominadas CE-DG1 a CCE-


DG3 con 12 ECTS) así como las de Tecnologías de Información (denominadas CE-TI1 a CE-TI12 con 48 ECTS). 


Como se ha señalado, este hecho determina la propuesta de que el Máster al menos debe alcanzar los 90 ECTS para 


que permita incorporar otros aspectos también importantes como las prácticas externas (esenciales en un Máster con 


perfil profesional) o un Trabajo Fin de Máster con entidad suficiente. 


TIPO DE MATERIA Nº ECTS 


Obligatorias (O) 54 
Optativas (Op) 12 
Prácticas externas (obligatorias) (PE) 6 
Trabajo Fin de Máster (TFM) 18 
CRÉDITOS TOTALES 90 


Tabla 5-1. Tipo de materias y su distribución 


5.2 Módulos o Materias y Asignaturas del plan de estudios 


Los módulos señalados con anterioridad no hacen más que describir las dos principales facetas de la vida profesional 


del Ingeniero Informático: por un lado, la dirección y gestión de empresas y proyectos informáticos haciendo hincapié 


en la propia actividad directiva así como en los aspectos diferenciales respecto a otro tipo de proyectos en el ámbito 


empresarial; por otro lado, se revisan las principales capacidades necesarias para investigar, desarrollar y dirigir 


proyectos informáticos en el mundo de la empresa. Las asignaturas que componen el plan de estudios, que se presenta 


a continuación, se han planteado con el fin de recoger todas esas competencias de una forma coherente, de manera que 


los contenidos dentro de una asignatura sean homogéneos, y complementarios entre asignaturas, pudiendo algunas de 


ellas servir de base a otras que se imparten con posterioridad 
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USAL. MU en Ingeniería Informática 


Las asignaturas obligatorias se exponen en la Tabla 5-2 con su adscripción a los módulos principales, así como su 


programación semestral. 


Asignatura Módulo ECTS Semestre 
Creación de empresas de base tecnológica Dirección y gestión 6 1º 
Gobierno TI Dirección y gestión 6 2º 
Diseño, administración e integración de 
infraestructuras TI 


Tecnologías informáticas 6 1º 


Sistemas de información orientados a servicios Tecnologías informáticas 6 1º 
Modelado avanzado de sistemas de información Tecnologías informáticas 3 2º 
Calidad y auditoria Tecnologías informáticas 3 1º 
Sistemas inteligentes Tecnologías informáticas 6 2º 
Computación gráfica Tecnologías informáticas 3 1º 
Computación de altas prestaciones Tecnologías informáticas 6 1º 
Paradigmas avanzados de la interacción 
persona/ordenador 


Tecnologías informáticas 6 2º 


Sistemas ubicuos, empotrados y móviles Tecnologías informáticas 3 2º 


Tabla 5-2.- Relación de materias y asignaturas obligatorias 


5.3 Especialidades, asignaturas optativas y posibles itinerarios 


Por otra parte, la optatividad no hace más que intentar mejorar un título con aportaciones en las que el profesorado del 


mismo tiene demostrada experiencia y capacidad. Esto permitirá ofrecer al estudiante un currículo formativo atractivo 


para él así como para las empresas que vayan a contar con sus servicios. No se contempla para este Máster el 


planteamiento de especialidades en tanto se pretende que capacite para el desarrollo de la profesión de ingeniero 


informático general, ampliando así el mercado laboral potencial de los estudiantes que lo cursen. 


Asignaturas Módulo ECTS Semestre 
Inteligencia de negocio Tecnologías informáticas 3 2 
Ingeniería de lenguajes de programación Tecnologías informáticas 3 3 
Criptografía Tecnologías informáticas 3 3 
Computación científica Tecnologías informáticas 3 2 
Informática biomédica Tecnologías informáticas 3 3 
Posicionamiento, búsqueda y recuperación de información Tecnologías informáticas 3 2 
Desarrollo de aplicaciones móviles Tecnologías informáticas 3 2 
Eficiencia de sistemas informáticos Tecnologías informáticas 3 2 
Teoría de juegos Tecnologías informáticas 3 3 
Robots autónomos Tecnologías informáticas 3 2 
Sistemas de percepción Tecnologías informáticas 3 3 


Tabla 5-3.- Relación de materias optativas 


La programación de las materias optativas, para cada estudiante, se realizará de forma que se desarrollen dos (2) 


asignaturas optativas en el segundo semestre y dos (2) en el tercero. Se propone que en el caso de que se vaya a optar 


por el reconocimiento de créditos para alguna materia, éste se pueda realizar sobre materias optativas de un trimestre 


diferente al que se hace la matrícula. Así, por ejemplo,  se propone que un alumno, en el tercer semestre pueda solicitar 


el reconocimiento de créditos de una optativa del segundo semestre. 


5.4 Semipresencialidad 


Para afrontar la semipresencialidad, como se ha señalado en la justificación, se propone que las sesiones presenciales 


se impartan dos días a la semana. Con el fin de facilitar la compatibilización con su jornada laboral, los días elegidos 


serán  los viernes por la tarde (de 16 a 20 horas), así como los sábados por la mañana (de 10 a 14 horas). Para que 


aumentar el aprovechamiento por parte de profesores y alumnos, se proponen que estas sesiones se destinen a una única 


materia, evitando los trastornos asociados a los cambios de clase. Al ser sesiones de 4 horas, se puede realizar un amplio 
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abanico de actividades docentes con una gran flexiblidad. Además, se propone que se realicen, por completo, en un 


aula de informática (disponible). Así, por ejemplo, se puede proponer una sesión inicial magistral que revise los tópicos 


fundamentales así como los recursos disponibles para la adquisición de las capacidades. Posteriormente, se puede 


plantear que los alumnos realicen tareas prácticas supervisadas por el docente. Finalmente, los alumnos pueden realizar 


presentaciones sobre trabajos teóricos o tareas prácticas, lo que permite adquirir competencias transversales como la 


de trabajo en grupo, capacidad de comunicación, etc. Así, una materia de 6 ECTS tendría 4 sesiones de este tipo, a las 


que hay que añadir la sesión de evaluación. Esto coloca el grado de presencialidad alrededor del 30 %. Este grado de 


presencialidad se ha planteado como suficiente para superar la complejidad de unos contenidos que van permitir a los 


egresados alcanzar un nivel 2 en el sistema EQF. 


Además, al inicio del curso la Comisión Académica asignará un Tutor a cada alumno, que se publicará en la Plataforma 


STUDIUM. La función del tutor será el asesoramiento al alumno sobre aquellas cuestiones que puedan surgirle a lo 


largo del curso académico, con especial énfasis en el uso de las herramientas (STUDIUM, DIAWEB, miUSAL) que 


permiten el desarrollo de las actividades docentes a distancia. El tutor contactará con el alumno asignado, al menos, al 


principio de curso y al final de cada asignatura. 


 


A continuación se realiza un repaso de las asignaturas y de cómo cubren las competencias descritas. La 


información se encuentra descrita en siguiente tabla. 
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Creación de empresas de base tecnológica 
X X X X X 


    X           X X X X X X X     X X             


Gobierno TI 
X X X X X 


    X           X X X X X X X     X X             


Diseño, administración e integración de infraestructuras 


TI 
X X X X X 


X X X   X   X       X     X X     X X             


Sistemas de información orientados a servicios 
X X X X X 


X             X     X       X   X X X             


Modelado avanzado de sistemas de información 
X X X X X 


X             X                   X               


Calidad y auditoría 
X X X X X 


    X   X     X               X X X               


Sistemas inteligentes 
X X X X X 


X     X                                   X       


Computación gráfica 
X X X X X 


X     X   X                                 X   X 


Computación de altas prestaciones 
X X X X X 


X     X   X   X                     X X           


Paradigmas avanzados de la interacción 


persona/ordenador 
X X X X X 


          X   X                               X X 


Sistemas ubicuos, empotrados y móviles 
X X X X X 


X   X         X                         X         


Prácticas en empresa 
X X X X X 


X 
X           


X 
X X                               
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Trabajo Fin de Master X X X X X X       X X   X X X                               


Inteligencia de negocio X X X X X X   X   X     X                   X       X       


Ingeniería de lenguajes de programación X X X X X X             X                   X       X X X   


Criptografía X X X X X X           X             X X   X   X             


Computación científica X X X X X       X   X                           X   X       


Informática biomédica X X X X X     X X       X     X                     X       


Posicionamiento, búsqueda y recuperación de 


información X X X X X 
X               X           X                     


Desarrollo de aplicaciones móviles X X X X X X         X   X                         X         


Eficiencia de sistemas informáticos X X X X X X X           X           X   X                   


Teoría de juegos X X X X X     X X   X   X                       X   X       


Robots autónomos X X X X X       X                             X X X         


Sistemas de percepción X X X X X       X                     X       X X X         
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Organización temporal del plan de estudios 


A continuación se muestra la organización semestral de las actividades docentes. La docencia se impartirá 


preferentemente durante los periodos lectivos establecidos en el calendario académico aprobado para las 


titulaciones impartidas en la Facultad de Ciencias. En la actualidad se corresponde con docencia de Lunes 


a Jueves, en turno de mañana. Se estudiará el cambio a la Jornada de tarde si existen muchos estudiantes 


con actividad laboral. Como se ha señalado, el carácter semipresencial se plantea, preferiblemente, 


estableciendo las sesiones presenciales los Viernes por la tarde y los Sábados por la mañana. Como se 


establece en las fichas una asignatura de 6 ECTS tiene asociadas 4 sesiones de 4 horas en las que se 


desarrollan las diferentes actividades (sesiones magistrales, trabajos en grupo, presentaciones, etc) 


 


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


Asignatura Tipo ECTS Asignatura Tipo ECT
S 


Creación de empresas de base tecnológica O 6 Gobierno TI O 6 


Diseño, administración e integración de 
infraestructuras 


O 6 Modelado avanzado de sistemas de 
información 


O 3 


Sistemas de información orientados a 
servicios 


O 6 Sistemas inteligentes O 6 


Calidad y auditoría O 3 Paradigmas avanzados de la interacción 
persona/ordenador 


O 6 


Computación gráfica O 3 Sistemas ubicuos, empotrados y móviles O 3 


Computación de altas prestaciones O 6 Optativa nº 1 Op 3 


   Optativa nº 2 Op 3 


Total   30 Total  30 


 


TERCER SEMESTRE 


Asignatura Tipo ECTS 


Optativa  nº 3 Op 3 


Optativa nº 4 Op 3 


Prácticas Externas PE 6 


Trabajo Fin de Máster TFM 18 


Total  30 


 


A continuación se muestra la adscripción de las asignaturas del Máster Universitario en Ingeniería 


Informática a Áreas de Conocimiento. 
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Materia Área(s) de conocimiento  


Creación de empresas de base tecnológica - Organización de Empresas 


- Arquitectura y Tecnología Comp. 


- Ciencia de la Computación e I.A 


- Ingeniería de Sistemas y Automática 


- Lenguajes y Sistemas Informáticos 


Gobierno TI - Arquitectura y Tecnología Comp. 


- Ciencia de la Computación e I.A 


- Ingeniería de Sistemas y Automática 


- Lenguajes y Sistemas Informáticos 


Diseño, administración e integración de infraestructuras TI - Arquitectura y Tecnología Comp. 


- Ciencia de la Computación e I.A 


- Ingeniería de Sistemas y Automática 


- Lenguajes y Sistemas Informáticos 


Sistemas de información orientados a servicios - Arquitectura y Tecnología Comp. 


- Ciencia de la Computación e I.A 


- Ingeniería de Sistemas y Automática 


- Lenguajes y Sistemas Informáticos 


Modelado avanzado de sistemas de información - Arquitectura y Tecnología Comp. 


- Ciencia de la Computación e I.A 


- Ingeniería de Sistemas y Automática 


- Lenguajes y Sistemas Informáticos 
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Materia Área(s) de conocimiento  


Calidad y auditoría - Arquitectura y Tecnología Comp. 


- Ciencia de la Computación e I.A 


- Ingeniería de Sistemas y Automática 


- Lenguajes y Sistemas Informáticos 


Sistemas inteligentes - Arquitectura y Tecnología Comp. 


- Ciencia de la Computación e I.A 


- Ingeniería de Sistemas y Automática 


- Lenguajes y Sistemas Informáticos 


Computación gráfica - Arquitectura y Tecnología Comp. 


- Ciencia de la Computación e I.A 


- Ingeniería de Sistemas y Automática 


- Lenguajes y Sistemas Informáticos 


Computación de altas prestaciones - Arquitectura y Tecnología Comp. 


- Ciencia de la Computación e I.A 


- Ingeniería de Sistemas y Automática 


- Lenguajes y Sistemas Informáticos 


Paradigmas avanzados de la interacción persona/ordenador - Arquitectura y Tecnología Comp. 


- Ciencia de la Computación e I.A 


- Ingeniería de Sistemas y Automática 


- Lenguajes y Sistemas Informáticos 


Sistemas ubicuos, empotrados y móviles - Arquitectura y Tecnología Comp. 


- Ciencia de la Computación e I.A 


- Ingeniería de Sistemas y Automática 


8 


cs
v:


 2
58


53
57


45
24


19
83


41
81


56
35


4







USAL. MU en Ingeniería Informática 


- Lenguajes y Sistemas Informáticos 


Materia Área(s) de conocimiento  


Asignaturas optativas - Arquitectura y Tecnología Comp. 


- Ciencia de la Computación e I.A 


- Ingeniería de Sistemas y Automática 


- Lenguajes y Sistemas Informáticos 


- Matemática Aplicada(*) 


Prácticas externas Empresas, organizaciones y servicios 


universitarios 


Proyecto Fin de Máster Empresas, organizaciones y servicios 


universitarios 


Profesores adscritos a la titulación 


(*) El área de Matemática Aplicada se incorpora a las áreas de conocimiento que podrán impartir 


las materias de “Criptografía” y “Computación Científica”, según modificación aprobada en 


Consejo de Departamento de Informática y Automática de 23-noviembre-2012. 
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Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


A través de los mecanismos de coordinación docente se pretende mejorar el proceso de adquisición de 


conocimientos y competencias del Máster, así́ como garantizar la coherencia de los programas y su 


actualización permanente. En la línea de las directrices propuestas por la ANECA se propone un sistema 


de coordinación a nivel horizontal (semestre) y a nivel vertical (curso). 


A través de la coordinación horizontal se pretende realizar una programación temporal coordinada de las 


actividades propuestas (pruebas parciales, trabajos o ejercicios previstos, etc.) para las asignaturas de 


cada semestre y verificar el desarrollo de las mismas. Para esta finalidad se llevarán a cabo las siguientes 


actuaciones: 


• Proponer la dedicación temporal o carga de trabajo semanal (clases de docencia Sesión magistral 


en el aula, sesiones prácticas en el aula de informática, reuniones de prácticas en empresa, etc) 


de los estudiantes durante el semestre. 


• Evaluar y, en su caso, tratar de adecuar la carga real de trabajo de los estudiantes en cada una de 


las asignaturas a la prevista en la planificación coordinada de las asignaturas que integran cada 


semestre. 


• Intercambiar experiencias metodológicas utilizadas en las diferentes asignaturas. 


• Atender las sugerencias planteadas por los estudiantes. 


• Incluir todas estas actuaciones en el Informe Interno Semestral de Seguimiento del Máster. 


• Evaluar el funcionamiento de las actividades “on-line”, para garantizar la consecución de las 


competencia 


Entre las actividades de coordinación vertical que se llevarán a cabo cabe destacar: 


• Analizar el desarrollo de las competencias de las asignaturas, evitando solapamientos y/o lagunas 


que perjudiquen el seguimiento de alguna materia. 


• Supervisar el seguimiento del programa formativo. 


• Informar a los estudiantes sobre los posibles itinerarios dentro de la optatividad. 


• Elaborar una memoria de mejora del Máster que se incluirá en el informe interno de seguimiento 


del título. 


De todas estas actuaciones estará encargada la Comisión de Académica del Máster que estará compuesta 


por el Director del Máster, tres profesores del mismo y dos estudiantes. Para la realización eficiente de 


todas estas actuaciones la Comisión de Académica del Máster utilizará diferentes mecanismos: 


Se mantendrá un contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura para 


conocer las actividades desarrolladas y así, adecuar la programación a las actividades próximas a realizar. 


Se realizarán encuestas de satisfacción a profesores y estudiantes que serán analizadas por la Comisión 


de Calidad del Máster para realizar un seguimiento de las actividades de las distintas asignaturas, corregir 


posibles disfunciones y garantizar el buen desarrollo del Plan de Estudios. Para esta finalidad también se 


prevén reuniones periódicas (una al semestre al menos) del Director del Máster con los estudiantes, y con 
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los profesores. Así, en la plataforma de la Universidad (http://studium.usal.es) se crearán las tareas 


oportunas que faciliten el desarrollo de las actividades de la Comisión de Calidad del Master. 


El centro responsable del Máster, la Facultad de Ciencias, aplica para todos sus títulos el sistema de 


garantía de calidad del programa AUDIT. 


Prácticas externas obligatorias 


Las prácticas externas se realizarán en empresas del sector que ya han mostrado su interés en acoger a 


estudiantes para el desarrollo de las mismas. Cada año la Comisión Académica del Máster revisará la 


lista de las empresas que aceptan a estudiantes. Para ello se debe abrir un plazo de inscripción tras el que 


se seleccionarán las propuestas más válidas. 


Las propuestas deben ir acompañadas de un responsable por parte de la empresa receptora así como de 


un plan de actividades que se debe ajustar al periodo correspondiente a 6 ECTS (150 horas). La Comisión 


Académica del Máster nombrará a un profesor responsable para las relaciones y la tutoría de las 


actividades en la empresa receptora. Las prácticas externas serán tuteladas por equipos de profesionales, 


al frente de los cuales se designarán ingenieros informáticos que hayan ejercido la profesión durante al 


menos cinco años. El estudiante presentará un informe en el que se desglosen las actividades 


desarrolladas y los hitos alcanzados. Dicho informe debe estar validado por el responsable de la empresa 


así como por el profesor-tutor. La Comisión Académica del Máster elaborará la normativa en la que se 


garantice que las actividades desarrolladas por el estudiante permitan que el mismo alcance las 


competencias deseadas. 


Idiomas 


La docencia se impartirá en español salvo en algunos seminarios que se pueden impartir en inglés. Este 


idioma se utilizará en parte de la bibliografía y en documentación técnica y material audiovisual. 


Tipo de enseñanza (presencial, semipresencial, a distancia) 


Presencial. Semipresencial 


Actividades formativas 


Para el adecuado desarrollo de la docencia del Máster Universitario en Ingeniería Informática se 


proponen las siguientes actividades formativas de carácter presencial. Se debe destacar el carácter 


profesional del título lo que hace que tanto en tópicos como en contenidos el enfoque se centre en la 


formación del profesional en la tecnología implicada. Por ello, para el desarrollo de las actividades 


formativas se plantean: 


• Sesión magistral 


• Sesiones prácticas 


• Preparación de trabajos autónomos 


• Seminarios 


• Tutorías 


• Tutorías on-line 
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• Seguimiento on-line 


• Estancia en empresa 


• Actividades de evaluación 


• Elaboración de memoria 


• Elaboración del Trabajo Fin Master 


 


A continuación se presenta una breve descripción de las actividades propuestas 


• Sesión magistral: actividades de carácter general y eminentemente teórico, que engloba clases 


magistrales y otras actividades que involucren a todos los estudiantes matriculados y no requieran 


dedicación individual significativa. Se exponen los conceptos y tecnologías claves en la temática 


afrontada por la asignatura. 


• Sesiones prácticas: actividades que se desarrollarán en el aula de informática, donde se pondrán 


en práctica las técnicas y soluciones para las tecnologías analizadas en la materia. 


• Preparación de trabajos autónomos: actividades similares a las sesiones prácticas, pero que no 


requieren necesariamente para su exposición y elaboración de un aula de informática situada en el centro, 


así como la presencia física del profesor. 


• Seminarios: actividades en las que se plantea una serie de supuestos para que el estudiante 


desarrolle un caso práctico en el que aplicar los conceptos y conocimientos adquiridos en las sesiones de 


clase teórica y en las sesiones prácticas. 


• Tutorías: actividades de carácter individual, puntuales, principalmente dirigidas a la resolución de 


dudas y a la recuperación de estudiantes con dificultades en el aprendizaje o que hayan visto mermada 


su presencia en las otras actividades por alguna circunstancia. En el caso particular de los Trabajos de 


Fin de Máster y las Prácticas Externas, sirven como puntos de chequeo de la evolución de los trabajos a 


desarrollar. 


• Tutorías on-line: La resolución de dudas on-line se llevará a cabo mediante el uso de las 


herramientas informáticas disponibles. Así, se utilizarán los foros de la herramienta studium para dudas 


globales. Para atención personal, el correo electrónico permite de forma asíncrona exponer una duda en 


cualquier momento (de forma asíncrona). En caso de que se desee una conversación fluida (y síncrona) 


se pueden utilizar la herramienta de chat del studium o, incluso, Skype para dotar de mayor fluidez y 


cercanía a esta actividad. 


• Seguimiento on-line. Mediante el módulo de actividad taller de Studium, se permite la 


recopilación, revisión y evaluación por pares del trabajo de los estudiantes. Los estudiantes pueden enviar 


cualquier contenido digital (archivos), tales como códigos fuente, presentaciones,… También pueden 


escribir el texto directamente en un campo empleando un editor de texto (dentro del entorno Studium). 


• Trabajo personal de contenidos presenciales y recursos on-line. Estas actividades están 


relacionadas con: la comprensión de los contenidos presentados en las sesiones magistrales y seminarios, 


búsqueda de información complementaria, la realización de supuestos planteados por el profesor, el 
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desarrollo de prototipos de código que implementen las soluciones de las clases magistrales, etc. El 


soporte de las plataformas http://studium.usal.es y http://informática.usal.es es clave para que los 


profesores aporten recursos on-line y los alumnos dispongan de ellos en tiempo real. 


• Estancia en empresa: actividades de carácter individual que se desarrollan en empresas y/o 


instituciones externas a la Universidad, tuteladas por un profesor del programa y un miembro de la 


institución que las acoge. 


• Evaluación: las actividades de evaluación engloban tanto las pruebas finales como pruebas 


intermedias (exámenes parciales, defensa de prácticas, preguntas en clase, etc.) y tienen como objetivo 


determinar si el estudiante está progresando o ha obtenido las competencias relacionadas con la 


asignatura. 


• Elaboración de memoria: Se corresponde con el tiempo necesario para realizar una memoria bien 


documentada y organizada donde se describan las actividades realizadas en unas prácticas, detallando los 


objetivos, desarrollo y resultados alcanzados. Asimismo, se han de incorporar otros aspectos tales como 


la planificación temporal, metodología utilizada, etc 


• Elaboración del Trabajo Fin de Master: En esta actividad se consideran todos los esfuerzos y 


actividades desarrolladas en el ámbito del este Trabajo. Se incluyen todas las tareas involucradas en un 


trabajo que dada la naturaleza de este Máster puede incorporar cualquiera de las actividades a desarrollar 


por un Ingeniero Informático. 


El tamaño del grupo de estudiantes que participará en cada actividad formativa se determinará siguiendo 


el modelo de plantilla de la Universidad de Salamanca, aprobado por su Consejo de Gobierno en su 


reunión de 17 de diciembre de 2010. En este documento se establece el tamaño de los grupos de 


estudiantes correspondientes a clases de teoría, sesiones en aula de informática y seminarios. 


De este modo el tamaño máximo de los grupos previsto para cada una de estas actividades será el 


siguiente: 


• Clases de teoría: 80 estudiantes. 


• Sesiones de aula de informática: 32 estudiantes. 


• Seminarios: 16 estudiantes (se considera el tamaño de grupo de Laboratorio pues la complejidad 


de los tópicos analizados no permite un grupo más elevado). 


De igual modo, para la mejora del aprendizaje por parte de los estudiantes se proponen también las 


siguientes actividades de tipo no presencial: 


• Recolección de soluciones en la red 


• Resolución de supuestos prácticos 


Sistemas de evaluación 


La consecución de los objetivos y la adquisición de las competencias se valorará tanto a través de la 


evaluación continua con ayuda del seguimiento on-line y de una prueba escrita final. Las actividades de 


evaluación continua previstas serán las siguientes: 
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• Participación en actividades presenciales 


• Entrega de informes de los supuestos prácticos 


• Participación en actividades autónomos 


• Prueba final 


• Informe de prácticas del tutor académico 


• Informe de prácticas del tutor profesional 


Sistema de calificaciones 


La evaluación y calificación de las diferentes asignaturas de este Máster se llevarán a cabo de acuerdo 


con los criterios del Marco Europeo de Educación Superior siguiendo el reglamento que regula los 


sistemas de evaluación y calificación del aprendizaje de los estudiantes en las enseñanzas de la 


Universidad de Salamanca conducentes a títulos oficiales y propios (aprobado por el Consejo de 


Gobierno de 19/121/2008 y modificado en Consejo de Gobierno de 30/10/2009) 


(http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/regla_eval.pdf), 


Se calificará según la Normativa sobre el sistema de calificaciones y cálculo de la nota media y de la 


calificación global de los expedientes académicos de los estudiantes en la Universidad de Salamanca 


(aprobado por el Consejo de Gobierno de 23 de junio de 2012) 


(http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/notas_23_06_2011.pdf). 


La evaluación y calificación de las diferentes asignaturas de este máster se llevarán a cabo de acuerdo 


con los criterios del Marco Europeo de Educación Superior siguiendo el reglamento que regula los 


sistemas de evaluación y calificación del aprendizaje de los estudiantes en las enseñanzas de la USAL 


conducentes a títulos oficiales y propios (aprobado por el Consejo de Gobierno de 19/121/2008 y 


modificado en las sesiones del Consejo de Gobierno de 30/10/2009 y de 28/5/2015) 


(http://www.usal.es/webusal/files/Evaluacion_Reglamento_Modificacion_CG25052015.pdf ) 


Se calificará según la Normativa sobre el sistema de calificaciones y cálculo de la nota media y de la 


calificación global de los expedientes académicos de los estudiantes en la Universidad de Salamanca 


(aprobado por el Consejo de Gobierno de 23 de junio de 2011) 


(http://secretaria.usal.es/boletines/consulta/files/5267-P08_Normativa_Sistema_de_Calificaciones.pdf ). 


Dicha normativa se deriva de la aplicación del RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece 


el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter 


oficial y validez en todo el territorio nacional. 


Los resultados obtenidos por los estudiantes de la Universidad de Salamanca en cada una de las 


asignaturas de los planes de estudio se calificarán en una escala cuantitativa de 0 a 10, añadiendo su 


correspondiente calificación cualitativa: 


• 0,0-4,9: Suspenso (SS) 


• 5,0-6,9: Aprobado (AP) 


• 7,0-8,9: Notable (NT) 


• 9,0-10: Sobresaliente (SB) 
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A los estudiantes que hayan obtenido una calificación cuantitativa igual o superior a nueve se le podrá 


otorgar en su calificación cualitativa la mención “Matrícula de Honor”. Su número no podrá exceder del 


5% de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que 


el número de estudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una única "Matrícula de 


Honor". 


Para los TFM se aplicará el Reglamento de Trabajos Fin de Máster de la Universidad de Salamanca 


(Aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión de 27 de enero de 2016). 


5.5 Organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


En el Máster Universitario en Ingeniería Informática no se establecen acciones de movilidad específicas. 


De hecho no está previsto que se produzca la movilidad de los estudiantes durante el mismo, ya que no 


es necesaria para alcanzar las competencias previstas. 


No obstante, si en un futuro se firmaran convenios de movilidad, estos se atendrían a la normativa general 


sobre este tema que se estableció en el Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca en diciembre 


de 2007 en el que se aprobaron las normas generales sobre movilidad internacional de estudiantes, que 


posteriormente fueron modificadas por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28/mayo/2009 y por 


Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29/abril/2010 


(http://relint.usal.es/docs/normativa/Normas_Movilidad_Internacional_Estudiantes.pdf). 


Estas normas recogen que: 


1.- El reconocimiento de estudios en Másteres Universitarios Oficiales cursados en una universidad 


extranjera se regirá por las siguientes normas: 


1.1.- Al estudiantado se le podrá reconocer créditos del Máster, cursando los equivalentes en la 


universidad de destino de acuerdo con el compromiso de estudios fijado previamente con la persona 


responsable, con el visto bueno de su tutor y la autorización de la Comisión Académica del Máster. 


1.2.- La propuesta se realizará por la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de créditos del Título 


y se enviará a la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la Universidad para su 


resolución final. 


Por su parte, si se establece movilidad a nivel nacional, ésta se regirá por las normas que cada curso 


académico establece el programa nacional SICUE suscrito por todas las Universidades españolas y las 


que en cada Universidad, se hayan podido fijar al respecto. 


En ambos tipos de movilidad será de aplicación, además, lo recogido en el Reglamento de 


Reconocimiento y Transferencia de créditos de la USAL de 27 de enero de 2011 (véase apartado 4.4. de 


la memoria). 


No obstante lo anterior, si en un futuro se firmaran convenios de movilidad, estos se atendrían a la 


Normativa de movilidad académica internacional de estudiantes de la USAL, aprobada en Consejo de 


Gobierno de 17/12/2014 
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http://www.usal.es/webusal/files/NormasGenerales_Movilidad_Internacional_Estudiantes_CG1712201


4.pdf). 


Esta normativa regula los derechos y obligaciones de los estudiantes de Grado, Máster y Doctorado en 


movilidad internacional, así como el procedimiento aplicable a las estancias de movilidad en prácticas 


que realicen los estudiantes de la Universidad de Salamanca en empresas, y a las estancias de movilidad 


que realicen en la Universidad de Salamanca los estudiantes procedentes de instituciones de enseñanza 


superior de otros países. “ 


Por su parte, si se establece movilidad a nivel nacional, ésta se regirá por las normas que cada curso 


académico establece el programa nacional SICUE suscrito por todas las Universidades españolas y las 


que en cada Universidad, se hayan podido fijar al respecto. 


En ambos tipos de movilidad será de aplicación, además, lo recogido en el Reglamento de 


Reconocimiento y Transferencia de créditos de la USAL de 27 de enero de 2011 (véase apartado 4.4. de 


la memoria). 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1 Profesorado 


El profesorado del Máster Universitario en Ingeniería Informática es profesorado fundamentalmente de 


la Universidad de Salamanca, principalmente del Departamento de Informática y Automática, pero 


colaboran el Departamento de Administración y Economía de la Empresa a través del Área de 


Organización de Empresas que se encarga de una asignatura obligatoria de 6 ECTS y el Departamento 


de Matemática Aplicada que puede participar en algunas optativas. Se plantea como hecho fundamental 


que este Máster viene a sustituir el título de segundo ciclo de Ingeniería Informática que se ha venido 


impartiendo en la Universidad de Salamanca. El Máster propuesto tiene carácter profesional y conduce 


al ejercicio de la profesión de Ingeniero Informático. El título previo de Ingeniería Informática desaparece 


en el curso 2012-2013, y la carga docente asignada a profesores del Departamento de Informática y 


Automática en este título era de 96 créditos. Con el profesorado que ha venido asumiendo esta carga 


docente se puede cubrir la oferta del presente Máster (48 ECTS obligatorios de los 54 de que consta el 


Máster, frente a los 78 créditos del título extinguido). 


Departamento Área de 


conocimiento 


Categoría 


académica 


Experiencia (5 años)  


Informática y 


Automática 


Lenguajes y Sistemas 


Informáticos 


7 TU 


9 TEU 


3 CD 


3 Col 


12 Sexenios, 71 


Quinq 


3 Tesis, 2 Proyectos 


Informática y 


Automática 


Ingeniería de Sistemas 


y Automática 


2 CU 


3 TU 


3 TEU 


1 CD 


1 Col 


5 Sexenios, 37 


Quinq 


6 Tesis, 4 Proyectos 


Informática y 


Automática 


Ciencia de 


Computación e 


Inteligencia Artificial  


1 CU 


5 TU 


1 TEU 


3 AYD 


9 Sexenios, 23 


Quinq 


7 Tesis, 15 Proyectos 


Informática y 


Automática 


Arquitectura y 


Tecnología de 


Computadores 


1 TEU 


1 CD 
0 Sexenios, 4 Quinq 


0 Tesis 
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Administración y 


Economía de la 


Empresa 


Organización de 


Empresas 


1 CU 


5 TU 


3 TEU 


2 AYD 


1 Col 


 


Total PDI  56 26 Sexenios, 135 Q 


16 Tesis, 21 


Proyectos 


Tabla 6-1.- Profesorado de la Universidad de Salamanca, (Periodo considerado 2008-2012) 


Así en el acuerdo del Consejo de Departamento de Informática y Automática de 15 de octubre de 2012 


se señala: “que con el profesorado actual y el marco normativo vigente, el Departamento puede asumir 


la docencia del Máster Universitario en Ingeniería Informática”. Con carta del 18 de abril de 2013, el 


Departamento de Administración y Economía de la Empresa se compromete a hacerse cargo de la 


asignatura obligatoria “Creación de empresas de base tecnológica” de 6 ECTS. En la Tabla 6.1 se incluye 


información sobre el número de sexenios de investigación y quinquenios docentes de los profesores de 


plantilla adscritos al Departamento de Informática y Automática y al Área de Conocimiento de 


Organización de Empresas del Departamento de Administración y Economía de la Empresa. 


El Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI de la Universidad de Salamanca (modelo de 


plantilla, aprobado en Septiembre de 2015) establece que “las asignaturas de los títulos de modalidad 


semipresencial o a distancia se tipificarán considerando las actividades docentes, tanto presenciales como 


complementarias, que se desarrollen en ellas, de acuerdo con lo previsto en la memoria del título. 


Además, durante el primer curso de implantación del mismo, en el cómputo del rendimiento de las áreas 


de conocimiento a estas asignaturas se les aplicará un factor de corrección de 1,2. 


Como se puede comprobar la experiencia del profesorado de plantilla del Departamento de Informática 


y Automática es elevada, tanto en lo que se refiere a la experiencia investigadora (26 tramos de 


investigación) como a la experiencia docente (135 quinquenios de docencia). En la Tabla 6.2 aparece, 


según la categoría, el número de profesores, el número de créditos a impartir y el porcentaje de 


dedicación, respecto a su carga docente, al Máster en Ingeniería Informática. Para realizar la estimación 


de reparto de créditos se tiene en cuenta que la estructura del Máster en Ingeniería Informática se organiza 


en 90 ECTS de la siguiente forma: 54 ECTS obligatorios, 12 ECTS optativos, 6 ECTS de prácticas 


externas y 18 ECTS del Trabajo Fin de Máster. Se han programado, inicialmente, 11 asignaturas optativas 


de 3 ECTS, lo que supone que si se ofertasen todas supondrían 33 ECTS. Por tanto, si se considera que 


la labor tutorial de las prácticas externas y del Trabajo Fin de Máster no se incluyen en el índice docente 


principal de las Áreas de Conocimiento, el número de créditos máximo que se podría llegar a ofertar en 


este Máster sería de 87 ECTS (54 ECTS obligatorios y 33 optativos). 
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Asimismo el profesorado del máster ha participado en 38 de proyectos de investigación de ámbito 


autonómico, nacional e internacional. 


La calidad de la docencia a distancia queda acreditada por la experiencia de todo el profesorado de la 


USAL en el uso de la plataforma Studium, que se utiliza hace más de una década. Pero, además,  los 


profesores involucrados cuentan con formación permanente en el ámbito de la docencia virtual: en la 


USAL el IUCE imparte cursos y actividades de formación para el profesorado universitario 


(http://iuce.usal.es ) que hacen hincapié en el uso de las nuevas tecnologías para la docencia. Por su parte, 


la USAL pone a disposición del profesorado los servicios del CPD (Centro de Proceso de Datos), esto 


es, los servicios informáticos que proporciona orientación a profesores y estudiantes tanto en lo referente 


al uso de la plataforma Studium como a todo lo relacionado con los recursos on line de la USAL (véase 


el apartado 6.2). A todo esto hay que añadir espacios de autoformación permanente en el campus virtual, 


un buen ejemplo son los recursos para docentes disponibles en http://virtuale.usal.es/docentes/, donde  es 


posible encontrar herramientas y utilidades recomendadas por la Universidad Virtual que resultan de 


especial interés en su aplicación al e-Learning. A través de VirtualE (http://virtuale.usal.es/asesor-


virtuale/) se ofrece asesoramiento y formación en todos los aspectos relacionados con la virtualización 


de cursos y asignaturas: Creación de materiales didácticos, Diseño de cursos on-line, Implementación de 


cursos en Studium, Figura del tutor online , etc. La USAL, asimismo, organiza eventos específicos 


(encuentros, jornadas, etc.) en torno a la enseñanza y el aprendizaje virtual. 


Parece positivo contar, en la medida de lo posible, con la experiencia y apoyo de profesionales de la 


empresa e instituciones públicas que ya trabajan con el Departamento como profesores asociados. En la 


Tabla 6.3, se muestra el número de profesores asociados por áreas de conocimiento del Departamento de 


Informática y Automática. Es un número elevado, porque de forma histórica han compartido, con los 


estudiantes, su experiencia en el desarrollo de la profesión de Ingeniero Informático, que es de gran 


utilidad para el carácter profesional del Máster.  


 


Número 


Profesores 


Categoría Área de 


Conocimiento 


ECTS Porcentaje de 


dedicación 


1 CU Ciencia de la 


Computación 


e Inteligencia 


Artificial 


6 25% 


1 CU Ingeniería de 


Sistemas y 


Automática 


6 25% 


1 CU Organización 


de Empresas 


6 25% 
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5 TU Ciencia de la 


Computación 


e Inteligencia 


Artificial 


18 15% 


2 TU Ingeniería de 


Sistemas y 


Automática 


12 25% 


4 TU Lenguajes y 


Sistemas 


Informáticos 


15 15,63% 


1 TEU Ciencia de la 


Computación 


e Inteligencia 


Artificial 


3 12,5% 


1 CD Arquitectura y 


Tecnología de 


Computadores 


3 12,5% 


1 CD Ingeniería de 


Sistemas y 


Automática 


3 12,5% 


3 AYD Ciencia de la 


Computación 


e Inteligencia 


Artificial 


6 9,09% 


Tabla 6-2. Nº total de personal académico a tiempo completo y porcentaje de dedicación al título 


La participación de profesores asociados es importante por representar el contacto con la realidad del 


tejido productivo de la Ingeniería Informática. El Departamento de Informática y Automática tiene un 


número significativo de Profesores Asociados (como se recoge en la Tabla 6.3), de los cuales se estima 


que participarán activamente en el Máster 3 profesores con una aportación de 9 ECTS (un 16,66% de su 


capacidad).  


Área de conocimiento Profesores asociados 


Lenguajes y Sistemas Informáticos 12 
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Ingeniería de Sistemas y Automática 5 


Ciencia de Computación e Inteligencia Artificial  4 


 21 


Tabla 6-3.- Disponibilidad de profesores asociados en el Departamento de Informática y 


Automática 


La experiencia profesional del profesorado del Departamento se completa con el desarrollo proyectos de 


investigación de I+D+i con empresas de diversos sectores como el energético, seguridad, fabricación, 


etc. 


La realización de prácticas externas está avalada por la disponibilidad de profesores con experiencia 


directa con las empresas (los 21 profesores asociados) junto con los profesores de plantilla que, como 


hemos comentado, tienen una experiencia dilatada también con las empresas, fruto de los múltiples 


contratos de I+D+i realizados por el PDI durante su trayectoria profesional. Además se han mantenido 


conversaciones con diversas empresas de las que destacan las principales empresas de software del 


entorno de Salamanca, que aparecen en la Tabla 6.4. 


Institución u organismo (Nombre 


completo y localidad)  


Tipo de actividad a desarrollar  Nº anual de plazas para 


prácticas 


INSA 


Ingeniería de Software Avanzado 


(Aldeatejada- Salamanca) 


Propias de Ingeniero Informático en 


Prácticas 


15 


INDRA Sistemas 


(Salamanca) 


Propias de Ingeniero Informático en 


Prácticas 


15 


HEWLET-PACKARD Propias de Ingeniero Informático en 


Prácticas 


15 


Tabla 6-4. Entidades colaboradoras del MU para realizar las prácticas externas 


Teniendo en cuenta el carácter profesional del título, es deseable que en la docencia de cada materia o 


módulo del máster participen profesores universitarios y profesionales de la empresa, para ampliar la 


perspectiva profesional durante la formación. Este participación está recogida en las recomendaciones de 


las Bases de Armonización de Titulaciones de la Universidad de Salamanca (Consejo de Gobierno de 22 


de febrero de 2011), donde se expresa que se incentivará la inclusión de profesorado ajeno, pero siendo 


siempre responsable de la asignatura un profesor de la Universidad de Salamanca. Para ello, se cuenta 


con el compromiso de colaboración de empresas del entorno. 


En la Tabla 6-5 se presenta un desglose, por categoría, de la dedicación del PDI de la Universidad de 


Salamanca, en cuanto al número de horas y al porcentaje de dedicación, respecto a la carga del Máster. 
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Universidad 


de Salamanca 


PDI 


Categoría Académica Nº  % categoría Nº de 


Doctores 


% Doctores Nº horas 


dedicación al 


título 


% Horas 


 Catedrático de 


Universidad 


3 13,04% 3 100% 450 20,69% 


 Profesor Titular de 


Universidad 


11 47,83% 11 100% 1.125 51,72% 


 Profesor Titular de 


Escuela Universitaria 


1 4,35% 0 0% 75 3,45% 


 Profesor Asociado 3 13,04% 0 0% 225 10,34% 


 Profesor Ayudante 


Doctor 


3 13,04% 3 100% 150 6,9% 


 Profesor Contratado 


Doctor 


2 8,7% 2 100% 150 6.9% 


 TOTAL 23 100% 19 82,61% 2.175 100% 


Tabla 6-5. Profesorado por categoría académica, título de doctor y horas de dedicación al título 


  


6 
 


cs
v:


 2
58


53
36


36
72


38
30


77
40


67
09


4







USAL. MU Ingeniería Informática  6 Personal Académico 


Mecanismos para la igualdad  entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 


discapacidad 


Existe en la Universidad un plan elaborado al efecto que garantiza la paridad: Plan Integral de Igualdad 


entre mujeres y hombres aprobado por el Consejo de Gobierno de la USAL el 30 de abril de 2008 


(http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/plan_igualdad_usal.pdf ) a partir del cual se propuso 


y se diseñó una Unidad de Igualdad (http://igualdad.usal.es/) responsable de estas cuestiones. 


En abril de 2012, esta Unidad ha publicado y difundido “Guía 2012 de Igualdad de la USAL 


(http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/guia_igualdad_usal.pdf), donde se recogen las Líneas 


Básicas del mencionado Plan de Igualdad y una Guía para un uso inclusivo del lenguaje. 


La Unidad de atención a la discapacidad del Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (http://sas.usal.es) y el 


Servicio de Información sobre Discapacidad (SID) (http://sid.usal.es/), dependiente del Instituto 


Universitario de Integración en la Comunidad (INICO) (http://inico.usal.es/), ofrecen información, 


orientación y apoyo a personas con discapacidad, estudian las necesidades y demandas de las personas 


con discapacidad en el ámbito universitario, asesorando tanto a estudiantes con discapacidad, 


investigadores, profesores, personal de administración y servicios, voluntarios y a cualquier persona que 


esté interesada en este tema”. 


Con carácter general, debe indicarse que los Estatutos de la USAL (aprobados por Acuerdo 19/2003, de 


30 de enero, de la Junta de Castilla y León, y modificados por Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo, de la 


Junta de Castilla y León) precisan en su art. 1 que “su actuación se inspira en los principios de democracia, 


igualdad, justicia y libertad” y en su art. 2 que entre sus fines se encuentra “la garantía, en la actividad de 


la Universidad, de la dignidad de la persona, el libre desarrollo de su personalidad sin ningún tipo de 


discriminación y el derecho a la igualdad efectiva entre mujeres y hombres”.   


El Equipo de Gobierno de la USAL realizó en 2007 una Declaración por la igualdad entre mujeres y 


hombres (http://campus.usal.es/gabinete/comunicacion/Declaracion_igualdad_2007.pdf) en la que se 


recoge que “con la aspiración de hacer de este objetivo una realidad práctica, en el marco de las políticas 


de calidad, la Universidad promoverá actuaciones de carácter transversal, que integren todas las 


intervenciones: buenas prácticas de igualdad en la comunidad universitaria, enseñanzas de Grado y 


Posgrado acordes con el principio de igualdad, investigación especializada de calidad en esta materia, 


pleno desarrollo de los recursos humanos y organización equitativa de las condiciones de trabajo, 


presencia equilibrada entre hombres y mujeres en los órganos de gobierno y en la toma de decisiones, 


así como la responsabilidad social de la Universidad como institución educativa. Para responder a la 


normativa vigente y a las demandas de la sociedad civil y de la comunidad universitaria, y en el marco 


de la misión, valores y objetivos de la Universidad de Salamanca, el Rector y su equipo de gobierno 


asumen la responsabilidad de impulsar un progreso incluyente y manifiestan su decidido compromiso 


con la igualdad efectiva entre mujeres y hombres”. Y en junio de ese mismo año se creó una Comisión 


de Igualdad, integrada por representantes de todos los colectivos universitarios (estudiantes, PDI y PAS) 


con el encargo de diseñar un Plan de Igualdad, previa elaboración del correspondiente Informe de 


Situación. Como resultado de ello, en el Consejo de Gobierno de 30 de abril de 2008, y por unanimidad, 
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se presentó el Plan Integral de Igualdad entre mujeres y hombres de la Universidad de Salamanca 


(http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/plan_igualdad_usal.pdf). 


Por otro lado, existe en la USAL una Unidad de Igualdad (http://igualdad.usal.es/) a la que corresponde 


la promoción de la igualdad efectiva de mujeres y hombres en la Universidad de Salamanca y el 


seguimiento del desarrollo y cumplimiento de la legislación y de los planes y medidas de igualdad que 


se adopten (art. 177 bis de los Estatutos de la USAL).  En el año 2012, además, esa Unidad publicó y 


difundió la "Guía 2012 de Igualdad de la 


USAL http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/guia_igualdad_usal.pdf, donde se recogen las 


Líneas Básicas del mencionado Plan de Igualdad y una Guía para un uso inclusivo del lenguaje. 


En materia de personas con discapacidad, la Unidad de atención a la discapacidad del Servicio de Asuntos 


Sociales (SAS) (http://sas.usal.es) y el Servicio de Información sobre Discapacidad (SID) 


(http://sid.usal.es/) dependiente del Instituto Universitario de Integración en la Comunidad 


(INICO) http://inico.usal.es/), ofrecen información, orientación y apoyo a personas con discapacidad, 


estudian las necesidades y demandas de las personas con discapacidad en el ámbito universitario, 


asesorando tanto a estudiantes con discapacidad, investigadores, profesores, personal de administración 


y servicios, voluntarios y a cualquier persona que esté interesada en este tema. 
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6.2 Otros recursos humanos disponibles 


Para el desarrollo de las actividades formativas de este máster, se cuenta con el apoyo del personal de 


administración y servicios del Departamento de Informática y Automática y la Facultad de Ciencias, con 


una vinculación permanente a la Universidad de Salamanca y formación específica en función del puesto 


de trabajo. Entre todos este personal se destaca de una manera especial los tres técnicos de informática 


con que se cuenta, uno en el Departamento y dos en la Facultad, debido a la tipología específica de las 


materias abordadas en este máster. En la Tabla 9 se muestra el desglose del personal de la Facultad. 


Tabla 1.- Distribución de PAS de la Facultad de Ciencias. (Octubre de 2016) 


Destino Categoría // Cuerpo 


/Escala 


Número de personas 


Secretaría de la Facultad de 


Ciencias 


Puestos base 3 


Secretaría de la Facultad de 


Ciencias 


Jefaturas de Negociado 1 


Secretaría de la Facultad de 


Ciencias 


Jefaturas de Sección 2 


Secretaría de la Facultad de 


Ciencias 


Secretaria del Decanato 1 


Conserjería de la Facultad de 


Ciencias 


Técnico especialista 


coordinador de conserjería 


1 


Conserjería de la Facultad de 


Ciencias 


Oficiales de servicios e 


información 


4 


Facultad de Ciencias Técnico de las Aulas de 


Informática 


2 


Dpto Informática y 


Automática 


Técnico especialista 1 


 


En lo que respecta a las prácticas externas, se cuenta con el apoyo de las empresas más relevantes del 


sector en el contexto de la profesión en el ámbito de influencia de la Universidad de Salamanca, así como 


con la colaboración del Colegio Profesional de Ingenieros en Informática de Castilla y León. Este apoyo 


y colaboración serán fundamentales para garantizar la realización de las prácticas externas programadas 
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en el Plan de Estudios del Máster. De esta forma, la entidad receptora pondrá a disposición del máster 


los servicios y personal descrito en los convenios de colaboración establecidos. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


A) Disponibilidad y necesidades de espacios (aulas, laboratorios, etc.) 


Las necesidades de espacios para la impartición del nuevo título son idénticas a las requeridas por las 


titulaciones de Informática que están suficientemente satisfechas. En la Tabla 7.—1 aparecen las 


titulaciones de Informática impartidas en la Facultad de Ciencias, donde el Grado en Ingeniería 


Informática se encuentra en el tercer año de implantación, el Curso de Adaptación al Grado lleva dos 


años de implantación, y las titulaciones Ingeniería Técnica en Informática e Ingeniería Informáticas se 


encuentran extinguidas. 


Titulación Cursos 2011-2012 Fecha prevista de 


desaparición 


Grado en Ingeniería 


Informática 


1º y 2º - 


Curso de Adaptación a GII 4º* 2013** 


ITIS 3º 2012-2013 


II 2º 2012-2013 


Titulación Cursos 2016-2017 Fecha prevista de 


desaparición 


Grado en Ingeniería 


Informática 


1º, 2º, 3º y 4º - 


MU en Ingeniería Informática 


(Presencial) 


1º y 2º 2017-2018 


Tabla 7-1. Titulaciones de Informática impartidas en  la Facultad de Ciencias 


 


Actualmente la disponibilidad de espacios aptos es la siguiente: 


○ Seis aulas de informática, compartidas con todas las titulaciones de la Facultad de Ciencias. 


○ Laboratorio de Informática, de uso especifico en las titulaciones de Informática (Grado, Curso de 


Adaptación al Grado e Ingeniería Informática). Hasta la fecha ha sido utilizado en Ingeniería Informática, 


cuya docencia se ha extinguido en el presente curso. Dotación: 30 equipos. 
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○ Aula SUN, de uso específico en el Máster en Sistemas Inteligentes, Grado en Ingeniería 


Informática y MU en Ingeniería Informática. 30 equipos, ITIS e II. Dotación: 15 equipos. 


○ Laboratorio HP, de uso especifico en el Grado en Ingeniería Informática y en el curso de 


Adaptación al Grado en Ingeniería Informática. Dotación: 13 equipos. 


○ Laboratorio de proyectos. Este laboratorio es utilizado opcionalmente por los estudiantes para la 


realización del Proyecto Fin de Carrera y Trabajo Fin de Grado. Dispone de equipos propios, así como 


de espacios para la conexión de equipos personales. 


○ Aulas de teoría. 


No se requiere de ningún espacio adicional a los que actualmente se utilizan, puesto que se trata de un 


simple cambio de presencialidad con menores necesidad de recursos. La Facultad de ciencias garantiza 


la apertura del centro los sábados. ya que como se ha indicado previamente, el 2011-2012 fue el último 


curso con docencia de las titulaciones Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas, e Ingeniería 


Informática. También está previsto el cese de docencia en el curso de Adaptación al Grado en Ingeniería 


Informática, en el momento que la demanda alcance unos umbrales mínimos. Todo esto implica que se 


compensará el número de estudiantes de la nueva titulación con la extinción de varias titulaciones. 


B) Disponibilidad y necesidades materiales (materiales, equipos, etc. )  


No se requieren equipos adicionales a los existentes, tan solo la renovación natural periódica de los 


equipos de aulas y laboratorios. Las aulas de informática, y el laboratorio de Informática se encuentran 


en régimen de renting a 40 meses. Es deseable que el resto de instalaciones implicadas cuenten con un 


régimen de renting para mantener actualizados los equipos convenientemente. 


En lo que respecta a las estancias que durante el periodo de prácticas realizarán en las empresas, éstas 


pondrán a disposición del MU los servicios y personal descrito en el convenio de colaboración. Estos 


convenios están en los casos aportados acogidos a los convenios marcos suscritos por la Universidad con 


las citadas empresas. 


Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento  


Como se ha señalado, una de las instalaciones fundamentales para la realización del Master en Ingeniería 


Informática son las aulas de informática. Se debe señalar que se debe mantener en vigor los planes de 


renting con los que en la actualidad se gestionan dichas instalaciones. 


Otro aspecto a considerar es el software. Desde el Vicerrectorado de Innovación se gestiona, en la mayor 


parte de los casos, las licencias disponibles. Asimismo, se ha de tener en consideración la utilización de 


herramientas denominadas de software libre, que está bastante extendida entre las diversas asignaturas 


del Master. 


 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 


No se considera necesaria la adquisición inmediata de recursos para el desarrollo de las actividades del 


Máster. 
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7.3 Elementos específicos del carácter semipresencial 


Dado el carácter semipresencial del Máster, se han tenido en cuenta los recursos tecnológicos para la 


docencia virtual que la USAL tiene en las siguientes plataformas y servicios: a) Campus Virtual Studium, 


b) Servicio de Producción e Innovación Digital,  c) Centro de Procesamiento de Datos, y d) Plataforma 


departamental DIAWEB 


7.3.1 Campus Virtual Studium (https://moodle2.usal.es/ ) 


Esta plataforma permitirá el acceso al material didáctico completo del máster, así como la gestión y 


control académico por parte de los profesores del máster  


Sus características son las siguientes:  


- Está basada en Moodle 2.0 (plataforma de código abierto para el desarrollo de sistemas de gestión 


del aprendizaje).  


- El acceso se realiza por usuario y contraseña con tres roles básicos (Administrador, Alumno y 


Profesor).  


- Pantalla principal con espacio para cada una de las asignaturas del máster.  


- Cada asignatura dispondrá de herramientas “web 2.0” que podrán seleccionarse según las 


necesidades del profesor (foros, wikis, chat, cuestionarios de evaluación,…) 


- Herramienta de videoconferencia para el desarrollo de tutorías online, exposiciones a distancia, 


seminarios. 


- La plataforma se alojará en los servidores adquiridos a tal efecto y ubicados en la Universidad de 


Salamanca. 


- Será accesible a través de la Web oficial del Máster en Gestión Administrativa 


El Campus Virtual Studium (https://moodle2.usal.es/ ) es una plataforma institucional de la Universidad 


de Salamanca, concebida como servicio integral de apoyo a la formación online y su misión se concreta 


en las siguientes líneas de actuación: 


- Creación de páginas web asociadas a cursos o asignaturas y el control de acceso de estudiantes y 


profesores a estas páginas.  


- Atender y dar soporte a los usuarios, tanto estudiantes como profesores. 


- Dar formación en el uso de las herramientas tecnológicas para la enseñanza online, así como sus 


aplicaciones didácticas. 


- Asesorar y prestar  asistencia técnica y metodológica en relación a la formación online. 


- Fomentar la mejora continua de la calidad en el uso de las herramientas del campus virtual. 


- Promover o contribuir al desarrollo de proyectos de innovación relacionados con la aplicación de 


las TIC a la educación. 
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- Mantener y hacer evolucionar la infraestructura tecnológica que soporta el campus virtual. 


El elemento central de Studium es sistema de gestión de la enseñanza Moodle, que permite, a través de 


un navegador web convencional la publicación de contenidos, el seguimiento y evaluación de tareas y 


conocimientos adquiridos y provee una serie de herramientas de comunicación online. Suplementando la 


funcionalidad estándar de Moodle, se han desarrollado internamente herramientas que facilitan la 


integración de este sistema con la gestión académica de la Universidad y las labores de soporte a los 


usuarios. En la actualidad se emplea la versión 2.7 de Moodle. La instalación de Moodle para Studium 


se ha realizado sobre el sistema de virtualización de servidores de los Servicios Informáticos de la 


Universidad y en la actualidad consta de 3 servidores front-end balanceados, 1 servidor dedicado de base 


de datos y 2 Tb de almacenamiento SSD a través de fibra óptica.  


La Unidad de Monitorización y Copias de Seguridad mantiene un sistema de alertas que comprueba 


continuamente el estado de funcionamiento de la plataforma y se realiza diariamente una copia completa 


de todo el contenido del sistema., con lo que se garantiza una funcionalidad de la plataforma 7/7 y durante 


las 24 horas del día. 


Desde la Universidad Virtual no sólo se ofrece soporte técnico para el Campus Virtual de la Universidad 


de Salamanca. El equipo humano que compone esta sección está compuesto por profesionales 


especializados en la formación online que están a disposición del profesorado para contribuir a mejorar 


la experiencia formativa con estas nuevas metodologías en el aspecto no sólo técnico sino didáctico o 


tutorial. 


Como muestra de la eficacia y las capacidades de la plataforma, pueden servirnos las siguientes cifras:  


- El Campus Virtual Studium alberga en la actualidad más de 350.000 recursos docentes, organizados 


en más de 20.000 cursos que corresponden tanto a asignaturas oficiales como a cursos 


extraordinarios, de formación de docentes o PAS y diversas actividades educativas y organizativas. 


- En los últimos cursos, Studium ha sido empleado por parte de más de 2.000 profesores de la 


Universidad como apoyo a la docencia en más de 5.000 asignaturas de planes de estudio oficiales, 


llegando a la práctica totalidad de los alrededor de 32.000 estudiantes de estos planes. 


- El tráfico medido en páginas vistas oscila entre 3 y 4,5 millones de páginas mensuales. 


 


7.3.2 Servicio de producción e Innovación diigital 


Es el servicio universitario que aglutina y coordina las diferentes acciones de la Universidad de 


Salamanca relacionadas con la virtualización de la docencia, la producción de contenidos digitales y con 


la implementación de procesos de innovación basados en las TIC. Pertenece al Vicerrectorado de 


Promoción y Coordinación. Se compone de varias unidades: 


1. La Unidad de Medios de Aprendizaje Digital: 


Se encarga de proporcionar apoyo técnico y metodológico a la docencia de la Universidad de Salamanca. 


Este apoyo se concreta en la atención a los usuarios del campus virtual Studium y en la formación del 
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profesorado en las herramientas TIC para la docencia, y en la producción de materiales docentes digitales 


(por ejemplo los USALmedia) su publicación en diferentes plataformas. 


También es responsable de la gestión tecnológica de las iniciativas de conocimiento abierto de la USAL 


(OpenCourseWare, iTunesU, Gredos, Revistas en abierto) y de las plataformas Web 2.0 de la USAL 


(Diarium, Babel, Eventum,…) Se integran en esta unidad la Oficina del Conocimiento Abierto (OCA) y 


el observatorio e-learning SCOPEO. 


2. La Unidad de Medios De Comunicación Audiovisual 


Incluye los dos medios de comunicación audiovisual, Radio Universidad y USAL TV, y se ocupa de la 


explotación y el mantenimiento de las infraestructuras de comunicación audiovisual de la USAL, entre 


las que destaca la red de pantallas de TV distribuidas en los centros de la USAL y el servicio de Marketing 


Dinámico asociado a ellas. Asimismo proyecta la función de estos medios en el ámbito docente, donde 


se emplean como recursos e instrumentos ligados  a la docencia virtual. 


Es también la productora audiovisual de la Universidad de Salamanca encargada de la realización de 


vídeos promocionales, reportajes de divulgación científica, documentales, etc. 


3. La Unidad de Creatividad y Experimentación 


Esta unidad integra al MediaLAB y al Gabinete Gráfico. 


MediaLAB USAL es un nuevo espacio de aprendizaje que se articula como un laboratorio de creación y 


lugar de reflexión en el que se fusionan arte, ciencia, y sociedad para la elaboración de proyectos creativos 


e innovadores de manera interdisciplinar y colaborativa especialmente en el ámbito de la docencia y la 


divualgación. 


El Gabinete Gráfico se encarga del diseño gráfico de todas las producciones del Servicio de Producción 


e Innovación Digital y, en particular, de los diferentes materiales docentes y promocionales de la 


Universidad de Salamanca. También presta servicios de Impresión Digital en gran formato. 


7.3.3 Centro de procesamiento de datos (CPD) 


El Servicio Informático, C.P.D., es un órgano de apoyo a la docencia, la investigación y la gestión de la 


Universidad de Salamanca, que depende del Vicerrectorado de Innovación e Infraestructuras. Las 


funciones principales de este Servicio son las siguientes:  


- Proveer de capacidad de cálculo centralizado a la comunidad científica. 


- Informatizar la gestión de la Universidad. 


- Mejorar y mantener la red en datos de la Universidad. 


El soporte Lazarillo permite al usuario resolver problemas técnicos y acceder a la unidad para la asesoría 


o intervención técnica directa 


Sus funciones se concentran en las siguientes áreas: 


- Sistemas de soporte 
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- Acceso a la red de datos de la USAL 


- Servicios de apoyo a la información en red 


- Apoyo al puesto de  trabajo 


- Distribución de software 


- Aulas de informática 


- Otros servicios directos de ámbito global 


- Servicios de  apoyo a la docencia 


- Apoyo al Servicio de Archivos y Bibliotecas 


- Servicios de  apoyo a la gestión de la Universidad 


- Infraestructura 


Y se concretan en las siguientes: Acceso a los fondos digitalizados del Archivo Histórico; acceso remoto 


a la Red Usal; activación de un punto de red; albergue de páginas web institucionales; antivirus; 


aplicaciones con licencia de campus; apoyo a trabajos de investigación; asesoría en la adquisición de 


material informático; atención a clientes del Archivo Histórico; carné polivalente; consulta de uso; correo 


electrónico; correo electrónico para actividades docentes; diseño y montaje de nuevas aulas de 


informática; envío de registros a Rebiun; explotación de la lectora de marcas; gestión académica y 


económica para los alumnos de 1º, 2º y tercer ciclo; gestión de becas de régimen general y propias; 


gestión de la calidad; gestión de los Sistemas de Cálculo Científico; gestión de recursos humanos y 


nómina; gestión del carné universitario; gestión económica y contable; gestión y mantenimiento de 


Innopac; instalación de un punto de red; instalación y configuración del software de red; instalación y 


puesta en marcha de equipos y aplicaciones; licencias de software distribuidas por la Usal; mantenimiento 


del sistema de Eudored; preinscripción para las universidades del distrito universitario de Castilla y León; 


preinscripción y gestión académica y económica de cursos extraordinarios; programas de formación; 


pruebas de acceso a la Universidad; registro de servidores departamentales; registro y mantenimiento de 


hardware; reserva de aulas para docencia no oficial; reserva de aulas para docencia oficial; reserva de 


aulas para organismos ajenos a la Usal; resolución de problemas; utilización de soporte Software libre 


(gratuito); soporte a la docencia SDS; soporte a los puntos de información universitarios; 


videoconferencia.” 


7.3.4 Plataforma departamental DIAWEB 


El Departamento de Informática y Automática ha desarrollado una plataforma propia, adicional a las 


servicios propios de la USAL, para que el alumno disponga de servicios en la red que permita un 


seguimiento óptimo de sus actividades formativas. Se complementan, por tanto, los servicios de la 


Universidad con utilidades propias en el seguimiento de un título en el ámbito de la  informática. Avalado 


por su utilización durante más de 15 años en las titulaciones impartidas desde el Departamento, es de 


gran utilidad para la relación con los alumnos y el control de sus actividades. 


La información que se puede obtener de formas rápida es: 


6 
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- Horarios de todas las actividades presenciales u on-line 


- Fechas de exámenes. Cabe señalar que el alumno es informado de forma individual cuando se 


produce cualquier cambio en su programación mediante un correo electrónico personalizado 


- Soporte multi-idioma 


- Asignación de trabajos TFG y otras actividades 


- Calendario de tareas. Es especialmente interesante en un sistema semi-presencial que los alumnos 


puedan disponer de un enlace donde conocer las actividades de pendientes, para que la organización 


del tiempo del alumno sea más fácil. 


- Entrega de actividades. 


-  


-  


Figura 1.- Servicios al alumno de DIAWEB. Versión en Inglés 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN


C. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2016, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la Delegación de Competencias del Rector en diversos 
órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («B.O.E.», del 27), de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), 
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («B.O.E.», del 14), con relación 
al artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y en los  
Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados 
por Acuerdo 19/2003 de 30 enero de la Junta de Castilla y León y modificados por  
Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Atención al Estudiante y Extensión 
Universitaria las siguientes competencias:


a)	Becas de Grado, Máster y Doctorado.


b)	Becas propias de la Universidad.


c)	 Programas de movilidad nacional.


d)	 Inserción Profesional, Empleo, Prácticas Externas y celebración de convenios de 
cooperación educativa.


e)	Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios.


f)	 Educación Física y Deportes.


g)	Actividades y Asociaciones Culturales.


h)	Asuntos Sociales, voluntariado y cooperación.


i)	 Programa Interuniversitario de la Experiencia.


j)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Segundo.– Delegar en el Vicerrector para la Conmemoración del VIII Centenario las 
siguientes competencias:


a)	Coordinación de los proyectos del programa de actividades de la conmemoración 
del VIII Centenario de la Universidad de Salamanca.


b)	Programación de actividades en la Universidad de Salamanca vinculadas con la 
conmemoración del VIII Centenario.


c)	 Representación de la Universidad de Salamanca en la Comisión Interinstitucional 
para la conmemoración del VIII Centenario de la Universidad de Salamanca.


d)	Dirección de la Oficina del VIII Centenario Salamanca 2018.


e)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en la Vicerrectora de Docencia las siguientes competencias:


a)	Ordenación de titulaciones oficiales de Grado y Máster.


b)	Planes de estudio de Grado y Máster.


c)	 Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


d)	Preinscripción, admisión y matrícula de Grado y Máster.


e)	Reconocimiento, convalidación y homologación de estudios.


f)	 Organización y desarrollo de las actividades docentes.


g)	Programas de apoyo a prácticas de laboratorio y prácticas docentes.


h)	Programas de apoyo a la innovación docente y la formación docente del 
profesorado.


i)	 Actividades de formación permanente.


j)	 Universidad virtual.


k)	 Celebración de convenios de colaboración docente.


l)	 Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes.


m)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía las siguientes competencias:


a)	Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.
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b)	Programación y gestión de inversiones.


c)	 Planes de equipamiento e infraestructuras.


d)	Las que el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre atribuye al órgano de 
contratación.


e)	Mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f)	 Gestión económica de espacios.


g)	Gestión del patrimonio universitario.


h)	Plan de acción social.


i)	 Política ambiental y eficiencia energética.


j)	 Riesgos laborales.


k)	 Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quinto.– Delegar en la Vicerrectora de Internacionalización las siguientes 
competencias:


a)	Acuerdos de colaboración internacional.


b)	Celebración de convenios internacionales.


c)	 Proyectos de dimensión internacional.


d)	Redes internacionales de investigación y docencia.


e)	Relaciones con universidades extranjeras.


f)	 Captación de estudiantes extranjeros.


g)	Programas de movilidad con el extranjero.


h)	Subvenciones de programas o proyectos de internacionalización, incluidos los 
del Programa Erasmus+ de la Comisión Europea.


i)	 Becas de intercambio con universidades extranjeras.


j)	 Planes de fomento de los idiomas de comunicación científica.


k)	 Centros culturales de ámbito internacional.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación y Transferencia las siguientes 
competencias:


a)	Programas de investigación e infraestructura científica.


b)	Programas autonómicos, nacionales e internacionales de potenciación de 
recursos humanos en materia de investigación.


c)	 Servicios de apoyo a la investigación y la transferencia.


d)	Celebración de contratos y convenios de investigación.


e)	Becas y ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f)	 Patentes y prototipos.


g)	Programas y Escuela de Doctorado.


h)	 Institutos de investigación, centros propios de investigación y grupos de 
investigación reconocidos.


i)	 Fomento y gestión del emprendedurismo y empresas de base tecnológica.


j)	 Bibliotecas.


k)	 Ediciones Universidad de Salamanca.


l)	 Servicios informáticos e infraestructuras tecnológicas.


m)	Comités de Bioética y Bioseguridad.


n)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado las 
siguientes competencias:


a)	Ordenación de estructuras académicas, Departamentos y Centros.


b)	Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c)	 Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d)	Régimen y contratación de PDI, incluidos concursos, comisiones de selección 
y contratación, nombramiento de funcionarios y formalización de contratos 
laborales.


e)	Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI.


f)	 Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g)	Comisión Mixta Universidad - SACyL.


h)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Octavo.– Delegar en el Vicerrector de Promoción y Coordinación las siguientes 
competencias:


a)	Planificación estratégica.


b)	Observatorio del rendimiento académico.


c)	 Programa de mejora de la calidad.


d)	Programa de comunicación.


e)	Promoción de la imagen de la Universidad.


f)	 Página web y publicaciones institucionales.


g)	Portal de transparencia.


h)	Medios propios de producción y comunicación.


i)	 Información y orientación al universitario.


j)	 Órganos de representación de los estudiantes.


k)	 Antiguos alumnos.


l)	 Mecenazgo y captación de recursos externos.


m)	Coordinación de la acción de gobierno.


n)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en la Secretaria General las siguientes competencias:


a)	Coordinación de actos solemnes.


b)	Expedición y gestión del carnet universitario.


c)	 Registro único y registro electrónico.


d)	Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


e)	Tramitación y registro de convenios institucionales.


f)	 Gestión de normativa universitaria.


g)	Asesoría jurídica.


h)	Archivos.


i)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a)	Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración 
y servicios, contenidas en la legislación y normativa vigente aplicables a la 
Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos de funcionarios y 
formalización de contratos laborales.


b)	Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación 
con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación 
de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones 
económicas derivadas de la relación de servicio.


c)	 Administración electrónica.


d)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


e)	En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización y 
disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de inclusión 
en el artículo 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite el total 
de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni adquirirse 
compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Duodécimo.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia.


Decimotercero.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno.


Decimocuarto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de 
avocar para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 14.1 de la LRJ_PAC.


Asimismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito de 
las competencias que por esta resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoquinto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el artículo 16 de la 
LRJ-PAC.
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Decimosexto.– La Vicerrectora de Internacionalización sustituirá al Rector en caso 
de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en Consejo de 
Gobierno de 27 de enero de 2016 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los Estatutos 
de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de funciones 
que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector para la Conmemoración 
del VIII Centenario será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector y de su 
suplente.


Disposición Derogatoria.


La presente resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se 
hubiese efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Castilla y León».


Salamanca, 15 de febrero de 2016.


El Rector, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL) 
Fdo.: Daniel Hernández Ruipérez
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8. RESULTADOS PREVISTOS  


8.1. Valores cuantitativos estimados y su justificación 


La Universidad de Salamanca publica anualmente sus Estadísticas de Gestión, elaboradas por la Unidad de 


Evaluación de la Calidad, a partir de los datos que suministra el Centro de Proceso de Datos. 


En esa publicación se recopila información sobre los estudiantes de cada una de las titulaciones, con 


diversas perspectivas temporales. En particular, en lo que respecta a resultados, se disponen de datos 


relativos a tres cursos anteriores. 


Hay que tener en cuenta las circunstancias en que estas tasas están obtenidas o bien para un Plan de 


Estudios de dos años cuyo perfil de ingreso es diferente al de este título, o bien para un Grado en Ingeniería 


Informática todavía en proceso de implantación y cuyos resultados pueden ser todavía mejorables . 


De este modo para el nuevo Título de Máster Universitario en Ingeniería Informática se plantea mejorar los 


resultados hasta ahora obtenidos por la antigua titulación de segundo ciclo de Ingeniería Informática. Los 


estudiantes que accedan a este Máster han cursado una titulación que le ha debido dar las competencias 


necesarias para afrontarlo. Por todo ello creemos que cabe esperar que alcancen un rendimiento adecuado 


para que puedan finalizarlo en el tiempo previsto. Esto nos lleva a prever altas tasas de graduación y 


eficiencia. Se debe considerar que el título se relaciona con el ejercicio de la profesión de Ingeniero 


Informático, aspecto que debe de servir de motivación para que el seguimiento de la titulación sea 


mayoritariamente a tiempo completo. Estas son las consideraciones que nos hacer prever unas tasas como 


las que se proponen, en las que se estima que el número de estudiantes afectados por problemas laborales 


sea inferior al 10%. Respecto a los datos disponibles para avalar los resultados propuestos, se consideran 


los resultados de la evaluación institucional realizada sobre el título de Ingeniero Informático. Como se 


puede comprobar en (http://qualitas.usal.es/evaluacionIns.php) la tasa de eficiencia es superior al 90% y la 


tasa de éxito es superior al 80% (curso 2005-2006). Se comprueba asimismo que esta tasa se mantiene en 


el tiempo desde el curso 2001-2002. En los años posteriores no se han constatado variaciones. 


A continuación se proponen los valores cuantitativos para los indicadores del nuevo Máster Universitario 


en Ingeniería Informática: 


Tasa de abandono (para títulos de Máster de más de un año): sobre una determinada cohorte de estudiantes 


de nuevo ingreso, número de estudiantes que sin finalizar sus estudios no están matriculados en el Título ni 


en el año académico siguiente al que debieron finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t+2) ni tres años 


después (t+2). 


Se propone una tasa de abandono del 10% 


Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los 


que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en un 


determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente se han matriculado. 


Se propone una tasa de eficiencia del 90% 
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Tasa de rendimiento (para el seguimiento del título): relación porcentual entre el número total de créditos 


ordinarios superados por los estudiantes en un determinado curso académico y el número total de créditos 


ordinarios matriculados por los mismos. 


Se propone una tasa de rendimiento del 80%. 
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 5 de junio de 2025, la Universidad de Salamanca ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Máster Universitario en Ingeniería Informática para centros no 


acreditados institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Máster 


Universitario en Ingeniería Informática por la Universidad de Salamanca. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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2.   JUSTIFICACIÓN 
 


2.1  Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 


profesional del mismo 
 


Orientación del título y su justificación 
 


La presente propuesta de Máster Universitario en Ingeniería Informática, vinculado con el 
ejercicio de la profesión en España de Ingeniero en Informática, pretende cumplir su misión de 
formar a profesionales que sean capaces de desempeñar adecuadamente el ejercicio de dicha 
profesión. En su elaboración se han seguido las recomendaciones para la verificación de títulos 
oficiales de la profesión de Ingeniero en Informática, de la Secretaría General de Universidades 
(BOE 4 de agosto de 2009) (http://www.boe.es/boe/dias/2009/08/04/pdfs/BOE-A-2009- 
12977.pdf). 


 
Desde el curso 1998-1999 hasta el curso 2010-2011, en la Facultad de Ciencias se ha venido 
impartiendo el título de Ingeniero en Informática, titulación de Segundo Ciclo, que daba 
continuidad a los títulos de Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas (ITIS), impartido en 
dicho Centro, y de Ingeniería Técnica en Informática de Gestión (ITIG), impartido en la Escuela 
Politécnica Superior de Zamora. 


 


Como consecuencia de la restructuración de las titulaciones, debida a su adecuación a las 
directrices del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), los estudios de Ingeniería 
Informática en la Universidad de Salamanca se transformaron en dos titulaciones de Grado, 
Grado en Ingeniería Informática y Grado en Ingeniería Informática en Sistemas de Información, 
correspondientes a las titulaciones ITIS e ITIG, respectivamente, e impartidas en los mismos 
Centros que las precedentes. La implantación de dichos títulos de Grado comenzó en el curso 
2010-2011, por lo que actualmente ambos títulos se encuentran en su tercer año. Los títulos 
de ITIS e ITIG se encuentran en el proceso de extinción, solo habiendo posibilidad de 
examinarse de las materias pendientes, pero ya sin docencia. En el actual curso 2012-2013 se 
concluye la implantación de los nuevos Grados con la puesta en marcha, conjuntamente, de 
los cursos tercero y cuarto de dichos títulos. Igualmente, en el curso 2011-2012 se inició el 
proceso de extinción del título de Ingeniería Informática (2º ciclo), por lo que en el actual curso 
2012-2013 sólo se permite examinarse de las materias pendientes, pero sin docencia asociada. 


 
Además, en el curso 2011-2012 se comenzó con sendos Cursos de Adaptación para el Grado en 
Ingeniería Informática y el Grado en Ingeniería Informática en Sistemas de Información, con el 
objeto de facilitar que antiguos titulados en Diplomatura en Informática, ITIS e ITIG pudieran 
obtener el nivel de graduados y estuvieran en condiciones de continuar su formación con el 
nivel de máster. Esta oferta, tras diversos cursos fue eliminada tras comprobar que los 
alumnos que pretendían este nivel ya lo habían obtenido 


 
En cuanto a datos numéricos, la Tabla 1 recoge la matrícula en los estudios relacionados con la 
Ingeniería en Informática en la Universidad de Salamanca en los cursos 2010-2011, 2011-2012 y 
2012-2013. 
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 2010-2011 2011-2012 2012-2013 


ITIS 552 407 210 


II (2º ciclo) 109 (40) 91 58 


Grado en II 161 (120) 357 (150) 462 (141) 


Adaptación al Grado en II  48 (48) 50 (42) 


ITIG 59 40 25 


Grado en IISI 22 (20) 56 (15) 53 (8) 


Adaptación al Grado en IISI  23 (23) 23 (23) 


Tabla 1. Matrícula en las titulaciones relacionadas con la Ingeniería en Informática en la 
Universidad de Salamanca en los cursos 2010-2011, 2011-2012 y 2012-2013. Entre paréntesis 
aparecen los estudiantes de nuevo ingreso. En azul se resaltan las titulaciones anteriores. 


 


 
 


Figura 1.- Número total de graduados en Ingeniería Informática en la UE27 1998-2007. Fuente: 


Unión Europea. Informe E-SKILLS FOR THE 21ST CENTURY. 2010 
 


En la Figura 1, como estudio de referencia más reciente en la Unión Europea, se puede 
observar una evolución de los graduados en Ingeniería Informática en la UE27 entre 1998 y 
2007. En la Universidad de Salamanca, desde el comienzo de los estudios relacionados con la 
disciplina en 1989, se han formado más de 1.000 egresados. 


 
La situación de la demanda social de la Ingeniería Informática en España está en la línea del 
interés que suscitan las titulaciones científicas y de ingeniería (el 8% de los jóvenes españoles 
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eligen para estudiar carreras científicas y el 14% opta por carreras técnicas. Fuente: Ranking 
2011 del diario El Mundo sobre las 50 carreras universitarias más demandadas), aunque la 
Ingeniería Informática sigue siendo una de las titulaciones más demandas (en el puesto 25 de 
las 50 más demandadas para el curso 2012-2013 y sólo superada en las titulaciones de su rama 
por Arquitectura, Ingeniería Agrícola, Ingeniería Civil e Ingeniería Eléctrica. Fuente: Ranking 
2012 del diario El Mundo sobre las 50 carreras universitarias más demandadas). Sin embargo, 
este dato contrasta con la realidad reflejada en varios informes en los que se encuentran 
afirmaciones como que en el año 2020, en Europa el 35% de los puestos de trabajo requerirá 
una cualificación de alto nivel: solo en TIC, el déficit de ingenieros puede alcanzar los 670.000 
en cuatro años (Fuentes: Unión Europea Informe E-SKILLS FOR THE 21ST CENTURY, 2010; 
Virtual mobility: A Higher Education Challenge in Europe 2020, Revista de Educación a 
Distancia, Nº 26, 2011), mientras que en Estados Unidos se necesitarán 500.000 ingenieros en 
2020. Esta actitud frente a las titulaciones de ámbito científico e ingenieril por parte de los 
jóvenes ha sido calificada de alarmante por la Conferencia de Directores y Decanos de 
Informática (CODDI), ya que además de afectar a las universidades, debido a un descenso del 
número de estudiantes, es en realidad un problema de desarrollo económico e industrial. De 
hecho en EEUU se está registrando una inversión de la tendencia, y así, en el campo de la 
ingeniería informática, desde 2010 el número de jóvenes que optan por los estudios de 
informática ha vuelto a crecer, después de una caída continuada desde 2004, coincidiendo con 
el estallido de la crisis de las empresas de internet (Fuente: New York Times, Computer Studies 
Made Cool, on Film and Now on Campus, 2011). 


 


De forma concreta, el Máster Universitario en Ingeniería Informática pretende ser la referencia 
para la formación de Ingenieros en Informática en la Universidad de Salamanca con una 
orientación hacia el mercado laboral, bajo las directrices del EEES. Complementa a los ya 
mencionados títulos de Grado en Ingeniería en Informática y en Ingeniería Informática en 
Sistemas de Información, al objeto de cumplir con los requisitos legales y competencias para el 
acceso a la profesión de Ingeniero en Informática, que se recogen en el BOE 187, de 4 de 
agosto de 2009. 


 
Para el desarrollo de este Máster Universitario, la Universidad de Salamanca contará con el 
apoyo de las empresas más relevantes del sector en el contexto de la profesión en el ámbito 
de influencia de la Universidad de Salamanca, así como con la colaboración del Colegio 
Profesional de Ingenieros en Informática de Castilla y León. Este apoyo y colaboración serán 
fundamentales para garantizar la realización de las prácticas externas programadas en el Plan 
de Estudios del Máster. 


 
Su carácter profesional, el apoyo de instituciones externas, la experiencia en formación de 
ingenieros en informática, los vínculos con programas de I+D+i y el hecho de abarcar todas las 
competencias relevantes en el ejercicio de la profesión son las principales señas de identidad 
del Máster Universitario en Ingeniería Informática de la Universidad de Salamanca. 


 
En la Comunidad de Castilla y León este título de Máster Universitario se imparte en la 
Universidad de Burgos y Valladolid. 


 
La Universidad de Salamanca ha estado en los puestos de referencia, tanto desde un punto de 
vista cualitativo o cuantitativo, la formación universitaria en Informática en diferentes aspectos 
en el ámbito de Castilla y León. Así, desde la década de los noventa ha impartido todos los 
niveles académicos posibles: primer ciclo o ingeniería técnica, segundo ciclo y doctorado. Son 
innumerables los profesionales, que han llevado el nombre de la Universidad 
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de Salamanca en el ejercicio de sus puestos de responsabilidad en empresas en el ámbito de la 
informática como Google, HP, IBM, Banco de Santander, etc Estos egresados, son la mejor 
muestra de que la institución tiene los medios humanos y materiales para proporcionar una 
formación competitiva en un área, como la informática, que es sin duda uno de los pilares de 
la sociedad del siglo XXI. 


 
La entrada de la Universidad de Salamanca en el proceso de Bolonia y, más concretamente, de 
los títulos de las áreas de ingeniería ha estado sujeta a controversias en cuanto a la cuestión de 
si el mercado valora de forma adecuada la cualificación del egresado. La oferta de títulos de 
Master (algunos oficiales y otros simplemente títulos propios) ha tenido una evolución que no 
siempre se puede calificar como ordenada. Ha sido necesario que las instancias oficiales 
hicieran públicas las equivalencias de los títulos de grado (nivel 3, equivalente a ingeniero 
técnico) y de máster (nivel 2). Se ha establecido, además, que solamente el Master Universitario 
en Ingeniería Informática proporciona este reconocimiento (Nivel 2 de EQF o MECES), 
intentando aclarar el panorama. 


 
Por otra parte, si se analiza la empleabilidad de los egresados en el Grado se constata, que a 
pesar de gozar de una salud considerablemente mejor a la de otras profesiones, la situación 
económica ha llevado a una precarización del mundo laboral en el ámbito. Los proyectos que 
afrontan las empresas, hasta ahora requieren de una mano de obra formada, pero de coste 
limitado (la competencia ha subido de forma significativa). Es por ello, que la percepción del 
graduado en Ingeniería Informática puede ser negativa por cuanto pueda poner en riesgo un 
empleo para optar a un nivel superior que, coyunturalmente, no tiene un reconocimiento 
inmediato en la actualidad. Las perspectivas económicas, aunque más positivas tampoco 
ofrecen una seguridad para que el riesgo sea fácilmente asumible. Así, en la dirección del 
Master Universitario en Ingeniería Informática se ha constatado que múltiples potenciales 
alumnos muestran interés por un título, que formalmente y efectivamente les puede 
proporcionar un horizonte profesional más favorable con unos precios públicos, pero las 
dificultades de compatibilizar su seguimiento con el desarrollo de la actividad profesional les 
inhiben para su matrícula. Aunque, en la impartición presencial del Máster, se ha optado por 
horario de tarde, que podría facilitar esta compatibilidad en el entorno geográfico inmediato, 
no es suficiente para completar la matrícula. 


 
La respuesta a esta situación, consultados numerosos potenciales alumnos, es modificar la 
metodología de impartición del título, que está regulado por un Real Decreto de 2009, 
permaneciendo intactos los contenidos pero apostando por un modo de trabajo a distancia, 
que permita aumentar el número de potenciales alumnos.  Además, se incorporarán un 
conjunto de actividades asistenciales que permitan adquirir con seriedad y fortaleza las 
capacidades profesionales de alguien que va a ejercer la ingeniería informática con el segundo 
nivel más alto de cualificación. La viabilidad de la propuesta está avalada de forma 
fundamental por la experiencia de la plantilla docente que aporta la Universidad de Salamanca. 
Ésta proviene, en buena parte, del segundo y tercer ciclo de las titulaciones en Informática 
precedentes, así como de la experiencia de 3 años en el desarrollo del título de Master 
Universitario en Ingeniería Informática. 


 


En cuanto a la organización de las actividades presenciales, la fórmula elegida está basada en 
la concentración de las actividades en 2 días a la semana con el fin de facilitar la 
compatibilización con su jornada laboral. Como se explicará posteriormente, se organizarán 
sesiones por cada una de las asignaturas en las que se pueda realizar las tareas de exposición 
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de contenidos teórico/prácticos por los profesores, exposición de trabajos por los alumnos y 
otros planteamientos metodológicos para la evaluación continua. 


 
Diversas razones han llevado a la Comisión de Calidad y la Comisión Académica del título a 
solicitar este cambio de modalidad, (según acuerdo de 16 de noviembre de 2016). 


 
• La experiencia acumulada durante los cursos precedentes bajo la modalidad presencial y las 


dificultades de naturaleza práctica que se plantearon, sobre todo en lo que se refiere a la 


captación de nuevos alumnos. 


• La existencia de una tendencia hacia la virtualización de parte de los másteres oficiales que se 


ofertan. 


• La adquisición de las competencias planteadas en la memoria se puede realizar sin dificultades, 


y en algunos casos mejor a través del trabajo autónomo, con el apoyo de diversas herramientas 


virtuales que supone la enseñanza semipresencial. 
 


1.1. Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a criterios 


nacionales y/o internacionales para títulos de similares características académicas 
 


Cabe señalar que las enseñanzas obligatorias vienen determinadas por las competencias 
establecidas por el decreto de 4 de agosto de 2009. En él se establecen las competencias 
asociadas a 60 créditos europeos en dos módulos obligatorios: Tecnologías Informáticas y 
Dirección y Gestión. En este sentido se tiene que los contenidos están bastante definidos para 
estos módulos. 


 
Inicialmente, se ha realizado un análisis de la mayoría de las titulaciones de las universidades 
nacionales para conocer cómo han llevado a la práctica sus propuestas. A continuación se 
muestran las principales fuentes consultadas. 


 
 
 


Universidad Abierta de Cataluña (78 ECTS) 
 


http://www.uoc.edu/estudios/masters-universitarios/ingenieria- 
informatica/presentacion/index.html 


 
Universidad Alfonso X (90 ECTS) 


 
http://www.uax.es/uax/que-estudiar/postgrado/masteres/ingenieria/muf.html 


 
Universidad Carlos III de Madrid (90 ECTS) 


 
http://www.uc3m.es/portal/page/portal/postgrado_mast_doct/masters/Master_Ingenieria_In 
formatica 


 
Universidad de Alicante (90 ECTS) 


 
http://cvnet.cpd.ua.es/webcvnet/PlanEstudio/planEstudioND.aspx?plan=D073 


 
Universidad de Burgos (90 ECTS) 


http://www.ubu.es/titulaciones/es/master_informatica 


Universidad de Oviedo (90 ECTS) 
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http://www.epigijon.uniovi.es/index.php?option=com_content&view=section&layout=blog&i 
d=51&Itemid=27&lang=es 


 
Universidad Politécnica de Madrid (90 ECTS) 


http://www.fi.upm.es/?id=masteringenieriainformatica 


Universidad de Vigo (90 ECTS) 


http://www.esei.uvigo.es/index.php?id=273&L=2 


La definición de estos másteres universitarios comparten la definición propia del BOE de 4 de 
agosto de 2009, por lo que comparten las competencias generales y específicas, presentando 
diferencias en las competencias propias de la Universidad, que normalmente están asociadas a 
las materias optativas que se definen. 


 
El número de créditos ECTS tiende mayoritariamente a 90 ECTS, salvo en el caso del Máster 
Universitario que imparte la UOC. 


 
El reparto entre materias obligatorias y optativas es bastante dispar. Hay planteamientos que 
no ofertan optativas (U. Carlos III, UOC, U. Alfonso X el Sabio), mientras que la mayor parte de 
ellas sí ofertan algunos créditos optativos, siendo 12 el número de créditos más extendido. En 
relación a las materias optativas destaca la oferta de la Universidad de Alicante con 30 y la 
Politécnica de Madrid con 14, siendo la oferta de asignaturas más amplia. Las prácticas en 
empresa también están presentes en un buen número de títulos, con una carga de 6, 9, 12 ó 
15 ECTS, aunque también hay ofertas que no incluyen está opción. El Trabajo Fin de Máster sí 
aparece en todas las propuestas con una horquilla que varía entre 9 y 18 ECTS. 


 
1.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 
 


Procedimientos internos 
 


Por acuerdo de Consejo de Departamento de Informática y Automática de fecha 13-10-2011, se 
acuerda nombrar la Comisión Académica para estudio de viabilidad y elaboración del Título: 


 
D. Vidal Moreno Rodilla 


 
D. Rodrigo Santamaría Vicente 


 
Dª. Vivian Félix López Batista 


 
D. Francisco José García Peñalvo 


 
D María N. Moreno García Dª 


Carolina Zato Dominguez D. 


José Andrés Vicente Lober 


Esta comisión se reúne de forma periódica una vez por semana (los jueves a las 11 horas) y en estas 


reuniones se van incorporando los resultados de los trabajos de la comisión. Los miembros del 


grupo recogen la información del resto de las personas dentro de la Universidad y de otros grupos 


de otras universidades. Para ello se utilizan los recursos informáticos adecuados y, en este sentido, 
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se crea un grupo de trabajo en GoogleDocs con el que todos los miembros del grupo acceden a los 


materiales que se desarrollan. 
 


El Anteproyecto de Memoria fue aprobado en el Consejo Departamento de Informática y 


Automática de fecha 8 de junio de 2012. La Facultad de Ciencias aprueba el mismo así como la 


adscripción del título mediante acuerdo de fecha 13 de junio de 2012. Tras el correspondiente 


periodo de exposición se presentó únicamente una alegación referente a la incorporación del área 


de Matemática Aplicada para la impartición de las materias de “Criptografía” y de “Computación 


Científica”. Dicha alegación fue admitida y aprobada en el Consejo de Departamento de 


Informática y Automática de 23 de noviembre de 2012. Tras su revisión por la Coordinación de 


Titulaciones se ha procedido a las modificaciones oportunas. Tras su evaluación por la Comisión 


de Doctorado y Posgrado de la USAL y, posteriormente, por la Comisión de Docencia delegada de 


Consejo de Gobierno, se sometió a exposición pública por un periodo de 15 días naturales y 


finalmente fue aprobado por el Consejo de Gobierno de la USAL, en sesión celebrada en Abril de 


2013. 
 


La Comisión Académica, tras consultar a todos los profesores implicados mediante reuniones 


presenciales y foros en la plataforma studium opta por modificar la presencialidad con objeto de 


conseguir mejorar la oferta en cuanto a la disponibilidad (alumnos que trabajen en otros puntos 


del país) y compatibilidad de horarios, para poder captar un mayor número de alumnos. Así, la 


comisión académica celebrada el día 4 de Noviembre de 2016, acordó por unanimidad esta 


modificación, así como el procedimiento a seguir para su organización: horarios, metodología, etc. 


Los cambios han sido apoyados de forma unánime por los Departamentos de Informática y 


Automática, Matemática Aplicada y Administración y Economía de la Empresa. Asimismo, la 


Junta de la Facultad de Ciencias ha informado favorablemente   la modificación del título, 


conscientes de que éste puede suponer un importante revulsivo para la captación de alumnos. La 


propuesta ha sido informada favorablemente por la Comisión de Doctorado y Posgrado, la 


Comisión de Docencia y la Comisión Permanente Delegada de Consejo de Gobierno el 18 de 


noviembre de 2016 
 


Procedimientos externos 
 


Se han mantenido reuniones con personas relevantes en el ámbito profesional de la 
informática. Así, por ejemplo, se ha tenido conversaciones formales con directivos de 
empresas relevantes como INDRA, INSA, etc. En ellas se ha hecho especial hincapié en 
fomentar las competencias generales y, en especial, a aquellas que hacen referencia a la 
dirección de un proyecto en el ámbito de la empresa tecnológica. 


 
Salidas profesionales 


 
Un objetivo esencial de la titulación es la formación de profesionales polivalentes con una 
perspectiva multidisciplinar, que puedan adaptarse a las continuas innovaciones tecnológicas. 
La formación recibida por el Ingeniero Informático le permite adquirir las habilidades propias 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero. Las actividades desarrolladas por los ingenieros 
informáticos constituyen piezas clave en la estrategia de las empresas y organizaciones para 
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posicionarse en el actual mercado competitivo, incrementar su productividad e integrarse en 
la sociedad digital. La titulación de Ingeniería Informática forma a los estudiantes, entre otras, 
en las siguientes áreas: 


 
• Desarrollo de sistemas informáticos destinados al ámbito de la gestión y planificación 
empresarial, la producción y organización industrial. 


 
• Dirección y gestión de proyectos informáticos. 


 
• Consultoría informática tanto técnica como estratégica. 


 
• Diseño de sistemas web: comercio electrónico, enseñanza electrónica, gestión de 
relaciones con los clientes (CRM), etc. 


 
• Diseño de sistemas, protocolos y servicios de telecomunicaciones. 


 
• Seguridad e integridad de los sistemas informáticos y las comunicaciones. 


 
• Diseño de sistemas digitales y basados en microprocesadores. 


 
• Programación de aplicaciones que requieran técnicas de ejecución paralela, 
concurrente, distribuida y de tiempo real. 


• Computación de altas prestaciones para trabajar con grandes volúmenes de datos. 


La importancia que en la actualidad tienen las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en todos los aspectos de nuestra vida, hace que el perfil profesional de los 
titulados en Ingeniería Informática sea de altísimo interés y de amplia demanda en todos los 
sectores, entre otros: 


 
• Centros de cálculo y departamentos de informática o tecnología de cualquier tipo de 
empresas o administración publica. 


 
• Tecnologías de la información y las comunicaciones. 


 
• Empresas de negocio electrónico. 


 
• Entidades financieras. 


 
• Industria: automatización, monitorización, planificación, control de calidad, etc. 


 
• Simulación digital: cine, juegos, publicidad, mundos virtuales, etc. 


 
• Empresas de consultaría. 


 
• Compañías de producción de sistemas electrónicos. 


 
• Docencia, investigación, desarrollo e innovación. 


 
 
 


1.3. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 
 


No existe otro título en el ámbito de la Universidad que cubra los objetivos formativos para el 
ejercicio de la profesión de Ingeniero Informático. 
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA POR LA UNIVERSIDAD 
DE SALAMANCA 


 
Alegaciones a la propuesta de informe de evaluación de fecha 19/05/2017 


 
EXPEDIENTE Nº 7148/2013 


 
 
Propuesta de informe de evaluación para la verificación del título oficial: “Máster 
Universitario en Ingeniería Informática por la Universidad de Salamanca”, solicitado 
por la Universidad de Salamanca. 


 
 


ALEGACIONES A LA PROPUESTA DE INFORME DE EVALUACIÓN: 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 
 
Criterio IV. Acceso y admisión de estudiantes. 


 
Se debe incluir la descripción de los equipos con los que han de contar los alumnos 
para seguir este tipo de enseñanzas. 


 
Se alega: 


 
Se ha añadido lo siguiente en el apartado 4.2. de Acceso y admisión 


 
Para el correcto seguimiento de las actividades formativas del título, los alumnos han de 
disponer de equipos informáticos con conexión a Internet. Asimismo, los equipos han de 
disponer de la capacidad suficiente para instalar los entornos de desarrollo necesarios para la 
realización de las actividades prácticas de las diferentes asignaturas. La situación del mercado 
actual hace que cualquier equipo disponible en el mercado cumpla con estos requisitos. 


 
 
 
Criterio V. Planificación de las enseñanzas. 
Se debe justificar con más detalle los mecanismos de tutorización y seguimiento que 
se pondrán en marcha para estudiantes en modalidad semipresencial. 


 
Se alega: 


 
Se ha añadido en el apartado  4.3 de Sistemas de apoyo, y en el pdf del plan de 
estudios (5.1)  lo siguiente 


 
Además, al inicio del curso la Comisión Académica asignará un Tutor a cada alumno, que se 
publicará en la Plataforma STUDIUM. La función del tutor será el asesoramiento al alumno 
sobre aquellas cuestiones que puedan surgirle a lo largo del curso académico, con especial 
énfasis en el uso de las herramientas (STUDIUM, DIAWEB, miUSAL) que permiten el desarrollo 
de las actividades docentes a distancia. El tutor contactará con el alumno asignado, al menos, 
al principio de curso y al final de cada asignatura. 
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Criterio VI. Personal académico. 
Se debe indicar cómo se computará la dedicación del personal docente a la 
modalidad semipresencial. 


 
Se alega: 


 
En el apartado de profesorado se ha añadido  lo siguiente 


 
El Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI de la Universidad de Salamanca 
(modelo de plantilla, aprobado en septiembre de 2015) establece que “las asignaturas de los 
títulos de modalidad semipresencial o a distancia se tipificarán considerando las actividades 
docentes, tanto presenciales como complementarias, que se desarrollen en ellas, de acuerdo 
con lo previsto en la memoria del título. Además, durante el primer curso de implantación del 
mismo, en el cómputo del rendimiento de las áreas de conocimiento a estas asignaturas se les 
aplicará un factor de corrección de 1,2. 


 
 
 
Criterio VII. Recursos materiales y servicios. 
Se debe utilizar una plataforma para la impartición de las enseñanzas que garantice la 
realización por parte de los alumnos de las actividades evaluables en la 
evaluación continua. 


 
Se alega: 


 
 


Se ha añadido la sección Plataforma departamental DIAWEB 
 


El Departamento de Informática y Automática ha desarrollado una plataforma propia, adicional 
a los servicios propios de la USAL, para que el alumno disponga de servicios en la red que 
permita un seguimiento óptimo de sus actividades formativas. Se complementan, por tanto, los 
servicios de la Universidad con utilidades propias en el seguimiento de un título en el ámbito de 
la informática. Avalado por su utilización durante más de 15 años en las titulaciones impartidas 
desde el Departamento, es de gran utilidad para la relación con los alumnos y el control de sus 
actividades. 


 
La información que se puede obtener de formas rápida es: 
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-  Horarios de todas las actividades presenciales u on-line 
 


-  Fechas de exámenes. Cabe señalar que el alumno es informado de forma individual cuando se 


produce cualquier cambio en su programación mediante un correo electrónico personalizado 
 


-  Soporte multi-idioma 
 


-  Asignación de trabajos TFG y otras actividades 
 


-  Calendario de tareas. Es especialmente interesante en un sistema semi-presencial que los alumnos 


puedan disponer de un enlace donde conocer las actividades de pendientes, para que la organización 


del tiempo del alumno sea más fácil. 
 


-  Entrega de actividades. 
 


- 
 


-    
 


Figura 2.- Servicios al alumno de DIAWEB. Versión en Inglés 
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